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TOTAL 328,072,939.42 388,015,101.16 349,003,135.11 213,439,019.33 213,262,133;60 24l!,801,111.31

01 PRESIDENCIA 1,092,661.96 4,563,312.54 4,326,636.61 2,989,314.16 2,989,314.16 2,569,433.81

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 1.092,661,96 4,563,312.54 4,326,636,61 2,989.314,16 2.989,314.16 2,569,433.87

02 SECR,ETARIA DEL AYUNTAMIENTO 38,851,405.68 39,853,665.10 39,622,282.90 25,501,991.31 25,442,889.31 21,112,996.81

M999 ACTIVIDADES DE APOYO ADMINISTRATIVO 38,851,405,68 39,853,665.10 39,622,282.90 25,501,991.31 25,442,889.31 21, 772,996,.l~1
!

J DIRECCiÓN DE FINANZAS 10,335,804.48 11,982,293.18 11,871,011.26 8,969,111.26 8,969,111.26 1,133,639.34

G041 ELABORAR REGLAMENTOS Y DEMÁS 1,829,494.66 1,121,996.62 1,718,152.38 1,092,510.98 1,092,510.98 164,216.30'
DISPOSICIONES PARA EL MANEJO DE ASUNTOS
FINANCIEROS Y TRIBUTARIOS

M041 MODERNIZACiÓN ADMINISTRATIVA Y 0,00 2,110,632.00 2,110,632.00' 2.110,632.00 2,110,632.00 2.110,632.00
SIMPLIFICACiÓN DE LOS PROCESOS DE
RECAUDACiÓN

M042 CUSTODIAR, RESGUARDAR Y ADMINISTRAR 8,506,309,82 8.149,664.56 8,041,692.88 5,765,908.28 5,765,908.28 4,858.791.04
LOS FONDOS Y VALORES PROPIEDAD DEL
MUNICIPIO

P041 orseso E INSTRUMENTACiÓN DE 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 0.00
ESTRATEGIAS DE FINANZAS Y DEUDA PÚBLICA

0301 SUBDIRECCION DE FINANZAS 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

M042 CUSTODIAR, RESGUARDAR Y ADMINISTRAR 0.00 0.00 0,00 0.00 0.00 0.00
LOS FONDOS Y VALORES PROPIEDAD DEL
MUNICIPIO

04 DIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN 4,295,284.06 5,654,126.41 4,453,423.14 3,602,252.66 3,602,252.66 3,031,448.35

P001 PlANEAClÓN Y PROGRAMACiÓN 4,295,284.06 4,689,602.07 4,453,423.14 3,602,252.66 3,602,252.66 3,031,448.35
PRESUPUESTARIA

P002 REGISTRO, CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS 0.00 965,124.34 0.00 0.00 0.00 0.00
PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS

05 CONTRALORIA MUNICIPAL 3,831,842.46 4,223,493.36 4,194,333.81 3,348,238.48 3,348',238.48 2,119,664.43

0998 ACTIVIDADES DE APOYO A LA FUNCiÓN 3,831,842.46 4,223.493.36 4,194,333.81 3,348,238.48 3,348,238.48 2,719,664.43
PÚBLICA Y GOBIERNO
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0fI DIRECCIÓN DE DESARROLLO
F101 MECANIZACIÓN AGRICOLA.

F104 FOMENTO A LA PRODUCCIÓN DE GRANOS
(MAIZ, FRIJOL, ETC)

F112 PROGRAMA DE FOMENTO A LA ACTIVIDAD
GANADERA

F114 CONSTRUCCION DE INVERNADEROS

F118 MEJORAMIENTO GEN8lCOVACUNO y EQUINO

M101 OOTACION DE INSUMOS BASICOS

7,740,088.69 7,973,551.57 7,677,713.33 5,791,739.15 5,791,739.15 4,800,129.42

850,000.00 924,367.27 614,039.89 614,039.89 614,039.89 576,039.89

5,606,048.99 5,876,744.60 5,896,412.08 4,201,860.52 4,201,860.52 3,298,408.29

534,039.70 517,939.70 517,939.70 328,397.08 328,397.08 278,239.58

350,000.00 360,800.00 355,621.66 353,741.66 353,741.66 353.741.66

100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

300,000.00 293,700.00 293,700.00 293,700.00 293,700.00 293,700.00

07 DIRECCiÓN DE FOMENTO ECONÓMICO Y TURISMO 3,137,540.19 3,093,333.15 3,075,170.07 1,861,954.61 1,861,954.61 1,550,493.12

F122 FOMENTO Al COMERCIO 3,137,540.19 3,093,333.15 3,075,170.07 1,861,954.61 1,861.954.61 1,550,493.12

08 DIRECCIÓN DE OBRAS. ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 90,834,821.28 126,667,725.50 103,327,708.67 87,208,497.10 87,110,502.02 77,278,736.09

SERVICIOS MUNICIPALES
B141 46,199,348.36 50,740,751.77 50,103,096.34 36,569,044.47

K141 35,703,765.81 5,272,329.44 154,880.00 154,880.00

K142 18,450,327.44 11,505,609.47 11,552,226.73

K143 4,765,427.31 2,570,196.02 2,570,196.02
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2013

MUNICIPIO DE CUNDUACAN,TABASCO.

CORRESPONDIENTE AL: 3er. Trimestre
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PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURACAMINERA 6,201,707.11 39,659,497.14 34,253,824.78 31,872,342.96 31,872,342.96 30,589,838.33~~~g=~¡'~7~RAESTRUCTURA EN 0.00 1,433,054.85 10159.051.93 1,159,051.93 .1,159,051.93 1,152,057.66

PROGRAMADE CONSTRUCCIÓN, 2,530,000.00 6,346,337.55 3,581,050.13 3,530,754.99 3.522,549.65 3,440,960.83
MANTENIMIENTOY REHABILITACiÓN

K144

K146

K149

09 DIRECCiÓN DE EDUCACiÓN, CULTURA Y RECREACiÓN
E163 SERVICIO DE BIBLIOTECAS,MUSEOS,

HEMEROTECAS, TEATROS Y CASAS DE
CULTURA

F162 PROGRAMA DE DEPORTE Y RECREACiÓN
MUNICIPAL

lO DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN
MOOl DESEMPEliio DE LAS FUNCIONES

M999 ACTIVIDADESDE APOYO ADMINISTRATIVO

11 DIRECCiÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA
E201 VIGILANCIADEL ORDEN Y LA PAZ

E202 SALVAGUARDADE LAINTEGRIDADFlslCA Y
PATRIMONIALDE LOS HABITANTES

E203 POLlclA PREVENTIVA

FOrnlalo PT·1

21,826,960.60 22,581,198.58 21,714,102.85 16,704,429.93 16,700,068.33 14,675,293.56

7,971,041.75 7,681,816.33 7.557,594.83 5,139,559.76 5,139,559.76 4,053,829.04

13,855.918.85 14,899,382.25 14,156,508.02 11,564,870.17 11,560,508.57 10,621,464.52

42,896,709.49 55,645,510,51 46,947,995.11 43,723,420.50 43,723,420.50 42,084,532.74

380,000.00 385,114.39 385,114.39 :¡~5,114.39 385,114.39 385,114.39

42,518,709.49 55,260,398.12 46,562,880.72 43,338,308.11 43,338,306.11 41,699,418.35

56,494,572.36 67,675,185.69 64,770,859,67 46,645,026:19 46,645,026.19 39,516,995,31

3,000,000.00 7,067,611.75 6,930,940.13 6,886,556.21 6,886,556.21 6,886,556.21
53,494,572.36 60,602,156.74 57,834,502.34 39,753,052.78 39,753,052.78 32,625,021.90

0.00 5,417.20 5,417.20 5,417.20 5,417.20 5,417.20

12 DIRECCiÓN DE TRÁNSITO 2,193,015.52 3,917,462,28 3,947,431.43 2,797,030.93 2,797,030.83 2,386,169.34
E221 POLIciA PREVENTIVADE TRÁNSITO 2,193,015.52 3,917,462.28 3,947,431.43 2,791,030.83 2,797,030.83 2,386,169.34

13 DIRECCiÓN DE ASUNTOS JURIDICOS 2,761,422.97 2,385,285.69 2,394,162.70 1,909,413.10 1,909,413,70 1,663,622.65
M241 APOYO ADMINISTRATIVODE LOS JU2GADOS 2,761,422.97 2,385,285.69 2,394,162.70 1,909,413.70 1,909,413.70 1,663,622.65

CALIFICADORES

14 DIRECCiÓN DE ATENCiÓN CIUDADANA 2,103,479.72 2,f83,1I11.11 2,177,018 .• 5. 1,887,507.69 1,687,507.69 1,333,317.62

M999 ACTIVIDADESDE APOYO ADMINISTRATIVO 2,103,479.72 2,183,571.17 2,177,016.65 1.687,507.69 1.687,507.69 1.333.377.62

15 DIRECCiÓN DE ATENCION A LAS MUJERES 2,122,489.45 2,556,947.12 2,207,341.42 1,624,197.70 1,624,197.10 1,375,0&9.02

M281 PROGRAMA CONTRA EL MALTRATO, LA 2,122,489.45 2,558,947.12 2.207,341.42 1,624,197.70 1.624,197.70 1,375.089.02
VIOLENCIAFAMILIARY LA DISCRIMINACIÓN 2:.-

16 DIRECCiÓN DE PROTECCiÓN AMBIENTALY DESARROLLO 989,004.03 1,114,207.00 1,185,575.08 990,342.20 990,342.20 960,444.36
SUSTENTABLE

P301 EVALUACiÓNDEL IMPACTOAMBIENTAL 989,004.03 1,184,207.00 1,185,575.08 990,342.20 990.342.20 860,444.38

18 COORDINACiÓN DEL DIF 30,765,836.48 25,933,831.71 25,110,905.01 18,084,491.26 18,069,664.21 15,455,711.28

E341 CAPACITACIONA LAS MUJERES 3,456,429.70 3,286,693.67 3,088,372.67 2,103,785.64 2,103,785.84 1,859,405.53

M341 PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOLARES 1,200,000.00 335,796.05 294,604.61 241,151.05 241,157.05 241,157.05

M342 PROCURACION OE LADEFENSA DEL MENOR Y 3,400,000.00 2,913,646.00 2,913,846.00 2,913,646.00 2,913,846.00 2,913.846.00
LA FAMILIA

M343 APOYAR A PERSONAS CON CAPACIDADES 2,216,006.47 2,108,460.47 2,098.711.95 1,158,493.03 1,158,493.03 912,830.81
DIFERENTES

M344 APOYO A LOS ADULTOSEN PLENITUD 20,493,400.31 17,288,835.52 16,715,369.78 11,667,209.34 11,652,382.29 9,528,471.89
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Formato PT-2

GASTO CORRIENTE

1000 SERVICIOS PERSONALES

2000 MATERiALES Y SUMINISTROS

3000 SERVICIOS ~ENERALES

4000 TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES
SUBSIDIOS Y OTRAS AvUoAS

6000 INVERSION PúBLICA

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS
AAOVISIONES

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES

GASTO OE CAPITAL

3000

5000

6000

SERVICIOS GENERALES

BIENES MUEBLES INMUEBLES E
INTANGIBLES -
INVERSION PÚBLICA

TOTAL 321,012,'31.42 388,075,101.16 34',003,735.77 273,439,01'.33 273,2&2,733.60 240,807,m.37

326,8'2,839.42 371,70',735.22 344,427,373.11 2tI,8li2,I5lI.67 268,686,370.84 236,431,826.63

216,429,600.64 229,061,319.01 -229,061,319.01 154,770,843.54 154,770,843.54 125,050,587.75

22,714,990.37 44,048,848.46 35,818,721.12 35,634.724.87 35,514,211.94 33,301.664.71

38,635,582.60 48,231,902.49 39,666,238.05 39,250,098.43 39,194,325.63 39,048,241.47

10,409,000.00 12,577,483.94 11.760,572.81 11,106,467.71 11,106,467.71 11,100,382.67

0.00 38,277,598.54 28,'00,522.12 28,100,522.12 28,100,522.12 27,930,950.03

35,703,765.81 7,512,784.78 0.00 0.00 0.00 0.00

3,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

1,1'0,000.00 8,385,385.94 4,576,362.66 4,576,382.66 4,576,382.66 4,375,'50.74

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

1,180,000.00 7,384,401.94 4,353,197.14 4,353,197.14 4,353,197.14 4,353,197.14

980,964.00 223,165.52 223,165.52 223,165.52 22,753.60
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FormatoPT·3

01 Pertlclpaclones 219.558,345.53 236,887,826.75 225,389,784.41 169,827,311.25 169,746,230.85 146,420,966,79

02 Recursos Proploll 13,019,000.00 17,616,984.63 16,563,138.25 16,032,807.32 16,024,801.96 15.900,193.65

03 Convenios Esl8te1es 2,193,015.52 5,341,803.53 5,042,615.51 4,278,667.09 4,278,887.09 4,056,832.28

04 Convenlos Federeles 0.00 25,846,281.29 16,903,240.50 16,856.6fi6.58 16,858,658.58 15,454,871.97

()6, FIII Fondo de Aportactones pare le Inf•.••• lrUctu•.• SocIal 36,808,006.01 40,887,102.30 28,743,282.50 26,161,132.05 26,074,132.08 25.822,898.52
Municipal

07 FIV Fondo de ~ par8 el FoMIeclmIento de los 56,494,572.36 61.313,102.46 58.381.674.80 40,280,~5.04 40!280,225.04 33,152,194.16
Municlplos y de les DemarcllcIones TerrilDIIlIles dsl 0Islrff0
Federel
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No.- 1300 DENUNCIA DE TERRENO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
JALPA DE MENDI:Z, TABASCO.

DENUNCIA DE TERRENO

- - - - Visto lo de cuenta. se acuerda:

ÚNICO.- Se hace del conocimiento a la población en general. que el Gobierno
del Estado de Tabasco, denunció la posesión de un predio rustico ubicado en la
Rancherfa Rivera Alta del Municipio dé Jalpa de Méndez. constante de una superficie
de 06-93-08.92 hectáreas, limitado bajo las siguientes medidas y colindanclas: AL
NORTE en 322.483 metros con Camino Ejidal del Ejido Nacajuca Anexo Nacajuca; AL
SUR en 432.186 metros con Carretera Estatal Jalpa-Nllcajuca; AL ESTE en 146.440
metros con Camino Ejidal; y AL OESTE en 326.517 metros con propiedad del Gobierno
Estatal Sapaet Planta. de Tratamiento de Aguas Residuales (hoy CEAS). predio' que
será utilizado por la Secretaria de Educación del Estado de Tabasco, solicitando se
expida en su favor el Titulo Municipal de Propiedad como parte del fundo legal del
Municipio y de forma gratuita, solicitud que fue aprobada en sesión ex1raordinaria de
cabildo de fecha veintisie.te de junio del año dos mil siete.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En base a lo anterior, de conformidad a lo previsto por el articulo 97 del Bando
de Policla y Gobierno Vigente en el Municipio, se ordena publicar a manera de
EDICTOS el presente proveido en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco; por tres
veces consecutivas, con la finalidad de que las personas que se crean con derecho
sobre el citado inmueble, se presenten y lo hagan valer dentro de un término de treinta
dias naturales siguientes contados a partír de la última publicación. debiéndose fijar los
avisos en los estrados del H. Ayuntamiento Constltuctonal y en los sitios de mayor
concurrencia; --'~-~- -- -- - __-_ .•••.• -- - --- .•• - -.--.-- .•.• -------- .•.• -.- - _.-

Asf lo acórdó y firma el f'ROFESOR pOMINGO GARélA VARGAS, Presidente
del H. Ayuntamiento. ConslltucioQal del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
asistido del Secretario.délAyun\8miento LIC. MANUEL SASTRE DE DIOS, para su
debidapublicaci6n y obsélVl!pcla, en laCiuQad de Jalpa de Méndez, Tabasco, a los
catorce dlas del mes de ocliJbré del al\o dos mil trecé. - - - conste C.~ • - - - - • - - - • - - - -

~<~
~"'~~=",;:·..~I ~t:ct-0\,(y::'" 'k:..)\

•~'-.'~\
I

. "
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

JALPA DE MENDEZ, TABASCO.

DENUNCIA DE TERRENO

- - • - Visto lo de cuenta, se acuerda:

ÚNICO.- Se hace del conocimiento a la población"" general, que el Gobierno
del Estado de Tabasco; denunció la posesión .de un predio rústico ubicado en la
Rancherla Rivera Alta del Municipio de Jalpa de Méndez, constante de una superficie
de 10-97-76.546 hectáreas, limitado bajo las siguientes medidas y collndancias: AL
NORTE en 346.56 metros con propiedad de Manuel Longlno Ramón Garcla y Camino
Ejldal del Ejido Nacajuca Anexo Nacajuca y 53.130 metros con Diconsa; AL SUR en
dos medidas 65.054 metros con Escuela y 241.055 metros con Carretrera Estatal Jalpa
- Nacajuca; AL ESTE en dos medidas 89.767 metros con Diconsa y 328.517 metros
con Propiedad del Gobierno Estatal (SEP, CIS No, 4); y AL OESTE en tres medidas
168.027 metros con propiedad de José Orueta L6pez, 132.518 metros con Gasolinera y
30.345 metros con Diconsa, predio que será utilizado por la Comisión Estatal de Agua y
Saneamiento del Estado de Tabasco, solicitando se expicta en su favor el Titulo
Municipal de Propiedad como parte del fundo legal del Municipio y de forma gratuita,
solicitud que fue aprobada en sesión ex1raordinaria de cabildo de fecha veintisiete de
junio del ano dos mil siete,-·· _. - - - _••• - _•• --. - ••••••• _. - - - - - -- - - -. - - --

En base a lo anterior, de conformidad a lo previsto por el articulo 97 del Bando
de Policra y Gobierno Vigente en el Municipio, se ordena publicar a manera de
EDICTOS el presente proveido en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco; por tres
veces consecutivas en un término de quince dlas, con la finalidad de que las personas
que se crean con derecho sobre el citado inmueble, se presenten y lo hagan valer
dentro de un término de treinta dlas naturales siguientes contados a partir de la última
publicación, debiéndoSe fijar los avisos en los estradas del H. Ayuntamiento
Constitucional y en 1,05sitios de mayor concurrencia. - • - - - - - - - • - - - - - - - - - - - • - • -

Asf lo acordó y flnnael PROFESOR DOMINGO GARCIA VARGAS, Presidente
del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco;
asistido del Secretario del Ayuntamiento LIC. MANUEL SASTRE DE DIOS, para su
debida publicación y observancia, en la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, a los
catorce dlasdel mes de octubre del al\o dovof(:!{!lG8. - - - conste - - -' - - -. - - - - - - --

/1§1~~~~R~;~~~'\_
~'iJ ".-
/>;':¡;'t;;:;~'~~~' ': '\~ •.

PRESIOENC:IA
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INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

0.- 1301

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

,N EL EXPEDIENTE NÚMERO 641/2013. RELATIVO Al PROCEDIMIENTO JUDICIAL

10 CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AV PERPETUAM REI MEMORIAN.

'ROMOVIDO POR CANDIDO ARIAS oLAN. SE DICTÓ UN PROVEiDO DE FECHA

'RES DE SEPTIEMBRE DE DOS Mil TRECE QUE COPIADO A LA lETRA DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DiliGENCIA DE INFORMACIÓN AD

PERPETUAM REI MEMORIAM

JUZGADO PRIMERO. DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

IILLAHERMOSA. TABASCO. A TRES DE SEPTIEMBRE DEL DOS Mil TRECE.

Visto El contenido de la cuenta secretarial que antecede, Se acuerda:

PRIMERO. Tengase por presentado a CANDIDO ARIAS OLAN. con su

-scrito de cuenta. mediante e cual viene dentro del termino legal concedido. según el

;ómputo secretarial que antecede. a dar contestación a la prevención ordenada en el

)unlo .segundo del proveído del qujnce de agosto del presente año. manifestando que el

uicio correcto que desea promover. así como el nombre y domicilio de de los colindantes,

a forma que adquirió el bien inmueble. a quien se le debe dar intervención y exhibe tres

raslados, por lo que provéase lo conducente.

SEGUNDO. Se tiene por presentado a CANDIDO ARIAS OLAN. con su

sscríto de cuenta: con los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

:ONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM. respecto del

,..edio urbano, ubicado en la prolongación de la Avenida Congreso de Chilpancingo. lote

10del fraccionamiento Olmeca. constante de Una superficie de 227.37. metros cuadrados.

:ocalizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:

AL NORTE. 9.00 metros con SERGIO FERNÁNDEZ SALAS SERVIN;

AL SUR. 915 metros COn PROLONGACiÓN DE LA AVENIDA

CONGRESO DE CHllPANCJNGO:

AL ESTE. 25.15 metros Con JOAQUINA LUNA SOSA;

AL OESTE. 25.00 metros con TRINIDAD PÉREZ PÉREZ.

TERCERO. Con fUndamento en los articulos 4.3 Bis de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del estado de Tabasco. 1318. 1319. 1321 Y relativos del c6digo Civil en

vigor. 457 fracción VI. 710.711.755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles

en Vigor. se da entrada a la solicitud en la forma y via propuesta. fórmese expediente.

registrese en el Libro de Gobiemo y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad ya la

Representante Social Adscrita a este Juzgado. la Intervención que en derecho

compete.

CUARTO. Notifiquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de

Tabasco. en domicilio ampliamente conocido. y a los colindantes: SERGIO

FERNANDEZ SALAS SERVIN. quien tiene su domicilio para ser notificada. en la caHe

Venta Sur lote 9 del fraccionamiento Olmeca de este Municipio del Centro. Tabasco:

JOAQUINA LUNA SOSA. quien tiene su domicilio para ser notificada. en el lote 11. de

la Avenida Congreso Chilpancingo. del fraccionamiento Olmeca de esle Municipio del

Centro. Tabasco; TRINIDAD PEREZ PEREZ. quien tiene su domicilio en prolongación

de la Avenida Congreso de Chilpancingo. lote 9. de la fracción indepeñdiente. del

fraccionamiento Olmeca de este Municipio del Centro. Tabasco.

A quienes se les da vista con la radicadón de este procedimiento. y manifieste en

..:-un término de tres dias hábiles SIguientes al que reciba la presente notificación. lo que

considere pertinente con respecto a la tra'!'itación de estas diligencias. debiéndoles

correr traslado con el escrito inicial 'de demanda.

De igual forma. requiérase a la Directora del Instrtuto Registral del Estado y a los

colindantes antes mencionados. para que en el mismo término antes señalado.

siguiente5 a la notifica~lon del presente proverco. sf!l"ialen domicilio en .,ta CM.ldé\d,

para efectos de oír y recibir citas y notificaciones. apercibidos que en caso de no

hacerlo dentro del término legal concedido. las subsecuentes notificaciones. aun las de

carácter personal. les surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas en los tableros

de avisos de este juzgado. de conformidad COn el articulo 136. del Código de

Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

QUINTO. No obstante a lo anterior. y de conformidad een los articulos 241 y 242

del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. y toda vez que el juzgad6r

para el descubrimiento de la verdad podrá ordenar las pruebas qua considere

pertinentes; atento a ello. y por sentido común se sabe que al resguardo y CIlid~ de

los servicios públicos. como lo son las caHe y Avenidas. carreteras municipales

compete al H. Ayuntamiento Municipal. en consecuencia. notifiquese a DIRECCION

DE ASUNTOS JURIDICIOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DEL CENTRO.

con domicilio ubicado en las inst~es de la planta alta del Palacio Municipal .. de

Prolongación de Avenida Paseo Tabasco número 1401. Tabasco 2000; y se le da vista

con la radicación de este procedimiento. y manifieste en un termino de trel! <ti" hábiles

siguÍ9nles al que reciba la presente notificación. lo que considere pertinente con

respecto a la tramitación de estas difigencias. debiendo correr traslado con el escrito

inicial de demanda y del plano .

SEXTO. Dése amplia pubHcidad por medio de la prensa y de avisos fijados en los

lugares públicos mas concurridos de esta ciudad. asi como en el lugar de la ubicación

del inmueble. expidanse los edictos y avisos correspondientes para su r~ación y

publicación en el peri6dico oficial del estado y en uno de los diarios de mayor

circulación que se editen en esta ciudad. por TRES VECES De TRES EN TRES DíAS

y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepci6n de la

prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento a los puntos

tercero y cuarto del presente auto.

SÉPTIMO. Se tiene al promovente senalando como domicilio para oír y recibir citas

y notificaciones el ubicado en la calle Revolución numero 378. edificio ·G·

departamento 14. colonia Atasta de Serra de esta ciudad de Villahermosa. -r~basco.

autorizllndó para oirlas y recibirlas en su nombre y representaciófl{:";: '~~o

FERNANDO ARTURO GALLARDO RAMON. autorización que se ••.:~:pilf,i.ect.a. e';':~~q.~("(.::~:".:..
para los efectos legales correspondientes. .;;;::!i ~/,.:.',

Observándose que la parte promo~ente otorga Mandato Jo~c:~:'~or.d&1

licenciado Fernando Arturo Gallardo Ramón. conforme con ~~

2892 del Código Civil para el estado de Tabasco en vigor y 72 del C6digo de

Procedimientos Civiles para esta Entidad. en vigor. se senlla cualquier dla y hora háb~

previa cita en secretaria para que la parte promovente comparezca debidamente

ideniificada • ralificar dicho otorgamiento y el citado profesionista en caso de aceptar el

cargo. deberá acreditar tener ~ profesional que lo acredite para ejercer la

Heenciada en derecho en su primer intervenci6n. en observancia a lo ,ji.puesto por la

ley reglamentaria de los artlculos cuarto y quinto Consl.ucionales

NOTlFlaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYO. MANDA y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIAOO

HERIBERTO ROGELIO OLEDO FABRES. JUEZ PRIMERO DE PAZ. Del DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO. POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL De ACUERDOS

CIUDADANA UCENCIADA HAYDe YOLANDA ASCENCIO CAlc:ANE0. QUE

CERTIACA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLICOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PARA SU PU81ICACION EN EL

PERIóDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS De MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES VECES De TRES EN

TRES OiAS. SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL VEINTICUATRO De OCTUBRE DE

DOS Mil TRECE. EN VILLAHERMOSA. TABASCO.

ATENT A ENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGA P IMERO DE PAZ DEL CENTRO TABASCO.

'~:'~~C~~"

1-

¡.

\-:.
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JUICIO ESPECIAL DE ALIMENTOS
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CUNDUACAN, TABASCO, MÉXICO.

No.- 1293

INCIDENTADA: LANDYOSaRIO LOPEZ.
DONDE SE ENCUENTRE:

En el cuadernillo de reducción de pension alimenticia promovido por
Rafael Osario Ventura, derivado del expediente 181/2009, relativo al juicio
ESPECIALDE ALIMENTOS,promovido por la C. GLORIALOPEZMONTEJO;
por su propio derecho y en representación de las menores LANDY,KARINA
Y MARISOLde apellidos OSaRIO LOPEZ;en contra del C. RAFAELOSaRIO
VENTURA,se dicto un auto de fecha ocho de octubre del dos mil trece que
en su punto segundo copiado a la letra dice:

[...] SEGUNDO. De igual formllse tiene por presentado al
licenciado FRANCISCOLOPEZ I':V~RIGAL' abogado patrono del
incidentista con su, escrito de,¡'u nta con su escrito de cuenta,
como lo solicita y advirtiénd'os que ya obran en autos los
informes orden.~~~ autp d velntiu de enero del liño dos
mil trece, r'7~n ,tI,e-~ ~Udtdana NO OSaRIO LOPEZ,es
de domicilio ig" " . 'cons cu cia, de onformidad con lo
dispuesto en IQli-' '~1 ción III y 39 fracción 11del
Código de ~e".",· : viles en vigor, se rdena notificar el
auto de fecl'la;:U~,~~e del añadas mil oce, por medio de
EDICTOS. ''''~'.,::: ~Y1

Al efecto dich'os"i<líctosldeberán ser publicados por tres veces
de tres en tres días hábil s, en el Periódico Oficial y en otro de
mayor circulación en el E~tadode Tabasco, haciéndole saber a la
citada incidentada que diberá presentarse dentro del término de
TREINTA DÍAS HÁBILES,¡para que pase a recoger las copias de
la demanda y anexos a ¡ta primera secretaría de éste Juzgado,
mismas que quedan a su disposición; en la inteligencia que dicho
término comenzará a correr a partir del día siguiente de la última
fecha de publicación ordenada y vencido que sea el término de
referencia se le tendrá por legalmente notificada y emplazadadel
incidente respectivo, empezando a correr a partir del día
siguiente, el término de TRESDÍAS hábiles para que produzcasu
contestación ante éste recinto judicial, advertida que de no
hacerlo será declarada en rebeldía, como lo establecen los
numerales 228 y 229 del Código Procesal Civil vigente en ésta
Entidad.

Asimismo, se requiere a la demandada incidentada para que
señale'domicilio en éste municipio, para efectos de oír y recibir
citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le
surtirán sus efectos por las listas fijadas en lbs tableros de avisos
de éste Juzgado, tal y como lo establece el precepto legal 229
fracción 11en relación al numeral 135 de la Ley Adjetiva antes
mencionada.

Congruente con lo anterior, se hace saber al actor lncldentlsta,
que las publicacidnes de los edictos deberán hacerse en días
hábiles, por lo que entre cada publicación deben mediar dos días
hábiles, para que la subsecuente publicación se realice al tercer
día hábil siguiente, sin que a efectos puedan tomarse en
consideración los días inhábiles, esto es..sábados y dOIT).ingos,y
aquellos que las leyes declaren festivos y los de vacaciones del
Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de julio y dieciséis y treinta
y uno de diciembre).
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurlsprudencla
sustentada bajo el rubro y localización que a continuación se
cita: NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ~NTRE, CADA
PUBUCACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DIAS HABILES,
CONFORMEAL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO
FEDERAL. Novena Época. Registro: 169846. Instancia: Primera
Sala. Jurisprudencia. Fuente: SemanariOJudicial de la Federación
y su Gaceta. XXVII, Abril de 2008. Materia{s): Civil. Tesis:
la';J. 19/2008. Página: 220.

TERCERO.Ahora bien, tomando en cuenta que el Periódico
Oficial del Estado de Tabasco, solo hace publicaciones los días
miércoles y sábados, con fundamento en el artículo 115 último
párrafo del Código Procesal Ovil en vigor, se habilitan los días
sábados para que se hagan publicaciones de los edictos
ordenadosen líneas que anteceden. ,

AUTO COMPLEMENTARIO
01/ OCTUBRE/2013

Primero. Como esta ordenado en el expediente principal,
mediante auto de esta misma fecha, de conformidad con lo

dispuesto por los numerales 372, 373 y 374 demás relativos del
Código Procesal Civil vigente en el Estado, fónnese cuadernillo
de incidente de reducción de pensión alimenticia; que
promueve Rafael Osario Ventura, contra Gloria L6pez Montejo,
Karina Osario López, y Landy Osario López, quienes pueden ser
emplazadas las dos primeras citadas, en la ranchería Culico
Segunda Sección de este municipio de Cunduacán, Tabasco,
precisamente frente al salón de fiestás de "Román Carrillo
í.ópez", y la tercera de las citadas, en la carretera Paraíso-
Chiltepec, colonia Bellote sin numero (corredor turístico el
Bellote), del municipio de Paraíso, Tabasco, con las coplas del
escrito incidental y documentos anexos córraseles traslado, para
que dentro del término de tres di.s hábiles contados a partir
del dla siguiente en que le sea notificado el presente proveído,
manifiesten lo que a sus derechos corresponda, en relacIón al
presente incidente.
Requiéraselepara que dentro del término antes citado, señalen

domicilio para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones en
esta ciudad, advertidos que de no hacerto, las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos
por medio de lista fijadas en los tableros de avisos de este
juzgado.

segundo. El incide'ntista señala domicilio para oír y recibir
toda clase de citas, notificaciones y documentos en la calle
RamónMendozanumero 122, de esta ciudad, autoriza para tales
efectos a los licenciados Francisco López Madrtgal, Tomas
Hernández Méndez y a la E.D. Madal Rodrigue L6pez, de
conformidad con lo previsto en el artículo 138 del código adjetivo
civil en consulta.

El ocursante designa como su abogado patrono al licenciado
FranciscoL6pez Madrigal, designación que se le tiene por hecha,
en razón de que dicho profesionista tiene inscrita su cedula
profesional en el libro que pa~atal fin se lleva en este juzgado,
de conformidad con los artículos 84 y 8S del Código de
ProcedimientosCiviles en vigor.

Tercero. Advirtiéndose que el domicilio de la inc/dentada
Landy Osario López, se encuentra fuera de la demarcación
territorial de este juzgado, con fundamento en el artículo 144 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírense atento
exhorto al Juez civil competente del municipio de Paraíso,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este Juzgado,
ordenen a quien corresponda, de cumplimiento a lo ordenado en
el punto primero del presente. proveído, se faculta al juez
exhortado, para acordar promociones tendientes al cumplimiento
de lo antes encomendado i~n~ las medidas de apremio
necesarias, para dar CUmPlim¡ ilo solicItado.

y 'ARA SUPU'UC1': ~R S DENTRO Del
TERMINODE NUEVEDÍAS, ENfL PE;¡;~IC ACIAL O L ESTADO,ASÍ

COMOEN UNODE LOS DIARIrDE M CIRCULAOÓN'QUESE EDITEC'I

EN EL ESTADO,A LOS DIECI CHODÍAS DEL MES DE Oe¡ruBREDELAÑO
DOSMIL TRECEEN LA OUD O DE H. CUNDUACAN,TABASCO

/ . I

I ~'
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No.- 1289
" ,NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO·

LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ .
TITULAR" ,LIC. JESUS FABIAN TARACENA BlE

ADSCRITO
HIDALGO NÚM. 10 TELS. 33.600.45 Y 33.607.96

CUNDUACÁN,TABASCO

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN

EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚMERO DIEZ, --------------------------------------- -----------------------

------------------------------------ HAGO CONSTAR -----------------------------------

--- QUE EL DÍA VEINTIUNO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO

22,155, VOLUMEN 53 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA

TESTAMENTARÍA DE LA CIUDADANA LIBORIA RAMÓN ISIDRO, CON LA PRESENCIA

DE LAS CIUDADANAS ANTONIA Y MARIA ELVIA DE APELUDOS OVANDO RAMÓN,

QUIENES FUERON INSTITUIDAS COMO ,HEREDERAS, SEGÚN TESTAMENTO NÚMERO

16,199, VOLUMEN 02 (DOS) DEL PROTOCOLO ABIERTO, DE FECHA DE UNO DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL NUEVE. LAS COMPARECIENTES ACEPTARÓN LA HERENCIA

INSTITUIDA A SU FAVOR, Y A SU VEZ, LA CIUDADANA ANTONIA OVANDO RAMÓN

EL CARGO DE ALBACEA, QUIÉN PROTESTÓ CUMPURLO FIELMENTE y SE OBUGÓ A

PROCEDER A LA FORMACIÓN DE INVENTARIOS Y AVALÚOS DE LA MASA

HEREDITARIA. --- ------------- ----------------- ------- -- -------:- ------------------------- ------

--- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLfCACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO",. DE DIEZ EN

DIEZ DÍAS. -----------------------------:.-------------------------------------------------
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No,-1290

'LIC. HEBERTO TARACENA RillZ LIC. JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO

CALLE HIDALGO NO. 10, COL. CENTRO, CUNDUACÁN, TABASCO
. TELS. (914) 3 360045 Y 3 36 07 96

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN EL

MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE HIDALGO

NÚMERO DIEZ, ----------------------------------------------- -------------- -----------------

--------------------- ------------- HAGO CON STA R ----------- -------------------------------

--- QUE EL DÍA DE HOY VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO

22,185 (VEINTIDÓS MIL CIENTO OCHENTA 'Í' CINCO), VOLUMEN 53 (CINCUENTA Y TRES)

(PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL CIUDADANO NOÉ

PÉREZ OLÁN, CON LA PRESENCIA DE LA CIUDADANA OLGA LÓPEZ GÓMEZ, QUIEN FUE

I~STITUIDA COMO HEREDERA, SEGÚN TESTAMENTO NÚMERO 18,998 (DIECIOCHO MIL

NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO), VOLUMEN 26 (VEINTISÉIS), DE FECHA DE VEINTE DE

SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE. LA COMPARECIENTE ACEPTO LA HERENCIA INSTITUIDA A

SU FAVOR, Y A SU VEZ EL CARGO DE ALBACEA, QUIEN PROTESTÓ CUMPLIiLO FIELMENTE

Y SE OBLIGÓ A PROCEDE~f·A LA FORMACIÓN DE INVENTARIOS Y AVALÚOS DE LA MASA

HEREDITARIA.--------------------------------------------------------------------------------------

--- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", DE DIEZ EN DIEZ

DÍAS.-----------------------~-----------------------------------------------------------------------

CUNDUACÁN, TABASCO, A 29 DE OCTUBRE DE 2013
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No.- 1291

LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ LIC. JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ
NOT ARIO PÚBLICO TITULAR NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO

CALLE HIDALGO NO. ro, COL. CENTRO, CUNDUACÁN, TABASCO
TELS. (914) 3360045 Y 3360796

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ, NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO A LA

NOTARIA PÚBLICA NÚMERO UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO,

CON DOMICILIO EN CALLE HIDALGO NÚMERO DIEZ, DE LA QUE ES TITULAR EL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, ------------------------------------------------

-------------------------------------- HAGO CONSTAR ----.----------------------------------
--- QUE EL DÍA SIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO 22,064,

VOLUMEN 53 (PA), DEL PROTOCOLOA CARGO DEL TITULAR DE ESTA NOTARIA, SE INICIÓ

LA TESTAMENTARÍA DEL CIUDADANO LORENZO PÉREZ TORRES, CON LA PRESENCIA DE

LOS CIUDADANOSBAUDEL PÉREZ BAUTISTA, TRINIDAD PÉREZ BAUTISTA, JUAN

PÉREZ BAUTISTA, EULOGIO PÉREZ CALCÁNEO, JOSEFINA PÉREZ BAUTISTA,

ARACELI PÉREZ BAUTISTA O ARANELLYS PÉREZ BAUTISTA, ALFONSO RAMÍREZ

MARTÍNEZ y EDILlA BAUTISTA MARTÍNEZ O MARiA EDILIA BAUTISTA MARTÍNEZ"

QUIENES FUERON INSTITUIDOS COMO HEREDEROS, SEGÚN TESTAMENTO NUMERO

11,411 (OCNE MIL CUATROCIENTOS ONCE), VOLUMEN 119 (CIENTO DIECINUEVE), DE

FECHA DE TREINTA Y UNO DE MARZO DE D05 MIL CUATRO. LOS COMPARECIENTES

ACEPTARÓN LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, Y A SU VEZ, LA CIUDADANA

ARACELI PÉREZBAUTISTA O ARANELLYS PÉREZ BAUTISTA EL CARGO DE ALBACEA,

QUIEN PROTESTÓ CUMPl:lRLO FIELMENTE y SE OBLIGÓ A PROCEDERA LA FORMACIÓN DE

INVENTARIOS Y AVALUOS DE LA MASA HEREDITARIA.-- .•---- .•-- .•------------------------------

--- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE D05 PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO bE TABASCO", DE DIEZ EN DIEZ

DÍAS.---------------------------------------------------------------------- .•- .•- .•--------------------
I

f, [ .
CUNDUACAN, TABASCO, A 17 DE OCTUBRE DE 2013

{I .: ~~4:r
.~ J, ! ~;,·.~: .•.•O U.l4c'"+:
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.-1296

AL PÚBLICO EN GENERAl:

EN EL EXPEDIENTE 430/20f3~ELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
ISAURA GARCIA ALAMILLA YIO YSAURA GARCIA ALAMllLA y MIGUEL ANGEL
ocARA PEREZ, CON FECHA DOS QEOCTUBRE'DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE
DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INiCIO
PROCEDIMIENTO JUOICIALNO CONTENCIOSO,
DlUGENCIAS DE INFORMA~lóH DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO,
REPúBlICA MEXICANA, A DOS DE OCTUBRE DEL ANO DOS Mil TRECE.

VISTOS: la razón secretaria!, se acueroa:
PRIMERO.- Se tiene por presentado a los CC. ISAURA GARCIA ALAMllLA YIO YSAURA

GAACIA ALAMIllA y MIGUel ANGEL OCANA PEREZ, con su escrito inicial de demanda y documentos
anexos consistentes en: 'Contrato privado de co,praventa de derechos de posesión. 'Plano original." dos
Reéibos de pago del impuesto predial, 'Constancia cataslral de fecha veintisiete de agosto del presente
año, emitido por e1lng. JOSÉ JUAN PÉREZ ZAPATA, 'Certilicado del Registrador PúbliCo del Instituto
Registra! del Estado en Jalpa de Méndez. Tabasco, original e CllllStancia de búsqueda.de archivo, original
de oficio numero 1216, con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTeNCIOSO DE DlUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE :DOMINIO, para acreditar la propie<!ad del
predio RUSTICO. ubicado en el poblado OIcualilan de este. Municipio de Nacajuea. Tabasco, con una
supe<ficie de 00-64-98.18. (CERO HECTAREAS, SESENTA'.Y'CUATRO AREAS, NOVENTA y OCHO
CENTIAREAS, DIECIOCHO MIlESIMAS) con las siguienles.ll'ledidas y coIindañcias, a! NORTE: en
1<44.20 m8lrOS con HERCULAHO GORDIllO SAlVADOR Y:MARTIN SAlVADOR CORDOVA, al SUR:
••• 133.50 metrQS, con VALERIANO GAACIA GORDIllO, a/ESTE: en 43;00 metros, con BORDO De-
DEFEHSA IZQUIERDA y, Al OESTE: 811 58.60 metros, con CARRETERA VIEJA A OXIACAQUE.

SEGUNOO.-Con fundamento en los articulas JO,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracciófl I y
demás relativos del Código CivU;en concordancias con los numerales 710.711.712 Y 755 del Código de
Procedlmienlos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la via y
fomia propuesta; en consecuencia, fónnese el eXpediente respectivo. regislrese en. el libro de Gobiemo
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le COlTespoijda,dése avÍSOde su inicio al H. Tribunal
$UpeIior de JUSlicia del Estado, y al Ministerio Público ads<:i:i!aa este Juzgado la intervenciófl que en
derecho le corresponda. . "." ..

TERCERO.- De contonnidad con los artículos '1'3$ y 755 fracción 111del Código de
Procedinienlos Civiles en vigor se ordena la publicación dii:este auto a travé~ de EDICTOS que se
ptll>Icarán por !res veces consecutivas de tres en !res dias en.l( periódico oficial del Estado y en un díario
de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de VUlaheimosa, Tabasco, señalándose para ello un
termino de TREINTA OlAS, contados a partir del dla siguiente de le lecha de la última publicación de los
Edictos respectivos. paa que se presente ante este juzgado ¡{~irilÍlir sus derechos: asi como también se
fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciúdad, como son los tableros de avisos del H.
A¡unlamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Detegaciiín de Tránsito; Juzgado Civil de Primera
Instancia; Juzgado Penal de Primera InstanCia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado
Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos mas concurridos de esta
localidad; y deberá fijarse en el lugar de la ubicaciófl del prediO por conduelo de la Actuaría JudicIal:
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio. deben;
comparecer anle este juzgado a hacerlos valer en un término' de QUINCE OlAS contados a partir de ia
última publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a <!educa-sus derechos legales.

. CUARTO.- Por otra parte y cortJodiligencia para mejor proveer, girese atenlo oficio al Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constltucional de este municipio, para que infonne a este juzgado si el
predio motivo de tas presentes diligencias PERTENECE O NO Al FUNDO LEGAL de este MunicipIO.
adjuntando copia de la soliCitud inicial Y<rMlXos.

QUlNTO.- Con las copias simples de demanda cóITase traslado Y Nollliquese Instituto Registral
del Estado con sede" en el municipio de J~ de MéodeZ Y con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Jatpa de Méndez, la radicaci6n'y trámite que guardan las presentes diligendas de InfollllaciCn
de 1Jomilio, promovido·por ISAURA GAR\;IA AlAMILlA YIO YSAURA GARCIA AlAMlllA y MIGUEL
AHGa ocAÑA PEREZ a fin de que en 'ún plazo de TRES olAS manifieste lo que a sus derechos o
in_ convenga a quien se le previetie, para que Sel\aIe domíciIio Y autorice persona en esta ciudad.
para los efectos de oír y recibir citas y nofificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aún las que'Q:infonne a las reglas generales deban hacérsele personalmente.
le surtirán sus efectos por medio de JisIá 'lijada en loS i;Ibleros de avisos de este Juzgado de conformidad
con los articulos 136 Y137 del la ley Acljetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del Estado se
encuentra tuera de esta Jurisd¡cción, con,aj;>oyoen los articulos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en

la Materia. con los Insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes. girese atento exhcrto a la
Jueza de paz de la Ciudad de Jalpa de Mendez. Tabasco. para que en auxilio a las labores de este
Juzgado. se sirva notificar este proveído y emplazar al Instituto Registra! del Estado con sede en el
Municipio de Jalpa de Méndez en mención. para que desahogue la notificación ordenada. con la súpéca.
de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad
posible y devolverto bajo la misma circunstancia. quedando facultado para acordar promociones tendientes
a la diligenciación de lo ordenado. .

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio molivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de ·coofonnjdad con la fracción 111del articulo 123 del Código de
Proceder en la Maleria dentro del término ·de TRES OlAs manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se les previene para que señalen ·domicilio para los efectos de oir, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipa{.J,percibidos que en caso de no hacerlo. las subsecuenles aún
las que conforme a-tas reglas generales~éban hacé~1e peoonalmente, le surtirán sus efectos por medio
de lista ftjada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 della
ley antes invocada. ..

los ccfindantes re"ultan ser HERCULANO GORDillO SAl VAPOR. MARTlN SAlVADOR
COROOVA, VAlERIANO GARCIA GORDIllO, quienes tienen su domicilio ampliamente conocidos el
primero en la colindancia del lado norte del predio molivo de las presentes diligencias y los dos últimos en
el poblado Olcualitán sobre la calle principal. para mayor referencia el segundo de jos mencionados en
frenle del parque de dicho poblado y el tercero de los menclonadós cerca del panteón de dicha comunidad

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece el
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo
auto. acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- El promovente señala como domicilio para oir, recibir. cilas y notificaciones el
Despacho Juridico ubicado en la esquina que forman las calles Acatempan y Tuxtepec altos, en el centro
de este municipio de Nacajuca, Tabasco.: .

Ce igual tonna autoriza para que en su nombre reciban y tomen nota de todo Iipo de citas y
notificaciones a los licenciados MARCIN.!lE LA O CERlNO, DULCE VERONICA CONTRERAS OVANDO
y ANGELA PAOlA GOMEZ OVANDO; nombrando como su AbogadO Patrono al primero de los
mencionados, por lo que con fundamento en los articulos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles de
nuestro Eslado. se le tiene por reconocida tal personería. dado a que su cédula profesionales se encuentra
debidamente registrada en el libro de gobiemo que para tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFlouESE PERSONAlMENTE y CUMPLASE.

lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LIC. FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ DE PAZ DE
ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA AlEXANDRA AQUINO JESUS; CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE

'pARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIÓOICQ OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL
102\ DOS DE OCTUBRE DEL Afio DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
T.éEASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO
EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
'i~:.ER SUS DERECHOS ENUN TÉRMINO DE TRE1NTA DíAS HÁBILES, CONTADOS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAI¡OEACUERDOS

ADSCRITAALJUZ O DE PAZ E NA.CAJUCA,TABASCO.
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No.- 1297 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENE~.:·;;i,¡,::;.,,;:,;-j;'·

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 526/2013. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO

POR CATALlNO GAS PAR ÁLVAREZ, SE DICTÓ IJN PROVEiDO DE FECHA

TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL TRECE QUE COPIADO A LA LETRA

DICE:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO, TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL

TRECE

Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

PRIMERO Se tiene por presentado a CATALlNO GASPAR ALVAREZ.

con su escrito de cuenta; con los que viene a promover PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE' DOMINIO, respecto del

predio rustico. ubicado en la calle insurgentes sin numero del poblado dos montes

pertenecientes al municipio de Centro, Tabasco, cuenta con una demasia de 0-27,

55.71, constante de una superficie de 2,755.71 .Jocañzado dentro de las medidas y

colindancias siguientes:

AL NORTE, en 119.00 metros con propiedad de Catalina Gaspar Álvarez;

AL SUR en 119.00 metros con propiedad de José Gaspar Álvarez;

AL ESTE en 23.16 metros con calle Insurgente;

AL OESTE, en 23.16 metros, conpropiedad de Euclides Moscoso.

SEGUNDO: Con fundamento en los articulas 43 Bis de la Ley Orgánica del

Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318. 1319, 1321 Y relativos del código Civil

en vigor, 457 fracción VI, 710,711,755 Y relativos del Código de Procedimientos

Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y via propuesta, fórmese

expediente, registrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la H.

Superioridad y a la Representante Social Adscrita a este Juzgado, la intervencicn

que en derecho compete.

TERCERO: Notiñquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de

Tabasco. a las colindantes: CATALlNO GASPAR ÁLVAREZ, JaSE GASPAR

ALVAREZ. EUCLIDES MOSCaSO, quienes tiene sus domicilios para ser
notificados, en la calle Insurgentes sin número del poblado dos montes.

perteneciente al Municipio del Centro, Tabasco, para haga!' valer lo que a sus

derechos correspondan en el momento de la diligencia la cual se efectuara en su

oportunidad de conformidad con lo dispuesto por el articulo 1318 del Código Civil

Vigente

Asimismo, requiérase para .que dentro del término de TRES DíAS

HÁBILES, siguientes a la notificación del presente proveido. señalen domicilio en

esta Ciudad. para efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en

caso de no hacerlo dentro del término legal concedido, las subsecuentes

notificaciones. aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de

tas listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el

articulo 136. del Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

CUARTO. No obstante a lo anterior, y de conformidad Con los articulos 241

y 242 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. y toda vez que

el juzgador para. el descubrimiento de la verdad podrá ordenar las pruebas que

:onsidere pertinentes; atento a ello, y por sentido común se sabe q~ el

resguardo y cuidado de los servicios públicos, como lo son las calle y Avenidas

carreteras municipales compete al H. Ayuntamiento Municipal, en consecuencia.

notífiquese a DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICIOS DEL AYUNT AMIENTO

DEL MUNICIPIO DEL CENTRO; con domicilio ubicado en las instalaciones de la

planta alta del Palacio Municipal. de Prolongación de Avenida. Paseo Tabasco

número 1401, Tabasco 2000; y se le da vista con la radicación de. este

procedimiento, y manifieste en un término de tres dias hábiles siguiente,. al que

reciba la presente notificación, lo que considere pertinente con respecto a la

tramitación de estas diligencias. debiendo correr traslado con el escrito inicial de

demanda y del plano.

Quedando reservado el punto tercero y cuarto hasta que se desahogue el

punto quinto del presente auto.

QUINTO. Se requiere a la parte actora para que en el término de tres días

hábiles siguientes al que tenga conocimiento del presente proveido exhiba plano

actualizado del predio motivo de la presente Diligencia. donde especifique las

medidas de la demasia y de la propiedad que tiene registrada y se encuentra junto

a la demasia de la presente diligencia; hecho lo anterior se dará cumplimiento a lo

reservado en líneas anteriores.

SEXTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados

en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad. asl como en el lugar de la

ubicación del inmueble. expidanse los edictos y avisos correspondientes para su

fijación y publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de

mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TRES VECES DE TRES EN

TRES OíAS Y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la

recepción de la prueba testimoníal propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento a los

puntos tercero y cuarto del presente auto.

S~PTIMO. Se tiene al promovente sel'\alando como domicilio par~,Aíf;X:U

recibir citas y notificaciones el despacho juridieo ubicado en la calle bac:1'íiUe~$'.,,.:,.

numero 107, esquina con calle bachilleres, colonia primero de mayo, Vi~~Sa.··:;·

y autorizando para que puedan olrlas y recibirlas en su nombre ~i'ias·CC,

Licenciadas THEMIS CARRILO GALLEGOS y LETICIA GALLEGOS ~l/I~,;¡'Si.·

como para recoger toda clase de documentos, designando a la primera ck!~

nombradas. en términos del artict!lo 85 del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor, ABOGADO PATRONO, autorización que se les tiene por hecha para los

efectos legales correspondientes;

Ahora bien. en cuanto a la designación de abogado patrono que hace al

ccursante a favor de la licenciada THEMIS CARRILO GALLEGOS y LETICIA

·:;ALLEGOS RUIZ, no ha lugar a tener por hecha tal designaci6n, hasta en tanto

dichas profesionistas de cumplimiento a lo establecido en el párrafo in fine del

numeral 85 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado.

OCTAVO. Hágase devolución al promovente. previa constancia y firma qúe

por su recibo otorgue en autos, del contrato privado de compraventa exhibido,

rmsrno que se ordena guardar de manera provisional en la caja de seguridad de

este Juzgado. debiendo obrar en autos, copia simple certificada por la Secretaria.

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE,

ASí LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGELlO OlEDO FABRES, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL
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DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL

DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA HAYDE YOLANDA ASCENCIO

CALCANEO. QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES

PUBLICaS MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. Y PAR!' SU PUBLlCACION

Er~ EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES

VECES DE TRES EN TRES DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL

VEINTICUATRO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EN VILLAHERMOSA,

TABASCO

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZ AD PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO

TAB S

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO

DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO,

No.- 1288

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 70212011, RELATIVO

AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR ABRAHAM ÁLVAREZ BOUCHOT,

EN CONTRA DE SANDRA SADY SUÁREZ GONZÁLEZ, CON FECHA DIECISIETE DE

OCTUBRE DEL AÑO ACTUAL, SE DICTÓ UN PROVEíDO QUE COPIADO TEXTUALMENTE

ESTABLECE:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO

JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, MÉXICO. DIECISIETE DE

OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:

Prirnero"A~}'~lo solicitado por el actor ABRAHAM
jo'- ",,,;!,,,, .•s .....,/; ~,•.'; •...

ALVAREZ BOUCHOT4'n",,·j ,r C.-·" de Remate en Primera Almoneda de

fecha veintiséis de agoUii!~:i' '01')0, de conformidad con el artículo 436

del Código de prOCedi~~~~~, ' vigor, sáquese a pública subasta en

SEGUNDA ALMONEDA, ... A"'rel!,~ja del DIEZ POR CIENTO, del precio

que sirvió de base para el remate, del siguiente bien inmueble:

Predio urbano. ubicado en la esquina que forman las calles Hidalgo y

Vicente Guerrero de la Colonia Guadalupe de Huimanguillo. Tabasco, con

superficie de 382. 63 metros cuadrados dentro de las siguientes medida y
colindancias: al Norte, en 13.41, con calle Vicente GUerrero; al Sur en 15.36

metros. con propiedad de Soledad Cotorado viuda de Alpuche; al Este, en 25.40

metros con propiedad de Silvia Suárez González; y at Oeste, en 27. 80 metros

con calla Claudia Colorado; al cual se le fijó un valor comercial de $ 499,500.00

(CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL) misma que servirá de base para el remate y es postura

legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo,

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir enla

presente subasta, que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de este juzgado, ubicado en la rancheria Villa Flores

segunda sección de Huimanguillo, Tabasco el equivalente al diez por ciento

de la cantidad que sirve de base para el remate.

Segundo. Anúnciese la presente subasta por dos, veces de siete en

siete dias en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de

Mayor circulación que se editen eh esta Ciudad. los cuales son: PRESENTE.

NOVEDADES, TABASCO HOY Y AVANCE. fijándose además avisos en los

sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual

expidanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que. dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ

HORAS DEL VEINTISIETE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó. manda y firma el ciudadano Licenciado TRINIDAD

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Civil de Primera Instancía del Séptimo Dlstnto

Judicial de Huimanguillo, Tabasco, México: ante el Secretario de Acuerdos

Licenciado LUCRECIA GÓMEZ ,que autoriza, certifica y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR DOS VECES DE SIETE EN

SIETE DíAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Así COMO EN UNO DE LOS

plARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, LOS CUALES SON PRESENTE, NOVEDADES, TABASCO

HOY Y AVANCE, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO,

TÁBASCO, A LOS TREINTA Y UN DíAS DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.' CONSTE.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.-1287

A LAS AUTORIDADES Y
PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 094/2010, relativo al Juicio

Especial Hipotecario, promovido por el licenciado HÉCTOR TORRES

FUENTES, Apoderado General para Pleitos y - Cobranzas de

SANTANDER (MÉXICO), SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCiÓN DE
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, en contra

de ROSA DEL ALBA DE LA CRUZ ULiN y EVELSAíN RU(Z CUPIL,

con fechas treinta de septiembre y dieciocho de octubre de dos mil

trece, se dictaron dos acuerdos que a la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TREINTA
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Téngase al licenciado HECrOR TORRES

FUENTES, con su escrito de cuenta y toda vez que ha fenecido el

r~~érmino concedido a la parte demandada para manifestar su derecho

~~~ fenecido, de conformidad con el articulo 118 del Código Adjetivo

>)'tivil en vigor, se le tiene por perdido para hacerlo con posterioridad.

SEGUNDO. Por lo anterior y de conformidad con lo

ordenando en los numerales 433, 434, 435, 577 Y demás relativo de la

ley procesal de la materia, se ordena sacar a pública subasta, en

Drimera almoneda y al mejor postor los bienes inmuebles

hipotecados propiedad de la demandada ROSA DEL ALBA DE LA CRUZ

ULíN y EVERSAIN RUIZ CUPIL

PREDIO URBANO ubicado en la manzana 56, zona 1,

calle Malinche número 210, del Municipio de Comalcalco, Tabasco,

constante de una superficie de 261.46 M2 (DOSCIENTOSSESENTAY
UN METROS CUARENTA Y SEIS CENTIMETROSCUADRADOS),

localizado dentro de las medidas y. colindanciassiguientes: AL NORTE:

15.00 metros; con calle Malinche; AL SUR: 15.07, metros, con

propiedad de Antonio Pérez de la Cruz; AL ESTE: 17.05 metros, con

propiedad de Rosa López de Hernández y EzequielEstrella Esquivel y

AL OESTE:17.30 metros, con propiedad de Hermilio Marín Murillo.

Inscrito en el Registro Público de la propiedad y del

Comercio de Cárdenas, Tabasco, el día doce de octubre del año dos

mil siete, bajo el número 2363 del libro general de entradas; a folios

14514 al 14516 del libro de duplicados volumen 91; afectando el

predio número 33306 a folios 53 del libro mayor volumen 138.

y al cual se le fijó un valor comercial de $2 '337,800.00

(DOS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL

OCHOCIENTOS PESOSMONEDA NACIONAL), siendo postura legal

para el remate la que cubra cuando menos el monto de la citada

canttdad,

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignadones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H.Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serrade esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva

de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR aENTO de la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán

admitidos.

CUARTO. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del

ordenamiento dvil antes invocado, anúnciese la presente subasta por

DOS VECESDE SIETE EN SIETE DÍAS, en el Periódico Oficial del

Estado, así como en uno de los diarios de Mayor circulación que se

editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse

los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

las DIEZ HORAS DEL TREINTA Y UNO DE NOVIEMBRE DEL AÑO

DOS MIL TRECE, en el entendido que no habrá término de espera.

QUINTO. Toda vez que el inmueble se remata se

encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto

por el artículo 10ndel Código de Comercio aplicable al caso, gírese

atento exhorto al Juez de ComalcalcoTabasco; para que en auxilio de

las labores de este Juzgado proceda a ordenar la fijación de los Avisos

en los. sitios Públicos más concurrídos del lugar; para fadlitar el

cumplimiento de lo anterior, adjúntese al citado exhorto los avisos

correspondientes.

NOTIFIQUESEPERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON; Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado. JOSÉ REFUGIO ROSILE5
SÁNCHEZ. que autoriza,certifica yda fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (18)

DIECIOCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE (2013).
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Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Por recibidos los oficios de cuenta, signados

';!p~r los jueces Segundo y Sexto Civil, Primero, Tercero y Cuarto de
..~,,-:;,.

;;JPaz, todos de este Distrito Judicial de Centro, mediante los cuales

7acusan recibos de los avisos deducidos del presente juicio, mismos

que se agregan a los autos, para efectos.

SEGUNDO. Por otro lado se tiene al licenciado HÉCTOR

TORRES FUENTES, haciendo devolución sin dar tramite el exhorto

número 0020212013, deducido del presente juicio; en virtud de lo

manifestado en el mismo, solicitando se señale nueva fecha y hora

para que. tenga verificativo la diligencia de remate en primera

almoneda.

Como lo solicita la parte actora y por los motivos que

expone en el mismo, se deja sin efecto la fecha y hora señalada en

autos, para la diligencia de remate en PRIMERA ALMONEDA;

citándose de nueva cuenta a las partes a las DIEZ HORAS EN

PUNTO DEL VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO,

para los efectos de llevar a cabo la referida diligencia, en el entendido

que no habrá término de espera, sirviendo de mandamiento el auto de

fecha treinta de septiembre de dos mil trece.

TERCERO. Toda vez que el inmueble se remata se

encuentra fuera dé esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto

por el artículo 1071 del Código de Comercio aplicable al caso, gírese

atento exhorto al, Juez de Comalcalco Tabasco; para que en auxilio

de las labores de este Juzgado proceda a ordenar la fijación de los

Avisos en los sitios Públicos más concurridos del lugar; para facilitar el

cumplimiento de lo anterior, adjúntese al citado exhorto los avisos

correspondientes.

Notiñquese PERSONALMENTE y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CÁCERES LEÓN, Jueza Quinto Civil de Primera

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado JOSÉ REFUGIO ROSILES

SÁNCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El

PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE lOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR

DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, EXPIDO El PRESENTE

EDICTO A LOS TREINTA Y UN DíAS DEL MES DE OCTUBRE DE

DOS Mil TRECE, EN LA CIUDAD bE VllLAHERMOSA, TABASCO.

~~'~,

'-f'i0~'. \ EL SECRETARIO JUDICIAL
-,~<~~~\~~"O~'.

··Affl~JJo~m~OSllES SÁNCHEZ
~::~~.,~~~.;/
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JUICIO HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO. MEXICO.

No.- 1286

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente 243/2002, relativo al juicio
HIPOTECARIO, promovido por la licenciada BELLANIRA RAMOS
LOPEZ, apoderada general para pleitos y cobranzas de la
Institución de Crédito "BANCO SANTANDER MEXICANO",
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICANO, ANTES BANCO
MEXICANO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO INVERMEXICO, en contra de
NORA ELENA GUTIERREZ CACEP y JOSE CHRISTIAN AXEL
IBARRA CRUZ, se dicto un proveido quince de octubre de dos mil
trece, que copiado textualmente a la letra establece' .

".. ,JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
TABASCO, MÉXICO, QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL
TRECE

VISTOS. La cuenta secretarial, se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al actor licenciado

HECTOR' TORRES FUENTES, apoderado general para pleitos y
cobranzas de la institución de crédito "BANCO SANTANDER
MEXICANO", SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER MEXICANO,
ENTES BANCO MEXICANO, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN
DE BANCA MÚL TIPLE, GRUPO FINANCIERO INVERMA TlCO, con
su escrito de cuenta, y como lo solicita, toda vez que el término
concedido al acreedor embargante CASA PROTTNEV, S.A. DE C, V,
para designar perito de su parte, señalar domicilio para oir y recibir
citas y notificaciones en el centro de esta ciudad, ha fenecido, según
computo secretarial que antecede, de conformidad con el articulo
118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por
perdido el derecho para hacerlo, y como consecuencia se le señalan
las listas fijadas en los tableros de avisos del juzgado, aún las de
carácter personal, de conformidad con el articulo 136 y 137 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor.

SEGUNDO. Ahora, como lo solicita elocursante, yen base
a los motivos que señala en el ocurso que se provee, se señalan de
nueva cuenta las DIEZ HORAS DEL VEINTISEIS DE NOVIEMBRE
DE DOS MIL TRECE, para que tenga verifica la diligencia de remate
en primera almoneda del bien hipotecado, en términos del acuerdo
del cinco de agosto del año dos mil trece, por lo que expídase los
avisos y edictos ordenado en aquel acuerdo.

TERCERO. Por último se tiene al ocursante por autorizando
a la estudiante de derecho JESSY DEL CARMEN DE LA CRUZ
HERNÁNDEZ, para oir y recibir citas, notificaciones y documentos,
autorización que se le tiene por hecha para los efectos legales a que
haya lugar, de conformidad con el articulo 138 del' Código de
Procedimientos Civiles en vigor.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO

DE CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. DOCTOR EN DERECHO
FLAVIO PEREYRA PEREYRA, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
L/CENCIADO ÁL VARO SÁNCHEZ GÓMEZ, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE."

Inserción del auto de fecha cinco de agosto del año dos mil
trece.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO
TABASCO, MÉXICO, CINCO DE AGOSTO DE DOS MIL TECE

Visto. El contenido de la cuenta secretarial, se acuerda:
Primero. Por presentado el licenciado Héctor Torres

Fuentes, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de

cuenta. con el que exhibe un certificado de gravámenes del bien
materia de esta litis, de cinco de julio del dos mil trece, del que se
advierte que los acreedores embargantes que aparecen ya han
comperecido al presente juicio. '

As! mismo, exhibe un avalúo elaborado por el ingeniero
Julio Cesar Castillo Castillo, quien se encuentra dentro de la lista de
peritos eutotizede por el H. Pleno del Tribunal Superior de Justicia
del Estado, COmunicada mediante circular 20 de siete de marzo de
dos mil trece.

Por lo anterior, con fundamento en el articulo 577 fracción I
y 1/1del Código de Procedimientos civiles en vigor para el Estado, se
aprueba el avalúo presentado, mismo que servirá para fijar el valor
comercial del bien materia de esta litis.

Segundo, Como lo' solicita el ejecutante, de conformidad
con lo estebteckio por los artículos 433, 434, 435 Y 577 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado,
sáquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor postor el
bien inmueble que a continuación se describe:

Departamento en condominio utncedo en la avenida
veintisiete de febrero vía espuela y vía tres, de la zona Hotelera Uno
del Desarrollo Urbano Tabasco 2000,conjunto habitacional Club del
Lago de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, con superficie de
160.00 M2, con una superficie construida de 190.42 M2, localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: al norte 20.00
metros con superficie privativa de la vivienda numero 40; al
suroeste 20.00 metros con calle sin numero; al sureste 08.00 metros
con la calle Via Espuela; al noroeste 08.00 metros con área común,
inscrito en el registro publico de la propiedad y del comercio de esta
ciudad de Villahermosa, Tabasco, el doce de julio de 1994, bajo el
numero 7573 del libro general de entradas, a folios del 65281 al
65288 del libro de duplicados volumen 118,' quedando afectado por
dicho contrato el folio 217 del libro de condominio volumen 61. a
nombre de Nora Elena Gutiérrez Cacep. Actualmente inscrito con el
"Iio real 225549. numero de predio 225549

Inmueble al' que se le fijo un valor comercial de
$2,250.000.00 (dos millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100
moneda nacional), misma que servirá de base para el remate y es
postura legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de los
Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan
dichos juzgados, situado en la Avenida Gregario Méndez sin número
de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando
menos una cantidad equivalente al diez por ciemo de la cantidad
que sitv» de base para el remate, es decir $225,000.00 (doscientos
veinticinco mil pesos 00/100 moneda nacional)

Cuarto. Como en este asunto se rematara un bien inmueble
anúnciese la presente subast{3 por dos veces de siete en siete dias
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de
Mayor circulación que se editen en esra Ciudad, fijándose además
los avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de
esta ciudad, para la cual expldanse los edictos y ejemplares
correspondientes,. convocando postores en la inte~'gencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas del
doce de septiembre del dos mil trece.

Para el caso de que una de las publicaciones deba
efectuarse en día inhábil, atendiendo que aún el periódico' oficial del
Gobierno del Estado, únicamente publique los dias miércoles y
sábado de cada semana; en atención al numeral 11tJ del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se habilita los dlas y horas inhábiles
para que se practique la publicación de los edictos respectivos en
días y horas innéoltes.

Notifíquese Personalmente y Cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la licenciada LiIi del Rosal

Hernández Hernández, Jueza Tercero de lo Civil del Centro, por y Ij
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ante el secretario judicial de acuerdos licenciado Álvaro Sénctie:
Gómez que certifica y da fe.... "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, POR DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, SE EXPIDE EL, PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

NO.-1294

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 45712013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIUON DE DOMINIO, PROMOVIDO POR MOCTEZUMA
HERNÁNDEZ OlIVE, CON FECHA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, SE DICTÓ EL
.~UTa DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO,
REPúBLICA MEXICANA, A VEINTINUEVE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presenlada a la MOCTEZUMA HERNÁNDEZ OlIVE, con su escrito

iniCIal de demanda y documenlos anexos consistentes en: • original de cesión de derecho de posesión,
'Criglnal de plano, . original de constancia de posesión, 'Copia de manWeslacióncatastral, seis recibos de
pa-;c de impuesto predial, original de recibo de la comisión federal de eleclJicidad, original de constancia de
residencia, Original delCer1ificado del Instituto Registra! del Eslado de Tabasco, con los cuales viene a
promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACION DE
DOMINIO para acreditar la posesión del predio RÚSTICO, ubicado en la calle la manga del poblado
Mazateupa de este Municipio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 762.63.00 M2, con las
siguienles medidas y coIindancias, al!!QBlli: dos medidas 29.78 metros y 7,17 metros con la caRe la
Manga, al ~: en 3 medidas en 17.07 metros con Lucas Isidro Hemández, el! 9.98 metros con
Enrique Isidro De la Cruz y en 9.57 metros con FeRpe López Hemández al ml;: en 47,27 metros
con Jeronlmo Isidro Pérez, al OESTE: en cinco medidas en 6.12 metros y 5,81 metros con Lucas
isidro Hemández, en 9,73 metros y 11.27 metros con enrique Isidro De la Cruz y 11.87 metros con
Marcos isidro De la Cruz. .

SEGUNDO.- Con fundamento en ~ artlculos JO,8n,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y
demás relativos del Código Civil; en concoolancia con los numerales 710,711,712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente difigencias en la via y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el. Ubre de Gobierno
que se Mevaen este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda.

TERCERO.- De Conformidad con los articulos 139 Y 755 fracción 111del Código de Procedimientos
Civiles en vigof se ordena la publlcaci6n de esIe auto a través de EDICTOS que se publicarán por tres
veces consecutivas de tres en tres dlas en el peJiódlco oficial del Estado y en un diario de mayor
circulación, que se edite en la Ciudad de ViIIahennosa, Tabasco, sel\aIándose para ello un lénnino de
TREINTA DiAS, conlaclos a partir del día siguienle de le fecha de la úIlima publicación de los Edictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechoS; asi como lamblén se fijen
Avisos en los lugares públicos mas concunidos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del
H. Ayuntamiento Constitucional: Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito: Juzgado Civil de Primera
Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado
Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esla
localidad; y deberá lf,arse en el. lugar de la ubicación del predio por cooducto de la Actuaria Judicial;
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá
comparecer ante este juzgado a ~rlos valer en un téfmino de QUINCEDlAS contados a partir de la
última publicaci\n que se exhiba, para que quien se crea con mejor dérecho comparezca ante este
Juzgado a deduc~ sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glrese atento oficio al Presoenie
MunicIpal del H. Ayuntamiento Consbtucional de este municipio, para que informe a este juzgado si el
predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio,
3djuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUIHTO.- Con las copias simples de demanda cónase traslado y notiflqtJe5e al Instituto Registral
del Estado con sede en el municipio de JaIpa deMéndez y con dcmiciIio ampliamente conocido en la
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes diftgencias de información
de dominio. promovido por MOCTEZUMA HERNÁNDEZ OLIVE, a fin de que en un plazo de TRES Di,:.s
manifieste lo que a sus derechos o Intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y
autorice persona en esta ciudad. para los efectos de oír Y recibir citas y notificaciones, apeitibido que en
::aso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que confonne a las reglas generales deban
hacersele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de &stalijada en los lableros de avisos de este
Juzgado de conformidad coo los artlculos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigenle en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, lomando en cuenta que el domicilio del Instituto Regislral del Estado se
encuentra fuera de esta Jurisdicéión, CCll apoyo en los articulos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en
la Materia, con los insertos necesarios y por los cooduclos legales pellinentes, 91"" atento exhorto a la
Jueza de Paz de la' Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveido y emplazar al Instituto Regislral del Eslado con sede en el
Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la noCIficaciónordenada, con la súplica,
de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a dlligenciar en sus lénninos a la brevedad
posible Ydevolverlo bajo la misma circunslancia, quedando facuRado para acordar promociones tendientes
a la diligenciación de lo Oldenado.

SÉPTlMO.- Hágase del conocimiento a los coIindanles del predio motivo de estas dlligencias la
radicación de esta !;ilUsa para que de conformidad coo la fracción 111del articulo 123 del Código de
Proceder en la Materia dentro del téfmino de TRES olAs manifiesten lo que a sus derechos o inlereses
convenga a quien se le previene para que sel\ate domicilio para los efectos de olr, recibir citas y
nótificaciones en esla cabecera municipal, apelQbldos que en caso de no hacerlo, las subsecuenles aun
las que conforme a las reglas generales deban hacérsell' personalmen~, le surtirán sus efectos por medio
de ista fijada en las islas de avisos de esle Juzgado de contorrnidad oon los articulos 136 Y 137 del la
Ley antes invocada.

Quienes resuRan ser LUCAS ISIDRO HERNANDEZ, ENRIQUE ISIDRO DE LA CRUZ, FELIPE
LÓPEZ HERNÁNDEZ, JERóNIMO ISIDRO PÉREZ Y MARCO ISIDRO DE LA CRUZ, q~ienes tienen su
domicilio ampliamente conocido en el polJIado mazateupa, todos de ~ de N~a, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva sel\alar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la
JYOIllOvenlehasta en tanto se dé cumpUmiento a lo ordenado en los puntos que anteoeden de este mismo
auto, aooroe a lo estipulado porellercer párrafo del artfculo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- Téngase a la parte actora, sel\aIando como domicIio para olr, recibir, citas y
no.lificaciones en los estrados de este H. Juzgado de Nacajuca, Tabasco, Y dado que nuestro e6digo
Procesal Civil no conlempla dicha figura, se le sel\alan los !able!lls de avisos de este juzgado, para oir y
recibir citas y notificaciones, aun las de carácter personal de confurmidad con los artfcuIos 136 de la ley
antes invocada.

NQTlFÍQUESE PERSONALMENTE y cúMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL ENCARGADO DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE
LEY DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, LIC. TILO ALBERTO VJ¡zQUez CAZAl, ANTE SUS
TESTIGOS DE ASISTENCIA SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADO JUAN GABRIEL
DE LA CRUZ,DELGADO Y LIC. MARIELA VELÁZOUEZ PAvlA, CON QUIEN 'AcTúA, QUE CERTIFICA
Y DA FE.

/
Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
c. ONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL ~ EDICTO, EL (01) VEINTINUEVE DÉ
OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE NAC:TABASCO, HACIENDOLE SABER A
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ES JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER
ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TéRMINO DE TREINTA OlAS
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIóN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA

~

TENTAMENTE.
~ Í)C~ TARIO JUDICIAL DE ACUERDOS

~rOALj' ADO DE pp.z DE NACAJUCA, TABASCO.q~~,:t:l..
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No.- 1292 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 43112013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIóN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
NATIVIDAD FRIAS GARCíA, CON FECHA TRES PE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL
TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INiCIo
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DIlIGENCIAS DE INFORMA~IÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA
TABASCO, REPúBLICA MEXICANA, A TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS Mil TRECE. '

VISTOS; la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentado a NATMDAD FRíAS GARCíA, con su escrito inicial

de demanda y documentos anexos consistentes en: 'Certificado del Instituto Registral del Estado
con s~e en JaJpa de Méndez, 'Oficio S'GIlRETlyCl124412013, de fecha 04 de Septiembre de
2013 .. Oficio DCGCI 45612013, de fecha 18 de Septiembre de 2013, 'Copia de plano, 'Copia
fotostáticas Simple d~ recibo de pago del impuesto prediat, ,'Cuatro recibos originales de pago de
Impuesto predlal, 'Origma! de conlralo de donación, 'Original de escritura Pública número 11 570
con los cuales vienen a prom,?ver PROCEDIMIENTO JUplClAl NO CONTENCIOSO' DE
DIUGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO. para acreditar la Propiedad del predio
RUSTICO. ublcado en la Rancheria Saloya Primera See.éión de este Municipio de Nacajuca.
Tabasco, con una superficie de 2,926.85 metros cuadrados (DOS Mil NOVECIENTOS
VE.INTISÉIS PUNTO OCHENTA Y CINCO METROS CUADRADOS) con las siguientes medidas y
co\lndanclas, a! NORTE: en 19.50 metros cuadrados con camino vecinal, al SUR: en 22.57
metros con propiedad de JUAN JIMÉ~ Y JOSEFA F~íAS YIO JOSEFA FRíAS ÁlVAREZ, al
ESTE: en 166.00 metros con propiedad de lEONCIO FRIAS PERERA y, Al OESTE: en 170.00
metros con camino vecinal.

.. SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 30.877,878. 879, 890, 891, 903, 906
fracclOn I y demás relativos del Código Civ~: en ,concordal)Cias con los numerales 710 711 712
Y 755 del ~ódigo de Procedimientos Civiles ambos Vigei¡t~ en el Estado, se da enirada' a la
present.e dllig~ncias en la vía y fo~ propuesta: en:consecuencia. fónnese el expediente
respectivo, reglstrese.en el Ubro ~ Gobierno que se lleva, e¡¡ este Juzgado bajo el número que le
corresponda. dese aVIso de su InICIOal H. Tnbunal Superior de Justicia del Estado. y al Ministerio
Publico adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

. TERCERO.- De conformidad con los artlculos·.139 y 755 fracción 111del Código de
Procedi~lentos CI'lIIes en VIgOrse ordena la publicación dell.Ste auto a través de EDICTOS que se
publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres dlas en el periódico oficial del Estado y en .
un diario de mayor circulación. Que se edite en la Ciudad ~ Villahermosa, Tabasco, señalándúSe
para ello un termino de TREINTA olAS, contados a partir del dia siguiente de le fecha de la última
publicación de los Edictos respectivos, para que se preSente ante este juzgado a dirimir sus
derechos: asi como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta
CiUdad. como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Consliluciona!; Receptoria de
Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera l~stancia; Juzgado Penal de Primera
Ins~ncia: Dirección de Seguridad Pública; encargada del l.4eTCado Público Y Agente del Ministerio
PublICO Investlgador por .ser.1os lugares. públicos más concurridos de esta localidad: y deberá
~larse en el lugar de la ubicaetOll del predIO por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber
~I pú~ico en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante
este Juzgado a hacerlos valer en un !énnino de QUINCE OlAS contados a paItir de ia última
publicación que se exhiba, para que Quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer. girese atento oficio al
Prvsidente Municipal del H. Ayuntamiento Constilucional de este municipio, para que informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO Al FUNDO
LEGAl de este Municipio. adjuntando ~a de la solicitud inicial Y anexos.

QUINTO.- Con las CO\lias siiflptes de demanda córrase traslado y Notffiquese Instiluto
Registral del Estado con sede en el m~nicipio de Jalpa de Méndez y con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez. la radicación y tr<lmite que guardan las presentes
d~igencias de Informa?ón de Dominio: Promovido por NA TIVlOAD FRIAS GARcíA a fin de que en
un plazo de TRES OlAS manffieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le
previene para que sei\ale domiciio y autorice persona en esta ciudad. para los efectos de oir y
re~lbir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones

aun las Que contorme a las reglas gererales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los, tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los
artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. .

SEXTO,- Ahora bien. tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registra! del
E,;tado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119. 143 Y 144 del
Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes. girese atento exhorto a ,la Jueza de Paz de la Ciudad de' Jalpa de Méndez.
Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveido Y
emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en

.mención, para que desahogue la notificilción oolenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su
poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo
la misma circunstancia, quedando,: (acuttado para acordar promociones tendientes a la
~igenciación de lo ordenado. ...

SÉPTIMO. - Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa 'para que de conformidad con la fracción 111del articulo 123
del Código de Proceder en la Materia 'dentro del término de TRES OlAS manifiesten lo que a sus
derechos O intereses convenga a quienes se les previene para Que set'talen domicilio para los
efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de
no hacerlo. las subsecuentes aún las. que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos de este
Juzgado de conformidad con los· articul~s 136 y 137 del la ley antes invocada.

. los colindantes resuRan ser. .¡\JAN JlMÉNEZ JIMÉNez. JOSEFA FRIAS YIO JOSEFA
FRIAS Ál VAREZ y lEONCIO FRIAS PERERA, quienes tienen su domicilio ampliamente
conocido: en la Raricheria SaIoya Primeia Sección de este Municipio de Nacajuca. Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece
el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo oolenado en los puntos que anteceden de
este mismo auto. acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civ~
vigente en el Estado.

NOVENO.- El promovente set'tala como domíc~io para oír, recibir. citas y notificaciones
las listas fijadas en los tableros de este H. Juzgado.

De igual forma autoriza para que en su nombre reciban y tomen nota de todo tipo de citas
y notificaciones a los Ucenciados FRANCISCO lÓPEZ MAORIGAL y TOMAS HERHANPeZ
MENDEZ. nombrando al primero de los mensionados como su Abogado Patrono, por \o que con
fundamento en los articulas M y 85 del Código de Procedimientos Civ~s de nuestro Estado, se le
:I~"e por reconócida tal personeria, dado a que su cédula profesionales se encuentra debidamente
'~,lStrada en el libro de gobierno que para tales efectos se lleva en este íuzgado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA UC. FRANCISCA MAGAÑA ORUETA. JUEZ DE
; o:: DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
-':UERDOS LICENCIADA AlEXANORA AQUINO JI;SUS, CON QlIIlEN ACtúA. QUE
: EPTIFICA y DA FE.

PARA SU PUBLICACIóN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD. POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL
(03) TRES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE,.EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO
EN ESTE JUICIO QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A· HACER
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS A
P lRTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA

\

L
LIeDA. ALEXANDRA AfINo JESus.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABAsco.

No.- 1295

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 664/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR ROSA NELL Y HERNÁNDEZ GARCtA, SE DICTÓ UN PROVEiDO DE
FECHA DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRECE, QUE COPIADO A
LA LETRA DICE;

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL

TRECE.

" Visto. El contenido de la cuenta secretarial que antecede, se acuerda;

PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado JUAN MANUEL

CAMACHO DEL<;;ADO y la C. MARTHA PATRICIA SÁNCHEZ SOBERANO

Apoderados Legal de Rosa Nelly Hernández García, como lo acreditan con la

copia certificada de un poder con número de escritura número seis mil quinientos

noventa y dos, volumen número CXII (ciento doce), de fecha primero de febrero de

dos mil trece, pasada ante la fe del licenciado Pedro Gil Cáceres, Notario Público

numero 24 de Víllahermosa, Tabasco, con su escrito de cuenta, del cual se anexa

copia cotejada a los presentes autos y el origin'al se guarda en la caja de

seguridad de este juzgado; documentos con los que viene a promover

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO, respecto del predio rústico, ubicado en la Ranchería Buenavista, Río

Nuevo, cuarta sección de este municipio de Centro, Tabasco; constante de una

superficie de 661.00 metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y

colindancias siguientes;

AL NORESTE 40.15 metros con la Sra. DARVELlA HERNÁNDEZ GARCIA;

AL SURESTE. 16.23 metros con CALLEJÓN DE ACCESO'

AL SUROESTE. 39.80 metros con la Sra. YOLANDA HERNÁNDEZ GARQIA;

AL NOROESTE. 16.23 metros con el Sr. cECllIO VILLEGAS HERNÁNDEZ

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 43 Bis de la Ley Orgánica

del Poder Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del código

Civil en vigor, 457 fracciÓn VI, 710, 711, 755 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y.-"Ia

propuesta, fórmese expediente número 664/2013, registrese en el Libro de

GObierno y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante

Social Adscrita a este Juzgado, la intervención que en derecho compete.

TERCERO. Notíflquese a la Directora del Instituto Registral del Estado de

Tabasco, en domicilio ampliamente conocido, y a los colindantes: DARVElIA

HERNÁNDEZ GARCIA y CECllIO VILLEGAS HERNÁNDEZ, quienes tienen su

domicilio para ser notificada. en la Rancheria Buenavista, Rió Nuevo, cuarta

sección de este municipio del Centro. Tabasco y la señora YOLANDA

HERNÁNDEZ GARCIA, quien tiene su domicilio para ser notificada, en la calle

Trabajo, . numero 111. de la colonia Rovirosa de este. Municipio del Centro.

Tabasco.

A quienes se les da vista con la radicación de este procedimiento. y

manifieste en un término de tres di as hábiles siguientes al que reciba la presente

notificación, lo que considere, pertinente con respecto a la tramitación de estas

diligencias, debiéndoles correr traslado con el escrito inicial de demanda.

De igual forma, requiérase a la 9irectora del Instituto Registral del Estado y

a los colindantes antes mencionados, para que en el mismo término de tres días,

siguientes a la notificación del presente proveído, señalen domicilio en esta

Ciudad, para efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibidos que en caso

de no hacerlo dentro del término legal concedido, las subsecuentes notificaciones,

aun las de carácter personal, les surtirán sus efectos por medio de las listas fijadas

en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con elartículo 136, del

Código de Procedimientos Civiles vigentes en el Estado.

Asimismo. se le hace saber a la parte actora que se le requiere para que en

el término de tres dias siguientes a que tenga conocimiento del presente proveido

exhiba los traslados que hacen falta para que la actuaria judicial pueda dar .total

cumplimiento a lineas anteriores.

CUARTO. Dése amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos

fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, así como en el

lugar de la ubicación del inmueble. expidanse los edictos y avisos

correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y

en uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por TRES

VECES DE TRES EN TRES OlAS Y exhibidas que sean las publicaciones se fijará

fecha y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto

tercero del presente auto.

QUINTO. Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y

recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Melchor Ocampo numero 216,

de la colonia de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco.

NOTlFiOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASI LO PROVEYO, MANDA y . FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGELlO OLEDO FAB.RES, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA 'SECRETARIA JUDICIAL

DE ACUERDOS CIUDADANA LICENCIADA HAYDE YOLANDA ASCENCIO

CALCANEO, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES

PUBLlCOS MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y F?ARA SU PUBLlCACION

EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES

VECES DE TRES EN TRES OlAS, SE EXPI.DE EL PRESENTE AVISO, EL

TREINTA Y UNO E OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, EN VILLAHERMOSA,

TABASCO.

ATENTAMENTE.

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL CENTRO
TAB O

LIC. MA. DEL ROCI
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No.- 1298 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
AL PÚBUCO EN GENERAL:

SE HAC¡; DIELCONOOMlIENTO DEL PÚBUCO. EN GENERAL QI1EEI'l a
EXPEDlENTE OVIL NÚMERO 274/2013 RELATIVO AL JUICIO PRocEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE INFORMAOÓN DE AD
PERPETUAM, PROMOVIDO POR PACO RODRÍGUEZ CANSECO, CON FECHA
DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTO UN
ACUERDO QUE ESTABLECE:

JUZGADO DIO PAZ DlEl séPTIMO DISTRITO JUDICIAL OE

¡.;UI¡..JAI\lGUla..•.O, Tt.S:SCO, ADIC:OQCHO DIESIEPTlHEMBR'¡;Da DOS MIL

'RECIE.-

Visl:o; el contenido de la razón secretarial, se acuerda -

L'LUlviERO.- Téngase por presentado al ciudadano PACO RODRÍ6Ii'iE.t

CAIi!SECO, con su escrito de cuenta y documentos que acompaña consistente en:

Un plano del predio a nombre de la promovente PACO RODRÍGUEZ CANSECO,

YD~~nCla de posesión, una certíñcacíón expedida por el Registrador PúbHco

~~t3i!~'{o~Registral del Estado de Tabasco licenciado CARLOS EÚAS ÁVALOS,

~ radicación expedida por el ~Iegado municipal de la ranchería alto

, ';}¡ seccíón el Ciudadano MARTIN MORALES RODRÍGUEZ, un oficio

k· "j:k,r el subdirector de catastro licenciado JOSÉ ARTURO ARAGÓN
'-':.1
~~Z, una constancia del delegado municipal de la ranchería alto amacohite 3"

secdón el ciudadano VICENTE ROMERO, con los que se le tiene promoviendo

PROCC:DIMIC:NTO JUDIaAl NO CONTENCIOSO, DIUGENCIAS DE

INFORMACIÓN AD- PERPETUAM, respecto del predio urbano ubicado en la

Ranchería Alto Arnacohite Tercera Sección pertenedente a este munidpio de esta

ciudad de Huimanguillo, Tabasco, constante de una superficie de 20-88-80.416

HAS con las medidas y colindancias al NORESTE: 72.1 metros, en dos líne~s,

318.285 metros con terrenos propiedad de el C. FLAVIO CARTAGENA ÁlVAAEZ y

402.715 metros, con terrenos propiedad del C. ORLANDO RODRÍGUEZ PÉREZ; al

SUR: 445.601 metros, con terrenos propiedad del C. ORLANDO RODRÍGUEZ

PÉREZ; al NOROESTE: 804.649 metros en siete líneas, 149.935 metros con

terrenos propiedad del C. HARBEY ESTEBAN CRUZ; 11.182; 350.606 Y 17.909
metros, con propiedad del C. ROOOlFO ACUÑA REYES; 39.506 metros, con

terrenos propiedad del C. EMIGDIO CRUZ DlAz; y 146.572; 59.741 Y 29.198 con

terrenos propiedad del C. HUMBERTO MORAlES DE DIOS y/o ALBERTO MORALES

DE LACRUZ.-

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 710, 713,
755 Y relativos del Código de Procedimientos Oviles en el eStado, 877, 901, 936,
939, 940, 1318, 1319 Y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado, se

admite la solicitud en la via y fonna propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el numero
274/2013 que le corresponda, dése aviso de su inido al Tribunal Superior de

Justicia del Estado, Y la intervención correspondiente al Agente del Ministeiio

Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador Público de la Propiedad y

del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a su

representación convenga. -

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante Estatal de

Tabasco de la secretaria de la Refonna Agraria con domicilio en la ciudad de

Víllahennosa, Tabasco, acompañándole copia de la solicitud y anexos, para que

dentro del plazo de quince días, contados a partir del siguiente al que reciba el

referido oficio, infonne a este juzgado, si el predio motivo de las presentes

diligencias, pertenece o no a la nación.- De igual fonna envíese atento oficio al

Presidente Municipal de esta Oudad de Huimanguillo, panI que informe, en el

plazo de cinco días contados a partir del siguiente en que redba el oficio a girar, si

el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal del

munidpio, debiéndose realizar las Inserciones necesarias a los ofidos referidos, los

cuales quedan a cargo del interesado dar el tramite correspondiente.-

CUARTO.- Con - fundamento en el articulo 1319 del Código Ovil antes

citado, publíquese este proveído en el periódico ofidal y en otro mayOr circulación

del Estado, por tres veces de tres en tres días consecutivos y fíjense los avisos

respectivos en los lugares públicos masCOncUrrido~' dé esta ciud3d y en el de la

ubicación del predio motivo de este procedimiento, a efecto de que las personas

que se crean con derecho sobre el predio de referenda comparezcan a dedudrlo

en un termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la última

publicadón de los edictos respectivos. -

QUJNTQ.- Notifíquese a los colindantes al noreste el dudadano Flavio

cartagena Alvarez, con domicilio en la carretera a Malpaso, R.I A. Ato

Alllacohite 3ra sección de este municipio y orlando Rodríguez u Criando

R'Xlríguez Pérez, con Domicilio en el rancho "Los lagos" KM.<>6,

ca ••.etera ClI"nta!pa-Malpaso, antes KM.3·1 de este municipio, po •. el $",,:

el <;Íudaclano ORLANDO ROOlPJGUEZ I'IÉRi::;¡:, con domidlio en el randlQ

"los l,ilg1lS" KMA<ii, carretera Chontalp¡¡-MallPaso, antes KM.31 de est'il

muriidpio¡ y por el lado noroeste: con el señor Harbey Esteban Cruz, con

domicilio en camino vednal 29 rancheria AI".o Amacohlte 3ra sección de

este mltRiclpio; Rodolfo acuña reyes con domicilio en calles 5 de mayo

numero 206 colonia Coelltro de esta ciudad de ~lúiman9uil1o; f:mi9dio Cru:¡:

Olas con domldlio en calle principal sn rancheria alto arnacohil:e 3ra

sección Huirnal1gulllo tabasco y Humberto MOr3lesde Diosy/o Alberto

moreles de la cruz con domicilio en carretera a malpaso KM29 r¡¡nchería

all:o amacohite Tercera sección tlulmanguillot<;lbasco; hadéndole saber la

radicación de la presente causa, para que dentro del plazo de tres días manifiesten

algún derecho sobre el predio materia de ~ juicto, contados a partir del
siguiente de sus notiflcaciones, asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad,

para oír citas y notificaciones, 'advertidos que en caso de no hacerlo, así tas

subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal les surtirán efecto por

listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de conformidad con el

articulo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado.-

Sá'To.- Aparedendo de autos que el Registrador Publico de la Propiedad y

del Comerdo tiene su domidlio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en los

articulos 119,124 y 143 del Código de Procedimientos Oviles del estado, gírese

atento exhorto con las Inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de

Paz de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxiHo y colaboración de

este Juzgado ordene a quien corresponda notifique las presentes diligencias al

RegistradGr Público de la Propiedad y del Comercio Con' cIonnici~o ampliamente

conocido y le haga saber que tiene el termino de tres días contados a partir del

dí~·siguiente de su notificación, para hacer valer los derechos que tuviere así como

para que señale domicilio en esta ciudad para oír dtas y notificaciones,ya que de

no hacerlo le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de

~v.~o;'~acio debiéndose hacer las inserciones necesarias alexhorto>lÍo.', '..,,""'.-- ,,~ .
,/ :·.:.i:)2i';~~~~~Y;<¡"¡O..En cuanto a la información testimonial que ofrece ei

((;:'~r~[~~¿ri~¡l::¿rgo de los ciudadanos JVUOCC:SAR t-{ERR::RA RO¡'~12:r~O

\JI:~;0;';¡~:d::;~jdARAl>m'~AVI.:UZQtll3Z V ARVEV Al¡¡;i:RTG ESímA{~

·ji~i.@:>;~:;eserva su desahogo,para el momento procesel oportuno.-

CaAVC.- se tiene al promovente señalando como domkñlo para cír Y

recibir citas y notificaciones la calle Nicolás Bravo numero 112 de la colollia centro

de este munidpio de Huimanguillo, Tabasco, autorizando para recibirlas en su

nombre así como toda clase de documentos al Ucendado SIMON DAVID

GCNZÁl!:Z· HERMÁNDEZ V EL CIUDADANO ZENAIDO GONZÁlEZ

HERNÁMDEZ, designando al primero de los mendonados su corno abogado

patrono por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se admite dicha representación, toda
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vez que el citado profesionlsta cuenta con ,,~Ia inScrita énel llbIy # se 1Ieva

en este j~do para tales efectos.•

Notifíquese personalmente.· Cúmplase.·

Así lo proveyó, manda y finna la Oudadana licenciada SAHORA

AORIANA CARBAJAL OLu. Jueza de Paz de este Distrito Judidal; Asistido de la

OllClé$na BEATRJZ SÁNCHEZ PI!·LOS SANTOS, Secretaria Judicial que

certifica y da fe.-

AUTO COMPlEMENTARIO

JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO . DISTRITO JUDICIAL DE

HUIMANGlJlLLO, TABASCO, A QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE.

VISTA: La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:

Único: Como lo solicita el licenciado SIm6n David González

Hemández, Abogado Patrono de la parte actora en su escrito de

cuenta, y advirtiéndose que las aseveraciones que hace en su escrito de

cuenta resultan ser ciertas, de conformidad con lo dispuesto por el

penúltimo párrafo del artículo 114 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor en el Estado, se subsanan dichas anotaciones en el auto de

inicio de fecha díeclocho de septiembre del año dos mil trece, y se tiene

al ciudadano Paco Rodríguez canseco, por exhibiendo en su escrito

inicial, además de los documentos mencionados en dicho auto, un

contrato original de cesión de derechos posesorios celebrado entre

Arvey Esteban Cruz y Paco Rodríguez Canseco; dicho contrato es en

relación a un predio rústico ubicado en Ranchería Alto Amacohíte,

tercera sección, Huimanguillo, Tabasco; por último téngase por

.'

haciéndose la. aClaración que el 'lutorlzado para recibir citas y

notificaciones en dicha causa es el ciudadano Zenaido González

López, y no Zenaido González Hemández como erTóneamente se asentó

en dicho auto; así mismo se hace constar que el colindante Noroeste del

predio que se pretende legalizar es ArveYEsteban Cruz y no Harbey

Esteban Cruz. Lo anterior a efectos de que al momento de al momento

de emitirse de nueva cuenta los avisos y edictos correspondientes para

su debida publicación, deberá llevar inserto el presente proveido con las

acraradones pertinentes.

Notiñquese Por Lista y Cúmplase.

Así lo Proveyó, Manda y Firma la Oudadana licenciada Sandra

Adriana Carbajal Díaz, Jueza de Paz del Séptimo Distrito Judicial; por

ante la Licenciada Rosa Del carmen L6pez Gallegos, Secretaria de

Acuerdos, que certifica, autoriza y da fe.

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU8UCACÓN POR TRES VECES

DENTRODE NUEVEotAs, El't EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAD?Y EN LOSDE

MAYOR ORCULAClÓl'l EN EL ESTADO QUE SE EDITAN El't LA CIUDAD DE

VILI.AHERMOSA,TABASCO, EXPIDO EL PRESEN11:eercro A LOSVSNnOCHO

OÍAS DELMESDEOCT\JBREDEL DOSMIL TRECE.-CONSTE.-
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER' JUDICIAL' ',' .

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRÓ.

NO.-1269

A lAS AUTORIDADeS Y PÚBUCO' EN GENERAl.:

En el expedlentle. 325/2000, relatlw al Juido ElE01TlVO MERCANllI.. promoy\do por
JORGE AR'IVRO PÉRÉZ ALONSO, !!NRJqUE Nas ALONSO, .NARCIS'OT. OROPEZA
ANDRADI! Y VJC70R MANUEL AU'AIlO MAGAAa, APODERADO GENERALES PARA

;'lElTOS. y COBRANZAS DE LA INSTTlUTCIÓN llANC,WA DENOMINADA MNCOMER. .
SOOfDAO ANÓNIMA, lNSTlTIJOÓN DE IWQ MÚl11fl.f, GIU.flO FJNAHCIERO, SEGUIDO ,
POR RAFAEl. CASTELlANOS PÉREZ, en c:ontra de GRUPO flNANOERO, SEGUIDO'flOR:
RAFAEL CASTElLANOS PÉREZ, EN CONTRA ~ ~ AREI.INIO AREI.I.ANO O '

. ARTURO ARELl.ANO y ANA LUISA LAS11lA DE AIlEUANO, con fecha veintIsl!ls' _ !

septiembre de dos mMlftCe, se ~ la sigu!ente ad!JlIdÓ!' judicial:

J~ SEXTO CML DE PlUMEU INSTANCIA DEL PlUMER l)IS'I"RIfO
JUDICIAL DE CEN11tO, TABASCO, MÉXIcO. (26) vtIn.ISUS'DE ~

DE DOS MIL TR!CE (2013). . • ,;;

VlstD lo ~ cuenta se acuetda:

PRIMERO. Por ~ a los lngenIe('os :ioséRuPe cAMPOS PéREz,

Y el arquJtedo CESAR MANUEl GODIN .c.4MAcHo, .PerllQ de la "parte ejecut¡Icay parte 1
. ..•. . J .•• ..

ejecutantE respectivamente; con esaitDs de "'dlenta los que h8censul'
adar'lldOnes respecto al predio . P!o de hlenque Otlapas;

constante de una superficie de 128-1 dentro de las medidas y

collndanclas slgulenlJ!S: Al SuroesIie: lado lal ~ 2 1092.00 metros con Fra~

Lastra Y Genaro Lastra L; al Sureste del 2 al 3, 815 Metros CllII ~ Ferrer G, al

Noreste del lado' 3 af4, 332.00 metros Manuel lo FeITer Velueta; al SUreste del

la do 4 al 5, 226.00 metros con Manuel lDnIo Ferr Velueta, Al Noreste dellaik» 5 al

lado 6, 479.00 metros con Manuel Ferrer eluG; al Sureste del Jacio' 6' al 7, .

565.00 metros con Manuel AntonIo Ferrer ueta; Noreste dos medidas del t.do 7 al 8;
45.00 metros y del lado 8 al 9, 75.00 . " Ferrer 'VeluetII,i11 NcinlestE del

lado 9 al 10, 75.00 metros con 'FranclSco ueta; aI'Noreste dos ~ dellido

10 al 11, SO.OOmetros con SO.Oometr05 ndsco. Ferrer Veluet3, al Noroe&te del

lado 12 al 1, 1581.58 ~ con Ana l. Lastra Arelt.no y lidia Cort!5 Yluda de

Alamllla, adarando que se trata del mismo predio cuyos aValuos echIbleron.

SEGUNDO. AsImismo se tiene al acior licenciado lA2ARO BAlÁN

MOSQUEDA, por adarar1do que los datos Cllnl!dDS del predio embargado en lIUlDs y del

cual se solidtD el remate se trata del predio Innominado el cual ant8rtor a Ul'III disolucl6n'

de sus copropietarios y de la compra que hiciera la ejecullIda ANA WISA lAST1\A DE

ARfllANO, se <tenomlnaba • LAWZ' dicho Inmueble se ubiQ en PMnqije ChIapas siendo

la superllde de 128-18-69 HecllIreas,1ocat1zado dentro de las medIdas.y (:OlIndanclas .

siguientes: Al Suroeste: del lado 1 al t.do 2, 1092.00 metros con Francbto Lastra Y :

Genaro Lastra l¡ al SUreste del lado 2 al 3, 815.00 Metros con Isidro FerrerG, al Noreste

del lado 3 al 4, 332.00 metros con Manuel AntDnlo Ferrer VeIueta; al Sureste del la do 4

al S, 226.00 metros con Manuel AntonIo Ferrer Veluela, 14 Noreste del ladO 5 al lado 6,

479.00 metros con Manuel AntllnIo Ferrer V~; al Siqsll! del lado 6 al 7, 565.00
metros con Manuel AnIDnIo FerJer VelUeta; al Noreste dos medldas del lado 7 al 8; 45.00 •
metros Y del, lado 8 al 9, 75.00 metros con FnInc1sco FeITer Velueta, al ~ del lado 9

al 10, 75.00 metros con FrancIsco FeITer Ve/ueta; al NoreIlIe dos mecidas del lado 10 al .

11, SO.OOmetros con SO.OOmetrós con FrancbtoFerrer VeIuebI, al Noroesllt del lado 12

al 1, 1581.58 metros con Ana luisa Lastra Arel\ano y lJlIa Cort!5 viuda de A1amllla,

aclarando que se trata del mismo predio cuyos avaIuos exI1lbIeron.

TERCERO. Por lo que hechas las adaradones pertinentes respecto al'

predio "¡nnomlnado- sujelD a remalle, se le llene por hechas dlchas adaradorl.l!S para los

efectos legales a que tenga lugar.

CUARTO. AparecIendo de autos que ninguna de las perlIes objeto loa

avaluos emitidos por los perilDs.deslgnados en autDs por ~ partes dentro del término

concedldo, en consecuencia se les '*" ~ perdido el deNcho que debieron ejerdtlIr, lo

antel10r de conformidad CllQ...1o ~ por el artfcuIo 1018 del CódIgo ~ ~

aplicable.

QUJN1O. Como. lo solicita el 0CUIIaRIIe, •• tribunal lilllIIIbI el avalúo

emitido por el ~ C5Ir Manuel Godlnez camacho -pertto designado por la p¡Íi1Ie

ejecutante-, por lo que el Inmueble erlIbargado se SICIri a ,.,. con bafe al ¡Rdo' !

: .

..
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JUICIO EJECUTIVO".MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE

tOMALCALCO, TABASCO.

No.-1264

, .

A~ PÚBUCO EN GENt!RAL:

En el expediente número 00773/2002, relativo
, 11 juÍcio. eiECúnvo MERCANTIL, promovido ~,el II~ado JOSÉ ÁNGEL

RODlÚGUEZ L6PEz. encIosatlIrto en procuntd6n 'ele HEBERTO

VALENZUELA GONZÁLEZ, .egutdo actualmeÍ1té por el iicendado JOSÉ

MAIlUEL DE LA CRUZ CARAVEo, con el mismo' canllcter, en contra de

IilPóLITo MADRIGAL PUUDO, con fecha veintitrés de octubre del añodos mil

, \ trece, se dk:ló un proveído,mismoque a la letra dice:---·--·--

••••.JUZGADO PRIMERO CIVIl. DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA OUDAD DE

COMALCALCO,TABASCO.VEIN1l'IJtES DE OCTUBREDE DOS MIL TRECE••

-' VISTOS; la razónde cuenta de 1/1 secretaria,se acuerda: ---' ----

-PRIMERO.· se tiene, por presentado al licenciadoJOSÉ MANUEL DE LA

CRUZ CARAVEO, parte actora ejectit:ante,con su escrito de cuenta; medianteel

CUlII manifiesta que se difiera la fecha señalada para sacar pública subasta en

TERCERA ALMONEDA Y SIN SUJEOÓN A TIPO, toda vez que no la dará

tiempo para hacer las publicadonespor edictos en el PeriódicoOIidal, y como lo

soIidta en el mismo, de conformidadcon los artículos 1410 Y 1411 del Códigode

Comercio,en reladón con los numerales401, 426, 427 fracción II, 433 fracciónIV,

434, 436 Y demás relatlllOSy aplicablesdel Código de ProcedimientosOviles en

vigor, aplicadosupletoriamentea la MateriaMencantll,se señalande nuevacuenta

las DIEZ HORAS DEL VEINTISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE,

para sacar a pública subasta en TERCERA ALMONEDA Y SIN SUJEOÓN A

TIPO, en basé al avalúo de marzo de dos mil doce, visible de la foja dosdentos
ochenta y cuatro a la foja doscientXlsnoventa,y seis de autos, rendido por el

ingeniero AGUSTfN SOMELLERA PUUDO, perito designado de la parte

ejecutante, así como la aclaracl6n de dicho peritaje visible a foja trescientos

catorce de autos.-'-----------------

Haciéndose constar que el bien Inmueble objeto del remate, es el que a
contInuadón se describe: "CASA MARCADA CON EL No. 8-A, MODULO 8,

MANZANA 1, PLANTA ALTA, INSCRITA Y REGISTRADA A NOMBRE DE

HIPÓUTO MADRIGAL PUUDO, UBICADA EN LA CALLE MANGO DEL

FRACCONAMIENTO "LAS DEUCIAS-, COLONIA SANTA AMALIA DE ESTE

MUNIOPIO DE COMALCALCO,TABASCO, CON UNA SUPERFIOE TOTAL

DE 60.40 METROS. CUADRADOS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y

COUNDANOAS: AL NORTE: 3.925 METROSY 3.075 METROS,CON YAciO

DELJARDíN DE MAMPOSTERíA DE LA CASA8·B DEL MODULO8; AL SUR:

3.925 METROSCON VESTtBULO DE ESCALERADE ACCESOY VAOO DEL

JARDíN; 3.075 METROS'CON VAOO DEL CAJON DE ESTAOONAMIENTO

DE LA CASA 8-B' DEL MODULO 8; AL ESTE: 0.450 METROS CON VAOO

DEL JARDfN POSTERIOR DE LA CASA 8-B DEL MODULO 8, Y 10.250

METROS CON LA CASA 80C DEL MODULO 8; AL OESTE: 8.200 METROS

CON LA. CASA 7·C DEL MODULO 7, Y 2.500 METROS CON VAOO DEL

CAJON DEL. ESTAOONAMIENTO, Inscrita el dieciséis de abril de mil
novecienlXlSnoventa y siete, a follo del 2717 al 2733 del Ubro de Duplicados,

Volumen81, ·según Escritura Pública número 5589; Volumen 1 de Condominios,

folio 108.----------------------,-

-Predio al cual se le fijo un Valor Comerdal de $'389.000.00

aRESQENTOS OCHENTA y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONCDA
NAgONAL1, menos la rebaja'deI.diez 10% (diez por dento) de la tasaclón que.,
.resultóde basepara-el remate en segundaalmoneda;quedandoen la cantidadde

'350.100.00 (tres cientos dncyeota",II ck!b pelOS 00/100 Moneda

Nacional), por lo tanto, es postura legal'la que cubra lascuatro quintas partes, es

d!!dr la cantidad de $280.080.00 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL OCHENTA

PESOS00/100 MONEDA NAOONAL).-· --------.------
-se hacesaber" los licitadoresque deseenIntervenir en la presente subasta,

que deberán depositar previamente en efectivo o a través de cheque de caja a

nombredel H. Tribunal Superiorde Justida en el Estado,ante el Departamentode

Consignadonesy Pagos, ubicado en.este Centro de Justlda, con domldlio en la

calle Otto Wolter Peralta sin número (por la Bibliot:eéaPúblicaMunicipal), colonia

Centro, de esta Oudad de Comalcalco,Tabasco, cuando menos una cantidad

equivalenteal 10% (diez por dento) de la cantidad que sirve de base para el

remate.------------------------------

--···SEGUNDO Como en este asunto se rematarábien inmueble,de conformidad

con lo dispuestopor el artículo 1411 del Códigode Comercio,en reladón con la

FracciónIV del artículo 433 del Código de ProcedimientosCIviles en vigor del

Estado,aplicadosupletoriamentea la legislación Mercantlf,anúndese la presente
subastapor T~ VECES DENTRO DE NUEVEDfAs, por medio de EDICTOS,

que se Insertaran en el periódico ofidal del Estado, asf como en uno de mayor

drculación en la Entidad, fijándose avisos en los sitios más concurridos de esta

localidady en el lugar de la ubicación del predio a través del Actuario Judidal

adscrito a éste Juzgado•••-.- AL CALCE: DOS FIRMAS ILEGIBLES.

RÚBRICAS.-·-------·------------------·--·-·------··---·-·--.--- ••• ----.-.-.-.--

-···l'OR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAOÓN PORTRES VECES

DENTRO DE NUEVE DfAs, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASi

COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN EN LA

ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES

DE OCTUBREDEL AÑO DOS MIL TRECE,EN LA OUDAD DE COMALCALCO,
ESTADODE TABASCO.-··---··----·--·-·········---····---- •• -···--.-.-_._._. _
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INFORMACiÓN DE DOMlNIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE VILLAHERMOSA,·TABASCO.

NO.-1272

A LAS AUTORIDADES y AL PUBUCO EN GENEl~\i(í;;\;':'j~':;;,f'-. ---~

. .
EN EL EXPEDIEw-ryi NÚMERO 495/2013. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL

NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. PR~ POR MANUEL

ANTONIO CASTILLO JUÁREZ. SE DICTÓ UNPROVElOO DE FECHA DIEZ DE MAVO

DE DOS MIL TRECE. QUE COPIADO A LA LE1'RA DICE: .

AUTO DE INICIO ~ .

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOOOt>lLlGENCIA Qf: Il'iF00MAClÓN Dli

DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE. CENTRO.

VlLCAHERMOSA. T".BASCO. DIEZ DE MAVO DEL DOS MIL TRECE.'
VIStO.El contenido de la cuenta secretarial que antecede. se acuerda:

PRIMERO: se tiene por presentado a MANUEL ANTONIO CASTILLO JU~EZ.

con su escrito de cuenta; con los que viene a promover PROCa;lfMlENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO. respecto de. p<elIio rusüco, ubicad';'

en la .carretera 'JillaherlT,osa a Reforma. kilómetro 8.5. sin AUmero rancheria río 1ÍIejo:
segunda sección (\«1 Municipio del Centro. Tabasco. constante de una superficie de

541.31 1.42(QUINIEi'ITOS CUARENTA y UN METROS. TREINTA Y \:IN CENTIMElROS

CUADRADOS). loceíizaoo dentro de las medidas y colindflncias siguientes:

AL NORESTE. en dos medidas: en veinte metros cincuenta cent!metrQSI2Q 54)

con MargarKa l"tor,t"'¡o de la Cruz y en veintiún metros diez centlmefrOS (21.10) Con

Vicente Garcia Osori<>.
AL SURESTE en veintitrés metros cincuenta y ocho centimetros (23.581 con Felicio

Cortes Palma.

AL NOROESTE en cinco medidas: en cuatro metros cincuenta centlmetros (04 5Qi
con Margarita !.1ontejode la Cruz' en cinco metros treinta y cinco centlmetros (OS.351

con carretera ViUahermosa a Reforma. kilómetro. 8.5 rancheria rió viejo segunda

sección en diecisiete metros sesenta y ocho centlme\rQs 117.68i con Iris gisedf

Martlnez Montejo y IAanuel Antonio Castillo Juárez y trece metros, sesenta cenllmetros

(13.60l y en Seis metros sesenta centímetros 106.60). con Iris Cliserla Martínez
Monteio v Mar,!.!.;1..l,nl('·nio Ca$tillú Juár-=z.'

..o-LSUROESTE .• ", dj·?cisiete metros. ~uare"ta centímetros (17.40) con FeVci!oCortes

Palma.

SEGUNDO: Con fundamento 81> los artículos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder

Judicial del estad" ,j.; Tabasco, 1318. 1319. 1321 y relativos del código Civil en vi9o<.457

fracción VI. 710. 711, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigo<. se

da entrada a I~ sc·lkil'.oJen la forma y via propuesta. fórmese expediente. reglstrese en el
Libro de Gobiemo y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la Representante

Social Adscrita a este Juzgado. la intervención que en derecho compete.

TERCERO, Notifiquese a la Directo<a del Institulo Registral del Estado de

Tabasco. a las colindantes: MARGARITA MONTEJO DE LA CRUZ. VICENTE GARCIA

OSORIO. FELICITO CORTES PAlMA, IRIS CLlSERIA MARTíNEZ MONTEJO y. el

suscrito MANUEL ANTONIO CASTILLO JUÁREZ. quienes tiene'sus domicilios para ser

notificados. ampliamente conocidos en la rancheria rió viejo. segunda· secei6n del

municipio de centro. Tabasco. para hagan valer lo que a sus derechos cOfl'espondanen el

momento de la diligencia la cual se efectuara en su oportunidad de,conformidad con lo

dispuesto por el articulo 1318 del Código Civil Vigente.

Asimismo. requiérase para que dentro del ténnino de TRES olAS HAeILES.

siguientes a la notilicación del presente proveido. señalen domicilio <lO esta Ciudad. para

electos de oír y recibir cilas y notificaciones. apercibidos que en caso de no hacel10dentro

del término legal concedido. las subsecuentes notificaciones. aun las de caraeter

personal. les surtirán sus efectos por medio de las listas ~adaS en los tableros de ~visos

de este juzgado. de conformidad con el articulo 136. del Código de Procedimientos CM1es

vigentes en el Estado.

CUARTO. No obstante a lo anterio<. y de conformidad con los artlculos 241 y 242
del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado. y toda vez que el juzglldOr

para el descubrimiento de la verdad podrá ordenar las pt'U<!bas que considere

\

per\inefIl;s¡~.ento a ello. y po~~ común se sabe que el re~y. ~ de lOS, .
servicios pútlÍlCos, como Íq son Ias'Cauey Aveoid~s.carreteras muñídpefes ~ al H:

Ayuntam;nto,MÍJnicip8I. en cq(isecuencia. noCifique6e aÓl~c6ON DE ASUNTOS

JURJÓI~;l$, AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO OEL,.ib!'kmo. condornicillo

ubk:ado en ~siNtalacionesde la ~.ab delf>aIacio~. de ~'d,e

Avenida ~ Tabasco número 1,401.TabSséo 2000; Y ~ le.Já' vlSt~ con la-~

de este proCedimiento. y manifieste en\ín~ de.tres,dl,as hábIleS'siguientes a1~ult

reciba la presente notificación. lo que conS;<*e pertinente. con respecto a la tramiladoo

~ •.~ dOogencias,debiefldo ~. traslado con el .~írplCIe demande Y del

plano.. :·f "~~. .
OI.!I~O. Dése'ampIia publicidad por lMdio de ~~~ ••• fljadqs en los

lugares públicos mas conculTidos de esta ciudad. así conio~, •• ~8r de la ubl<:acióndeL ••

inmuellle. expldanse los edictos y avisos corr~ ~. su fijación Y ptJI:I/lcadóIt

en el I*iódlco oficial cM! ~ Y en uno de los dlario; de. mayor c1rculaclón que. se

editen en esta dudad. por:!BES VECES DE TRES EN TBES otAS y exhil:li<* qUe'_
las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la PAMba t~
propuesta. ' . ,.. '

Se re~~á ~f.r.sente 'puntq¡ ~a en tanlo'~ de cumpli'1l8(llo a loS~os
tercero y ouárto del presente auto. : . '. .

SEXTO. se tiene al promoVeote setIaIando como domicilio para oir y recjblr citas y
notificaciones el deSpacho jurdico ~ en la avenida UníVersidad. calle hipocampo,

casa dos manzana dieciocho del rtaecionamiento vale marino de esta ciudad. y

autorizando para que las oigan y reciban aun las de caraeter personal. tengan acceso al

_xpe<liente que se forme. tomen aeuntes en el mismo y se les entregue todo tipos de

documentos a su nombre y representación a los abogados LEOBAROO SALAZAR.

WILUAN DE LA CRUZ OCAAA Y a los pasantes de la licenciatura en derecho CARMEN

ELIDHET DE LA CRUZ LUCIANO'e IRENE HERNANDEZ PERALTA. designando a los
dos prirrtÉ>ros.como sus abogados patronos. autorización ~ 'se IoN tiene por hecha para

los efectos legales correspondientes. en virtud de que tiene ¡:lebidamente inscrita su

cedula profesional en el libro que para tal efectos se.lleva en esta JUZ~~"

del articulo 85 de la ley en cila. /.L'-;.S1d,.., ..
Ahora bien. en cuanto a la designación de abogado patrono que ~';'I:Jléu~,

a favor del ticenciado WlLLIAN DE LA CRUZ ocAÑA. no ha lugar a tenei:·~~~,:·,

designación. hasta en tanto dicho profesionista de cumplimiento a lo es~~~;!I;~:';'
párrafo .n fine del numeral 85 del Código Adjetivo Civil vigente en el Estado. ~-

SEPTIMO. Hágase d8vofuclón al promovente. previa constancia y firma que por su

recibo .o\o<gueen autos. del contrato privad!:>de compraventa exlllb/do. mismo que se

ordena guardar de manera provisional en la caja de seguridad de este Juzgado. debi<lndo

obrar en autos, copia simple certificada por la Secr$tarla.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CúMPLASE.

Asl LO PROVEYO. MANDA y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO'

HERIBERTO ROGELlO OLEDO FABRES, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO. POR V ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

CIUDADANA LICENCIADA HAVDE VOLANDA ASCENCio CALCANEO. aUE
CERTIFICA y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL V PARA SU FIJACIóN EN LOS LUGARES PUSUCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE. '1 PARA SU PuBUCACION EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN uNo DE LOS ~IOS ~ MAYOR

CIRCULACiÓN OVE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR'BS wes Pi TRES EN

TRES p/AS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO. EL VEINTICUATRO DE OCnJBRE DE
OOS MIL TRECE. EN VILlAHERMOSA. TABASCO.

,~ -
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JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MEXICO.

NO.-1267

DEMANDADOS:
- LAURA OLlVlA TORRES TORRES
- JUAN RAMON AMARO PEREZ.
DOMICILIO: IGNORADO.

..
QUE EN El EXPEDIENTE 75612011,"RELATIVO Al JUICIO

EN LA VfA EjECUTIVA MERCANTil Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN
CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR lOS LICENCIADOS EN
DERECHO ANISAL GARCIA MORALES y JOSÉ VIDAl HEREDIA, EN
SU CARÁCTER DE ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN DE LA
SOCIEDAD MERCANTil DENOMINADA CAPITALES DEL SURESTE
SA DE cv., SOFOM E.N.R., EN CONTRA DE LA SOCIEDAD
MERCANTIL DENOMINADA ISTECAlll 88 SA DE C.V. A TRAVÉS DE
QUIEN lEGALMENTE LA r.. ~TE, EN SU CARÁCTER DE
SUSCRIPTOR PRINCIP <;)"t! feo UDm.DAN S LAURA OllVIA
TORRES TORRES Y .. ~ PÉREZ, EN SU
CARÁCTER DE AVAL, S EJ E FECHA DOCE DE
AGOSTO DEL DOS Mil LA lETRA DICE:

~ ~~~, .

. •... JUZGADO T~'R~~~6'~~ ~. CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRI1i J DICIAL DE CENTRO.

. VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOC DE AGOSTO DEL DOS MIL
TRECE. »:

Vistos. El contenido de la cu nta c'!!Jarfál que antecede, se
provee:

Único. Con su ocurso que se provee, se tiene por presenÚi1.al
. licenciado Anlbal Garcla Morales, y como lo solicita, elabórense ios

edictos ordenedos en el proveido veintiocho de junio de dos mil trece.
Notiflquese por estrados y cúmplase.
AsI lo proveyó, manda y firma la licenciada Lili del Rosario

Hemández Hemández, jueza tercero civil de primera instancia del primer
distrito judicial de centro, Tabasco, México, ante el secretario judicial
licenciQ.do Roberto Lara Montejo, con quien legalmente actúa, que
cetfJfica y da fe...•

/

AUTO DE INICIO

•... JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECISEIS DE NOVIEMBRE DE DOS

./ MIL ONCE.

Vistos; el contenido de la razón secretarial que antecede, se
provee:

PRIMERO.- Por presente a los Ucenciados en Derecho
ANIBAL GARCIA MORALES y JOSE VIDAL HEREDIA, en su carácter de
endosatarios en procuración de la SOCIEDAD MERCANTIL
DENOMINADA CAPITALES DEL SURESTE S.A. DE C. V., SOFOM
E.N.R.; endoso hecho a favor del Director General el ciudadano Guillermo

• Herrera Garcia, personalidad que se le reconoce para todos los efectos
legales correspondientes, en virtud del endoSó que obra al reverso del
documento base de la acción; de conformidad con el articulo 29 de la Ley
General de TItulas y Operaciones de Crédito.

En éste orden con el escrito de demanda y anexos los cuales
se detallan en la razón secretarial, en la que promueven en la via
Ejecutiva y en Ejercicio de la Acción Cambiaria Directa, Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, en contra de la SOCIEDAD MERCANTIL
DENOMINADA ISTECALLI 88 S.A. DE C.V. a través de quien legalmente
la represente, en su carácter de suscriptor principal y a los ciudadanos
LAURA OLIVIA TORRES TORRES Y JUAN RAMON AMARO P~REZ,
en su carácter de aval, quiénes tienen su domicilio para ser emplazados
a juicio el ubicado en:

Calle' Emesto Malda numero 406, colonia Undavista de esta
ciudad.

Reclamándoles el pago y cumplimiento de las siguientes
prestaciones:

Aj.- El pago de la cantidad de $450,000.00 (CUATROCIENTOS
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de suerte principal
derivada del importe total del pagaré, que se anexa como documento
base de la acción, asi como sus demás prestaciones de los incisos B), C)
y D}, de' su escrito inicial de demanda, mismas que por economla
procesal se tienen por reproducidas en este proveIdo como si a la letra se
insertaren.

SEGUNDo.- Con fundamento en los ertlcutos 1391 Fracción
IV, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396 Y demás relativos del código de
Comercio reformado el veintisiete de agosto. de dos mil nueve, 150
Fracción 11,151 Y 152 de la Ley General de TItulas y Operaciones de
Crédito, se da entrada a la demanda en la vla y forma propuesta, en
consecuencia fórmese expediente, reglstrese en el libro de Gobiemo bajo
el número que le -corresponda y dése aviso de su inicio a la H,
Superioridad con atento oficio.

TERCERO. - Requiérase a la parte demandada para que en el
acto de la diligencia efectúe el pago de las prestaciones reclamadas y de
no hacerlo, embárguesele bienes de su propiedad suficientes a cubrirlas,
poniéndolo en depositaria de la persona que bajo su responsabilidad
designe el actor .

Hecho lo anterior. hágasele del conocimiento que en términos
del numeral 1396 del Código de Comercio en vigor, se le concede el
término de OCHO DIAS HABILES, contados a partir del dla siguiente al
en que se haya efectuado el embargo, para que comparezca ante este
juzgado a realizar el pago llano de la cantidad demandada y las costas. ó
a oponer excepciones que tuviere respecto de dicho embargo.

CUARTO.- De igual modo, requiérase al deudor en forma
personal oa través de la persona con quien se hubiere practicado la
diligencia de emplazamiento, para que dentro del término de OCHO DIAS
HABILES, contados a partir del siguiente de la misma, ocurra ante este
juzgado a contestar demanda, refiriéndose a cada hecho, debiendo
ofrecer sus respectivas pruebas, relacionándola con los hechos y
acompañando el documento que exige la ley para las excepciones, de
conformidad con el articulo 1399 del Código de Comercio en vigor,
apercibidas que en caso de negativa se les declarará la correspondiente
rebeldla.

QUINTO.- Asimismo, requiérase a la parte demandada para
que señale domicilio en esta ciudad para recibir citas y notificaciones,
advertida que de no hacerlo las subsecuentes, aún las de carácter
personal, les surtirán efectos por los estrados de este Juzgado.

SEXTO.- En caso de recaer embargo sobre bienes inmuebles,
expldase copias certificadas por duplicado de la diligencia respectiva para
su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio.

S~PTlMO.- De conformidad con lo dispuesto en el numeral
1414 del Código de Comercio Reformado, se hace saber a las partes que
al presente asunto se aplicará en forma supletoria el Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, y en caso que no regule la institución
cuya suplencia se requiera, se aplicará la Ley de procedimientos local
respectiva, atendiendo las reformas del Código de Comercio públicado en
el Diario Oficial de la Federación del diecisiete-de abril de dos milocha.

OCTAVO.- Guárdese en la caja de seguridad del Juzgado el
pagaré exhibido como base de la acción, dejando copia fotostática en
autos.

NOVENO.- Las pruebas ofrecidas por la parte actora se
reservan para ser proveIdas en su momento procesal oportuno.

DÉCIMO.- Señalan los promoventes para oir y recibir toda
clase de citas, notificaciones y documentos en Calle Francisco J. Mina,
esquina con Paseo Tabasco, numero 899-A de esta ciudad.

Asimismo, nombra como representante común para la secuela
del juicio al Licenciado ANIBAL GARCIA MORALES, de acuerdo a lo que
establece el articulo 1060 del código de comercio en vigor.
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-.J, NOTlFfQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asf LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO DANIEL

LEaN MARTINEZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LAJUW
TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL D~EW.~()" TABASCO,/'OR y ANTE LA

SEC.RETARIA JUDICIA.. fbE'_..'.N."g,IA. b...."\.,....>\\.~MA71A ¡EL HERNANDEZ
SANCHEZ, QUIEN CER FLCtr',dM.;F¡¡~"10!.\~1~.....:!::;!)) /
AUTO O P EMENTARlool: ,¡el o DE OC UBRE DEL DOS MIL

"oocs ' /- i..>
·, ..JUZGADO TERCERO CIIIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MS<ICo.
CINCO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

VISTO. En autos el contenido de la cuenta secretarial que
antecede, se acuerda de la siguiente manera.' _ .

PRIMERO. Toda vez que no fue posible la localización de las
demandadas en los domicilios que fueron proporcionados por algunas de
las dependencias requeridas, como se advierte de las constancias
actuariales que obran en autos, en consecuencia, se ordena emplazar a
juicio a los demandados LAURA aLIVIA TORRES TORRES Y JUAN
RAMON AMARO PEREZ, en los términos ordenados en el auto de inicio
de dieciséis de noviembre del dos mil once, por medio de edictos en el
que deberán insertarse el presente y el citado proveido, que se
publicarán tres veces de tres en tres dias, en el periódico oficial y en uno
de los periódicos de mayor circulación en el Estado, para que
comparezcan ante este juzgado a recoger las copias del traslado, dentro
del término de treinta dlas contados a pa.rtir del dla siguiente de la última
publicación del edicto, en la inteligencia que el término para contestar la
demanda empezará a correr al dla siguiente en que venza el concedido
para recoger las copias del traslado o a partir del dTasiguiente de que las
reciba si comparece antes de que venza dicho ténnino, haciéndoles
saber además que deberá señalar persona y domicilio en esta ciudad,
para los efectos de olr citas y notifjpaciones, apercibidas que en caso. de
no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal
les súrtirán efectos por los estrados de este H. juzgado, con fundamento
en el artTculo 139 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoria mente a la materia mercantil.

SEGUNDO. Queda a cargo de la parte actora comparecer ante
la secretaria de este juzgado, a recibir Iosediclos correspondientés,
debiéndose de cerciorar que los' mismos estén dirigidos a '/a parte
demandada y que en ellos se incluya el auto de inicio y este proveido,
cubrir el gasto que se genére y que se publiquen correctamente en los
ténninos indicados.

NOTlFfQUESE POR ESTRADO AL ACrORA y POR
EDICTOS A LOS DEMANDADOS LAURA OLlVIA TORRES TORRES Y
JUAN RAMON AMARO PEREZ

Asf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN
DERECHO YOLlDABEY AL VARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO

. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LlCENCTADA FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE... "

AUTO COMPLEMENTARIO DEL VEINTIOCHO DE JUNIO DEL DOS MIL
TRECE

•...JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO;
VEINTIOCHO DE JUNIO DE DOS MIL TRECE.

Vista la razón secretarial, se acuerda:
Primero. Con el escrito de>cuenta se tiene presente al

licenciado Anlbal Gercle Morales, endosatario en procuración de la parte
aclora, solicitando se declare en rebeldla a los demandados y se abra el
juicio a pruebas toda vez que dice, los mismos no comparecieron ante
esta autoridad a recoger las copias del traslado respectivo menos aun,
dieron contestación a la demanda instaurada en su contra.

Petición que se desecha de plano, con fundamento en el
articulo 57 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, de
aplicación suplltl(}fia a la materia morcantll, en razón de lo siguiente:

Afandiendo a que el emplazamiento es un, ~estiOO de orden
público y que su estudio es de oficio, de la revisión a?os autos se advierte
que el emplazamiento realizado a los demandados Laura alivia TorrN
Torres y Juan Ramón Amaro Pérez no se realizó confonne a derecho.

•Ello se dice, pues de las publicaciones que se reaOzaron en tfI
periódico 'Novedades de,Tabasco'el uno, cuatro y once de junio de dos
mil trece, se desprende'que entre las dos últimas no mediaron dos dlas
hábiles sino cuatro (5,. 8, 9 Y 10 del mes y afio. en curso) siendo que por
auto diclado el cinco de octubre de dos mil doce" ordenó la Dublicaei6Q
por tres veces, de tres en tres dlas con fundamentO en el numeral 139 MI
CMigo de Procedimientos Civiles para el Estado, y es qUlJ si bien,' dicho. I

precepto sólo señala que las publicacio~es deben hacerse'porws .Wces,
'de tras en tres ates', sin precisar los que deben mediar entra ellas, de ki
simple intelección al referido precepto se obtiene que entre cada una de
las publicaciones deben mediar dos dlas hábnes para que I~ siguiente'Se ,
realice al tercer dla hábil, pues si se afinnara que deben. mediar tre~ d1as ;
hábiles, la publicaciÓn-se realizarfa al cuarto dTa,.enconfravención 'ji 1.
regla prevista en el referido numeral. "

De a/lf, que al realizarse la' segunda de las publicecíones-eJ >

cuatro de abril del ailo en curso, la siguiente debió ser el nueve de diclio
mes y afio, no el once (como se hizo), ya que entre el dla cuatro y el ~:mce
transcurrieron como ya se ha dicho, cuatro dfas hábiles, tomando en
cuenta que sábado seis y domingo siete fueron inhábiles, por lo que-ho
se cumplió con lo ordenado,

Por lo anterior, válidamente se colige que se dejó ala parte'teo ••.•
en estado de indefensión, transgrediendo en su perjuicio los pl'incipios de
legalidad y seguridad jurfdica que a favor de todo gobemado consagré fa
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, máxime cuando
el término para dar contestación a la demanda ha transcumdo con
exceso sin que hayan producido su contestación de demanda.

Consecuentemente, y toda vez que el emplazamiento. es el
acto procesal de mayor jmportancía, pues a través del mismo se hace del
conocimiento del demandado la ins!auración de un juicio seguido en su
contra, pennitiéndole ser oTdo y contradecir la pratensión del actor, con
fundamento en el articulo 1055 fracciónVIfI del CMigo de Comercio en
vigor se declara nulo dicho emplazamiento, ordenándose su reposición.

Sirven de apoyo ala anterior, los criterios cuyos r:ubros rezan:
"..: EMPLAZAMIENTO,ESDE ORDEN PÚBLICO Y SU

ESTUDIO ES DE OFICIO. Octava Época. Instancia:
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO
CIRCUITO. Fuente: Semanario Judicial de le Federación ..
Tomo: XI, Febrero 1993. Página: 249 .. ,'.

.~UBL~g:tbc ;~:~OO"-E~~~ 5rZ~~~AB~~:'
CONFORME 2, FRACCfÓN 11, DEL
CÓDIGO D O CIVILES PARA EL
DISTRITO FE a. Instancia' ·PRIMERA
SALA: Fuente: . icial de/la Fed~ón. Tomo:
XXVII, Abril de 2 /220.. • -.

/1

En concordancia co';' lo expuesto, se ordena de nuevo
empTazar a juicio a Laura alivia Torres Torres y Juan Ramón Amaro
Pérez en términos del auto de Inicio y del proveTdo de cinco de octubre de
dos mil doce.

Segundo. Ahora, toda vez que el juicio que nos ocupa Se rige
por el Código de Comercio en vigor, cuyo articulo 1070 dispone la fonna
en que debe realizarse la primera notificación cuando se ignore 'sr
domicilio de la persona que debe ser notificada, con fundamento en dicho
numeral se ordena que las publicaciones Correspondientes se hagan QQ!
tres veces consecutivas esto es una tras otra, y en un Deri6dico de
circulación amplia y de cobertura nacional. as' como en un periódico local
del Estado. •

Tercero. Como el Periódico Oficial del Estado IÍnicamenfe se
publica miércoles y sábados. de confonnidad con lo establecido en el ..
arábigo 1065 deT Código de Comercio se habilita el sábado para que
algUna de dichas publicaciones se reaTice -en dicho medio de difusión- en
esedTa.

Cuarto. Por lo asentado en los puntos que anteceden, resulta
. improcedente y se desecha de plano de igual torme, la petición -del
promovente encaminada a tener por señalado el inmueble que refiera
para garantizar el pago de las prestaciones que reclama; y por
consiguiente, el oficio que pretende se dirija al Instituto Registral del
Estado.

Notiffquese personalmente y clÍmplase.
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As' lo proveyó, manda y firma la licenciada UII del Rosario
Hemández Hemández, Jueza Tercero Civil de 'primera Instancia del
Distrito Judicial de Centro, ante el licenciado Roberto Lara Montejo,
Secretario de Acuerdos, quien certifica y da fe...•

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El.
PERiÓDICO OFICIAL Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE E:DITANEN ESTA CIUDAD POR TRES VECES
DE TRES EN TRES DIAS, SE EXPIDE El PRESENTE EDICTO A lOS

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE'AGOSTO DE DOS Mil TRECE, EN LA
CIUDAD DE VllLAHER~SA, CAPITAl DEL ESTADO DE TAaASCO.

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALC~LCO, TABASCO.

NO.-1265

AL PÚBLICOEN GENERAL.
P R E S ENT E:

En el expediente civil número 233/2009, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por J9SÉ MANUEL DE LA CRUZ
CARAVEO, POR SU PROPIO DERECHOY CON LA PERSONAUDADQUE
ACREDITA COMO ENDOSATARIOEN PROCURACiÓN DEL CIUDADANO
HEBERTO VALENZUELA GONZÁLEZ, en contra de LUIS MANUEL RUIZ
OYOSA YIO LUIS M. RUIZ OYOSA, con fecha dieciséis de octubre del dos
mil trece, se dicto un automismoque copiado a la letradice:

" ...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE .COMALCALCO, TABASCO,
Mlbaco. DXECISÉIS DE.OCTUBREDE DOS MIL TRECE.

VISTOS.La cuenta secretarial, se acuerda: :;:"
Primero. Se tIene por presentado al ejecutant~icenciado JOSÉ

MANUELDE LA CRUZCARAVEO,con su escrito de cuenta 'mediante el cual
solicita se señale fecha y hora para efectos de llevar a cabo el remate en
subasta pública el Inmueble embargado en el presente juicio.

Segundo. Ahora bien como lo solicita la parte actora
ejecutante, con fundamento en los articulas 1410, 1411, 1412 del Código
del Comercio reformado, en relación con los numerales 469, 470, 471,
472, 473, 474 Y demás aplicables del Código Federal de Procedimientos
Civiles de aplicación supletOria a la materia mercantil, sáquese a pública
subasta en PRIMERAALMONEDAY al mejor postor, el predio urbano y
construcción ubicado en la calle el lote 4 manzana 1 calle ·zaragoza
casa 4D en el ,conJunto habltadonal "COmalcalcon Infonavlt,
Identificado como vivienda número 4 O planta baja, con una superfielre de
·10S.00 metros cuadrados,mismo que a continuación se describe:

PREDIO CON CONSTRUCCiÓN,ubicado en calle el lote 4
manzana .1 calle Zaragoza en el conjunto habltaclonal
"Comalcalcon IdentIficado como vivienda número 40 planta baja, con una
superficie de 105.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
collndancias al Norte 15.00 metros con lote 5B-D-AYC, al Sur 15.00
metros con avenida de acceso; al Este 7.00 metros con calle Zaragoza v at
Oeste 7.00 metros con lote 1 B-D-AYC, mismo que a continuación se
describe; Inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio
bajo el numero 650, del libro general de entradas; a follas del 3063 al
3065 del libro de duplicados volumen 93. Quedando afe~do por dicho
embargo el follo 18 del libro mayor volumen 2 de condominio; asimismo
hace ver que tomando en cuenta que el avalúo de la parte actora de fecha
ocho de julio de dos mil trece arroja el monto 'de 472,000.00
(CUATROCIENTOSSETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL) Y del rebelde de la parte demandada de fecha siete de
noviembre de dos mil doce, $453, 000.00; (CUATROCIENTOSCINCUENTA
MIL PESOS00/100 MONEDANACIONAL),del que únicamente existe una
diferencia por la cantidad de $19,000.00, por lo que se toma para el
remate el avalúo de mayor valor es decir 472,000.00
(CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL) Y por ser el mas actuauzado, esto de conrormldad con el
artículo 426·del Código de Procedimientos civil en vigor de aplicación a la
materla mercantil, el avaluó tiene menos de un año.

Tercero. Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en
la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamentode'Consignacionesy Pagosadscrlto a estos JuzgadoCiviles,
Penal y de Paz de esta CIudad, con domicilio ubicado en el Boulevard
leandro RovirosaWade.sin número de la colonia centro de esta Ciudad de
Comalcalco, Tabasco o ante el H. Tribunal Superior de Justicia en el
Estado, cuando menos el 10% (DIEZ PORCIENTO) de la cantidad que
sirve de base para el remate del bien Inmueble motivo de la presente
ejecución.

Cuarto. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio reformado, y toda vez que en este asunto se rematará un bien
Inmueble, anúnciese la presente subasta por tres veces dentro de nueve
días, por medio de edictos que se publicarán en el Perlódico Oficial del
Estado,asl como en uno de íos Diarios de mayor circulación que se editen
en la capital del Estado; fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta dudad, como son: Juzgado Primero
Civil, JuzgadoPenalde Primera Instancia de esta Ciudad, Juzgado de Paz,
Receptoría de Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del
Ministerio Público Investigador, Encargado de Mercado Público, H..
Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco,Tabasco y en el lugar de la
ubicacióndel predio de referencia, asl como en la puerta que de acceso a
este Juzgado, quedando a cargo del ejecutánte la tramitación de dichos
edictos y avisos, a efecto de convocar postores en la inteligencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este Juzgadoa las NUEVE HORAS DEL
TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, hacléndoselessaber a los
.postoresque deseen participar en la presente subasta y a las partes que
deberán comparecer debidamente identificados con documentos idóneo en
original y copia simple y que no habrá prórroga de espera.

NotIfIquese personalmente y cúmplase.
AsI lo proveyó, manda y firma el ciudadano Ucenciado PABLO

MAGAÑA MURILlO, Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Quinto
Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, México; ante la Secretaria de
ACuerdos Ucenclada FRANCISCA CONTRERAS PÉREZ, que autoriza,
certifica y da fe,."

POR MANDATOJUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓNPOR TRES VECES
CONSECUTIVASDE NUEVEEN NUEVEolAs, EN El PERiÓDICOOFICIAL
DEL GOBIERNODEL ESTADO Y EN CUALQUIERADE lOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VllLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO El PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE COMAlCAlCO, TABASCO. A lOS VEINTINUEVE OrAS DE
OCTUBREDE DOSMil TRECe.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL ,,","

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

No.- 1271

,ALONSO NOVEROLA. LUciA GUADALUPE NOVEROLA GARCiA y CINTIA !'AOLA
'.:NOVEROLAGARCIA
.'IOOMICILIO: IGNORADO.

En ~I expediente número OS/2012. relativo al juicio ESPECiAl HIPOTECARIO.promovido
por licenciado AARÓN DAVID CETINA LÓPEZ en carácter de apoderado generar para
ple~O,. y cobranzas de DISTRIBUIDORA DE tABAS.C:O,S:A DE CV. ero coolr3 de
ALONSO NOVEROLA OCAMPO en calidad de deudot Y gara"'e hipotecario. ÁNGELA
GARCil\ MORALES. LUCIA GUADALUPE NOVEROLA GARCiA yCINTIA p.e.OLA
NOVEROlJ'. GARCíA, las úítirnas dos representadas por los dos primeros cítadcs. como
garantes hipot?carios. s.e-dictaron los siguient6So autos que literahl€'nte dicen lo) sigufénté:

Inse¡,xlón del auto de once de lulio de dos mil trece

JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMÉRA INSTANCIA DEL PRIMER OISTfiITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (11) ONCE DE JULIO DE O0S MIL

TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se tcufo-rda:

l/NICO. Por preserlta~o al licenciado JORGE DIAZ RAMON, en .'.1 c"li--bd

de abogado palron- de la parte actora con su ese to de cuenta. solic~ando se ~ habilite

dias y horas inhábiles pata ql.e se pata qU6 se pr~ctlqUe la dllÍ9'>ncia de

emplazamiento por edictos a los deman ados ALONSO NOVEROLA. LLICIA

GUADALUPE NOVEROLA GARCIA\ y CII'lTIA AOLA NOVEROLA GARCIA.

En esa virtud y toda vez Que trat .

CUlO dorniciño se ignore. procede la ~otificació

por tres veces - de tres en tres dias\ en el

indique el juez. y la expresión" dé' tre\ en tr

que entre cada una dé las PUblicaciO~\es d

s.iguiénte publicación se realice al tercer. ía I

Plazo que además debe el sentido de que para la

publicación debe computarse en d¡a~ hábiles y no en días naturales. pues así 10e!:.tabl~ce

¿o.1 numeral 115 del Código de Procedimientos Civües en vigor, al $€ll3lar ••.•. que las

actuaciones judiciales deben practicarse en dias hábiles y en nin9ún ténl"fino se

contaran los días en que no pueda tener lugar dichas actuadones. salvo 10'$cases

de excepción señalados por la ley ... " de lo anterior se cor •.:hye que el lapso dUl"iló",to:-

¿I cual deoon publicarse los edictos, debe computarse en días hábiles, hábiles '/ rl(; ':'I"t

días naturales, pue-s sostener lo contrario -sería autorizar u obligar a ese fuocknark;

judicial a realizar una actuación en contravención' a aquellos preceptos, lo _que-r.¿.sulta

inadmisible

dose de personas inciertas o de aqueüas

por edictos, 10$ cuales deben publicarse-

letín judicial y en el periódico local que

días" debe interpretarse en 61 s-=nticlo d¿.

n mediar dos días hábiles. r.ara qu= la

Ahora bien como el ernptazarruento es una actuación Que constinr.e lIn~ de-

13 forruaíidedes esenciales del procedimiento por virtud del cual Se establece 'él relación·

l:,r·)c.-::sal, debE-pracncsrse en días hábiles y en ningün término se contarán bs. <:Iiasen

·:".1-= no pueda le/"ler lugar dichas actuaciones, ~al\'o tos casos de excepcíón señalados ¡.:vr

lo! ley, se concluye que el lapso durante e,1cual deben pllblicarse tales edict·:>s.c1el>en

computarse en días inhábiles, y no en di as naturales. pues sostener lo contrario seria

autorizar II obligar a dicho funcionario judicial a realizar una actuación en eontravend'::I'I ti

."-:tU-=:IiI)S preceptos lo que resulta madmisible.

Lo anterior ~·¿rmiteconsiderar que como el emplazamientoes una

ad'.lación que consntuye una de las formalidades esenciales del procedimiento por virtud

,1-01 cual "stabls·:" la relación procesal. debe practicarse en dia hábil cualquiera que sea la

krrn¿:, -s-mpleada para su practica. es decir, bien sea que- se realice personalmente por el

·-:iligen(i8rio. por exhorto 0 mediante edictos. etl.:- atendiendo a lo dispuesto por el artículo

115 del Código de Procedimientos Civiles en v~or.

En tal tesitura y para no dejar en estado de indefensión a los demandados

y atendíer.do de que el "periódico oficial del.Gobtamo del Estado" únicamente publica los

días miércoles y sábados de cada semana de conformidad -;00"'0 previstopor el articulo

115 del Código de Procedimientos Civile5 en vigor. se habilita los días y horas

inhábil·,s para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos, de los

demandados.

NOTIFkwESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE,

A~í .to proveyó, manda y firma f;1 ciudadano licenciad? AGUSnN

SANCHEZ FRIAS. JUH sexto civilde Primera Instancia del primer Distr~o Judicial de

~._._- ...__ ..-- . ..,..-' ._,-",....--:._.- .

·;entro, Tabasco, México: ante laSe<:r<,taria de .A~.ueenciadáCLAU~ISELA

VINAGRE .vAZOOEZ. qlle autoriza. certifica yda fe. . •

Inserc;óndeLj,lto <udlesisé1s de may~de oos!D!ntt&Ce
.' _. -o.';;' .. , ."' . -"1'.

JUZGADO SEXTO CIVII.;.Oil'DISTRITbJUOICIAL DE 'CENTRQ.VILLAttERMOSA',

TABASCO, DIECISÉIS~' MAYOOEDO$ ";;L TRECE. "

Visto la ra;ón''Secr;tarial;, tlfátUerda,',,,, "

" PRIMERO.' . En" razón <¡oe:' de""Ios infoirnes. ~rididos p6r diversas

dependencias oficiales. asi como de las:constancias actuarial.'qUe obrail en autos se

advierte que no' ha sido posible erripl,jzar a los <!emantl8dof ALONSO Ño,\l'EROLA

aCAMPO LUCIA GUADALUPE NOVEROLAt3ARCiA y Ci';mA F'~()LA NOVEROLA

GARCiA. con fundamento en los preceptos 131 fracción 111y t39 fracclónUdelCódigo de

Procedimientos Civiles vigente. se ord~á [ealizar el emplazamiento de dkhos enjuiciados

por medio de EDICTOS por ser de domicilio Ignorado. que se publicaran por TRES

VECES DE TRES EN TRES OlAS. en el periÓdico oficial del EStado y en uno de los diarios

de mayor circulación que seecfrtan en esta ciudad. debiéndose insertar en ~ mismos el

auto de inicio y el presente. proveido. haciéndoles s<Íberque la prestación pnnéipal que se

reclama es la siguiente: • v

••••. 1. Que mediante sentencia' definitiva se condene a los' demandados al

pa~o de la cantidad ,de $7<10,<10<1.<1<1(setecientos mil ~sos<l<lI1<1<1M.N.)por

concepto de suerte principal y que reconocen como adeudo en el documento

hase de la acción (cláusula primera y cuartal •.. " y demás prestaciones señalad~

en los numerales 2. 3 Y 4 del escrito de demanda. mismas que'poc economia procesal no

se}ranscriben pero se tienen porreproducidas como si a la Ielr.••se.i,,-sertasen.

Lo anterior. respecto de la casa habitación ubicada en Andador Ri.,. Ometepec,

lote numero 37 de la Manzana XX del Fraccionamiento Popul'!r Progresivo

denominado "El Espejo 111"de la ciudad de Villahermosa, Tabasco, constante de una

s\lperflcie 'de 184.85 m2 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO METROS OCHENTA Y CINCO

METROS CUADRADOS) Y lo construido en 152.85 m2 (CIENTO CINCUENTA Y DOS

~lETROS OCHENTA y CINCO CENTíMETRO&CUADRAOOSI.I~all,za!lo dentro de la'L
medidas y colindanclas siguientes: al NOR1'E:'en 8.81 Iñéttos con AndadOr Río

Ometepec; al SUR: en 12.<19metros, COn lote 7 y 6; al ESTE: en 18.15 metros, con

lotes 1, 2 Y ~; Y al OeSTE: en 17.T<ll1letros, con lote 36, como consta en la escritura

pública número 3434 volumen LXXXIV, de fecha 15 de diciembre del afio 2000,

otorgada bajo la fe del licenciado Ramón' HlpólltoHernández Aguayo, titular de la

notaria pública número diecinueve de la ciudad de VIIla1lermosa, Tabasco, y

debidamente inscrito dicho testimonio el día 08 de Marzo del alio 2<lO1,bajo el

número ~594 'deIlibro general de entradas a folios del 1699~ al 16995 del libro de

duplicados volumen 125, afé<:tando el predio número 76~38, follo 138 del libro mayor ,

volumen 296.
Se hace saber a los demandados ALONSO NOVEROLA OCAMPO. LUCIA

GUADALUPE NOVEROLA GARCIA y ciNTlA PAplA NOVEROLA GARCIA. que deberán

presentarse ante este juzgado lIbicado en la avenida Méndezfin numero. de la colonia '

Atasta de Serra de esta ciudad. enfrente del Centro Recreativó¡je:Atasta exactameote frente

a la unidad deportiva. en un término de CUARENTA oIAS'HÁ8Il-ES, contados a partir del

dia siguiente a la ultima publicación de edictos que se haga. a reeóger los traslados.

Haciéndole saber que se le concede tJnplazo NUEVE DíÁs HABILES, contados a partir
\'. '.

del dla siguiente al en que venza el plazo para recoger el traslado, para que de contestación

a la demanda interpuesta en su contra. opongan las excepciones que se.iala la ley y

ofrezcan pruebas, debiendo presentarse ante este fuzgado con identificación oficial que

contenga firma y fotografia fehaciente y con la,debida;anlicipación a, recibir el traslado y

anexos correspondientes, apercibidos que de no com f arecer ~ntro del plazo concedido

serán declarados rebeldes y se les tendrán por ¡jl'eSu lamente a~itidoS los hechos de la

demanda que dejen de contestar. .

Asimismo., se les requiere para que en ~ual pi o selialen domicilio y persona en esta

ciudad para oir y recibir citas Y, notifica sones apercibidos que de no hacerlo las

subsecuentes notifICaciones que se dicten en . ta i tancia aún'las de carácter personal S6

les harán por listas fijadas en los tableros de a so del juzgado. acorde a lo dispuesto en el

arábigo 136 del Código_¡>'~tivo,CiV~ ~Vigor, ..
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Asl1:llPibién. se les reqtjere para que en igual plazo manifiesten si" aceptan o no ,,,

respon~dad de deposítaríos judiciales del inmueble hipotecado. y se les hace ssbsr qUé
. .~,,' - ,~

. de aceptar. Contraerán la obligación de depositanos judiciales respecto del mismo. de sus ,

, frutos y de, todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civil deban

: ~onsidé(~ <:.0:.;..0 irunovilízai:los y formando parte de la finca. o en su caso ~~tregar la

terimoa: material de" Ú. misma a la parte actora.

SEGUNDO. Téngase." al ocUl"sante señalando como domicilio de la

enjuiciada ÁNGELA GARCiA MORALES, el ubicado en la Calle CTRAL LBJ37010171 y/o

en 3A Avenida Poniente Norte 80 de CC¡O;itán de Dominguez, Chiapas: y como le

solicita, con fundamento en el articulo 143 del Código Procesal Civil vigente, girese exhorto

con ías inserciones necesarias al.Juzgado Civil de aquella jurisdicción, con domicilio en el

Palacio dé Justicia 11 Av. Sur Pte. Esq. 12 calle Sur, fraccionamiento Libertad C.P.

30000, para .que en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado, provea lo

I c~ndu~~~te,~para que se emplace a dicha demandada en, los términos ordenados en -el auto

de inlclo ", Quedando facultado para acordar toda clase de promociones tendiente, al

peneccionamiento de la diligenc!a.encon,endada.

Queda a cargo de la parte interesada el trámite del referido exhorto.

TERCERO. De conformidad con el articulo 140 del citado ordenamienlo

legal. se hace saber a ¡as partes que el nuevo titular del juzgado es el licenciado AGUSTíN

SÁNCHEZ FRiAS.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Así lo acordó, manda y ñrma el licenciado AGUSTíN SÁNCHEZ FRiAS,

Juez Sexto de lo Civil, ante la licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ. Secretaria

Judicial de ;lI.cuerdos. quien certifica y da fe.

AUTO DE INICIO

JUZGADC SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA TABASCO. TRES DE ENERO DE DOS MIL

DOCE.

Visto: la razón secretarial. se acuerda:

PRIMERO. Tengase por presentado a AARÓN DAVID CETINA lÓPEZ. en su

carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de la empresa mercantil

denominada DISTRIBUIDORA DE TABASCO, S.A. DE C.V .. personalidad que acredita y

se le reconoce en términos de la copia certificada notarial del instrumento número 4.611

de veintidós de junio de dos mil diez, pasada ante la fe del Titular de la Notaria número

doscientos cincuenta de México. Distrito Federal. con su escrito inicial de demanda y

documentos anexos consistentes en: copia sirople _de una identificación: copia certificada

notarial de la escritura numero 4.611 que contiene poder; original escritura numero 12S5 Que

contiene contrato de reconocimiento de adeudo con 9~1l:antia hipotecaria; original contrato de

suministro de veintidós de julio de dos mil nueve ratificado ante notario; y. cuatro traslados: con los

. '~ue promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de ALONSO NOVEROLA

OCAMPO, en su calidad-de deudor y garante hipotecario, ÁNGELA GARCiA MORALES.

lUCIA GUADAlUPE NOVEROLA GARCiA y CINTIA PAOLJi. NOVEROLA GARCiA las

últimas dos representadas por los dos primeros cítados. como garantes hipotecarios, con

domicilio para ser legalmente emplazados a juicio ampliamente conocido en andador RIO

Ometepec número 326. de I,! colonia Espejo 11. del municipio de Centro. Tabasco: a

quienes le red ama el pago y cumplimiento' de las prestaciones señaladas en el escrito

inicial de demanda. mismas que por economía procesal se tienen por reproducidas en
~.,.j~ -.

este auto como s.i a la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190. 3191, 3193, 3200, 3201. 3203

Y 3217 del Código Civil en vigor. 204. 205. 21.1. 212.· 213.571,572. 573. 574, 575. 577.

578 Y 579. del Código Frocesal Civil, ambos vigentes del Estado. se da entrada a la

.demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese expediente. regístrese en el libro de

gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la Superioridad.

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los requisitos

establecidos por los numerales 229 fracción I y 11.571, 572. 573 del Código Adjetivo Civil

en vigor del Estado. con las copias simples exhibidas de la demanda y documentos

anexes. córr~sele traslado y emplácese a la parte demandada. para que dentro del plazo

d-a CINCO DiAS HÁBILES 50nteste la demanda. oponga las excepciones que señala la

ley. y ofrezca pruebas.jadvertida que de no hacerlo. será declarada rebelde y se le tendrá

por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar.

Así mismo. ~aseIe para que en igual plazo ser,ale cJ.~ en esta ciuda..1.

para recibir citas y notificaciones. apercibida que de no hacerto. las subsecuentes

notíficacíones aún las de carácter personal se le harán por listas fijadas en los tableros ~

avisos del juzgado. acorde a lo dispuesto en el numeral 136 del'Cé>dlgc- Adjetivo Civil.

En el mismo acto. requierase a la parte demandada para que manifieste sr acepta

o no la responsabilidad de depositaría judicial del inmueble hipotecado. y hágasele saber

Que de aceptar contraerá la obligación de depositaria Judicial respecto del mismo. de 5'.1$

frutos' y de todos los objetos que con arreglo al contrato y conforme al Código Civñ deban

considetarse como inmovilizados y 'fomlando parte -de la finca o. en su caso; entréquese

la tenencia material de la misma a la parte actora.

Si la diligencia no se entiende dirsctamente con la parte demandada. requiérasele

por conducto de la persona con la que se entienda, para que dentro de los TRES DiAS

HÁBilES siguientes. manifieste si acepta o ' no la responsabilidad de depositaria.

entendiéndose que no la acepta si no hace manifestación alguna. y en este caso. la parte

actora podrá pedir que se le entregue la~er\encia material de la finca.

CUARTO. Como lo diSPOne1) los preceptos 572 y 574 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor. gírese ,¿ficio al Instituto Registral correspondiente, para

que inscriba la demanda, haciéndole saper que una ve: anotada. 1"10 podrá realizar en la

finca hipotecada ningún """?"..t~I1',J..de P0sefi:n. diligencia. """?" o cualquier

otra que entorpezca el curso del JUICIO. ~no en VI Id de sentencia etecutonada relativa aI .

la misma finca. debidamente registrada anterior en fecha a la inscripción de 13 referida

demanda o en razón de providencia pre utoria olicitada anteeí Juez por acreedor con

mejor derecho, en fecha anterior a la de i scripcl' n de la demanda. haciéndole saber que

la finca hipotecadase encuentradescrita e ocumentos que Seadjuntan.

QUINTO. En cuanto a las prueba ofr cídas se reservan de acordar hasta su

momento procesal oportuno

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad del juzgado, los documentos exhibidos

adjuntos al escrito inicial. dejando copias simples en autos.

SÉPTIMO. El promovente. señala como domicilio para oir y recibir toda clase de

citas y notificaciones fas oficinas unicextes en fa Avenida Heroico Colegio Militar número

128 altos de la colonia Alastá de Sena ele esta Ciudsd. y por autorizando para qLle

reciban todo tipo cié documentos y revisen el expediente. a las personas que IMee

mención en su escrito inicial de demanda. IguaI1ll6r,t¿. designa como a~ado pstrono al

licenciado JOF:GE DiAZ RAMÓN. desiqnación que se le tiene por hecha. en razón qUé

tiene debkíamente inscrita su cédl;la profesional en el libro de registro respectivo que, se

lleva en este juzgado. de conformidad con los artículos :::4 y 85 del Cócli,;JO d~

Procedimientos Civiles vigente

OCTAVO. A petición del promovente. hága~ele devolución de la COpl3 certiñcada

notarial del poder con el que acredita su personalidad. previo cotejo y certificación que

haga la secretaría con la copia simple que exhibe y firma de recibido que otorgue

NOVENO. Se invita a las partes, para que a través de los medios alternos ele

resolución de conflictos, como lo son la mediación y la conciliación. que son procese-s

rápidos. gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus intereses. con el apoyo de ',Ill

experto en solución de conflictos que les brindara este Tribunal

Notifiquese personalmente y cúmplase

Así lo acordó, manda y firma la licenciada Angélica Severiano Hsrnández. Jueza

?~;·.t(.·d¿lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial ge Centro. por y ante la

licenciada Elizabeth Cruz Celorio, Secretaria Judicial de Acuerdos. quien certifica y da fe.

POR ~IANDATO JUDICI,<l,L y PAR.A. SU PUBUCACIÚN. POR TRES VECES DE TRES EN TRES
[·iAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL EST,<l.DO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE Mf<.YOR
':ICULACIÓN, EXPIDO EL FRESENTE EDICTO A LOS OCHO OlAS DEL MES DE AGOSTO DE
('0$ t.11LTRECE. EN LA CIUDF.D DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO .

LA SECRETARIA JUDICIAL

L1C CLA R
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

No.- 1270

OSBELlA ARELLANO LÓPEZ

En el expediente 263/2012. relotivo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO.promovido por licenciado MARCO ANTONIOVÁZQUEZ
SÁEt"Z. apoderado legal de la empresa merc.antil denominada
"DISTRIBUIDORADE TABASCO". S.A. DE C.V.. en contra de OSBElIA
ARELLANOLÓPEZ.en fechas veinticuatro de junio y cinco de febrero
a.mbos.de.l.presente año. se dictaron losautos que a la letra seleen: .

.r:

....... ~¿ .'. ~. i
!:•.' .•. " .:·O:"i< JUZGADOCUARTOCIVILDEP~IMERAINST4,NCIADELPRIMER
'~,¿Dis.:)R.i.t~.J-.,!!. DlCIAL DECENTRO.TABASCO.MÉX.I!=O.ENlvEINTICUATRODE
\~~~I,q.~~~9SMILTRECE. . . ;

~~. VISTO:Elescrito de cuenta. sE)ay'uerda: j
. . PRIMERO.Téngase por pres<\!?"adoal licenciado JORGE

DIAZ RAMON. abogado patrono del a parte actora. con suescrito de
cuenta. adjunto al cual exhibe tres ejemplares expedido por el
periódico "NOVEDADES"de techas quince. veintidós y veintinueve de
mayo del dos mil trece. los cuales se agregan a los presentes autos
para que surtan susetectos legales correspondientes.

SEGUNDO. Asimismo '"téngasele al citado ocursante por
exhibiendo tres ejemplares del periódico oficial del Gobierno del

. Estado. de fecha quince. dieciocho y veintidós de mayo del dos mil
trece. y en las que se hace constar que dichas publicaciones no se
hicieron conforme lo proveído mediante auto de fecha quince de
febrero de este año. es decir que no fueron publicadas en días
hábiles. ya que entre una y otra publicación deben mediar dos dios
hábiles. lo anterior debido a que el artículo 14 del Reglamento para la
Impresión. Publicación. Distribución y Resguardo del Periódico Oficial
del Estado. de Tabasco. mismo que establece que solo los miércoles y
sábados son los días de publicación.

En esa virtud. y toda vez que tratándose de personas
mciertos o de aquellos cuyo domicilio se ignore. procede la
notificación por edictos. los cuales deben publicarse por fresveces "de
tres en tres dios" en el Boletín Judicial y en el periódico local que
indique el Juez. y la expresión "de tres en tres días"debe interpretarse
en el sennoo de que entre cada una de las publicaciones deben
mediar dos dIOS hábiles. para que la siguiente publicación se realice al
tercer día hábil siguiente.

Plazo que además debe entenderse en el sentido de que para
lo publicación debe computarse en días. hábiles y no en días
naturales. pues así lo establece el numeral 115 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.' al señalar que las actuaciones
judicioles deben practicarse en dios hábiles y en ningún término s<;
contarán los dias en que no puedan tener lugar dichas actuaciones.
salvo los casos de excepción señalados por la ley. se concluye que el
lapso durante el cual deben publicarse tales edictos. deben
computarse en días hábiles y no en dios naturales. pues sostener lo
contrario. seria autorizar u obligar a ese funcionario judicial a realizar
una actuación en contravención a aquellos preceptos. 1<;> que resulta
inadmisible.

Lo anterior permite considerar que como el emplazamiento es
una actuación que constituye una de los formalices esenciales del
procedimiento por virtud del cual se establece la relación procesal.
debe practicarse en día hábil cualquiera que sea la forma empleada
poro su practico. es decir. bien sea que se'realice personalmente por
el diligenciario. por exhorto o mediante edictos. ello atendiendo a lo
dispuesto en el artículo 115 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor.

En tal tesitura. y para no dejar en estado de indefensión al
demandado. y atendido de que el "periódico Oficial del Gobierno del
Estado" únicamente publique los días miércoles y sábados de cada
semana. de contormidad con lo previsto por el articulo 115 del Código
Procesal Civil en vigor. se habilita los días y horas Inhábiles para que 'se
practique la diligencia de emplazamiento por edictos.

TERCERO.Ahora bien. y toda vez que previa revisión
minuciosa practicado a los publicaciones realizadas por el periódico
-"NOVEOAIJES"de fechos quince. veintidós y veintinueve de mayo del
dos mil trece. exhibidos por el oterente en el punto primero de este

auto: se advierte que las mismos no fueron hechas en términos del
proveído de techa cinco de febrero del dos mil frece. es decir. no
mediaras dos días hábiles por cada publicación. además 'Cleque es
del conocimiento del público en general que dicha editorial pública
diariamente. por lo que no· existe impedimento alguno de que las
publicaciones de los edictos se realícen conforme 010 ordenado por
esta autoridad en el citado auto. no siendo procedente ademar
ordenar que el mismo sea en días inhábiles por las razones antes
expuestos.

En esa virtud deberó de realizar de nueva cuenta los edictos.
por lo que hágase d'el conocimiento a la parte actora que quedo a su
disposición losautos para que realice los trámites del edicto ordenado
en autos. debiendo adjuntar al mismo el auto de fecha cinco de
febrero del año dos mil trece.

CUARTO.Por último y en cuanto a las últimas de las
peticionas que hace la parte actora. dígosele que deberá de estarse
a lo ordenado en líneosque anteceden.

NOTIFíQUESEPORLISTAY CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADAMARíA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ,JUEZACUARTO
CIVILDEPRIMERAINSTANCIADELPRIMERDISTRITOJUDICIALDECENTRO.
TABASCO.MÉXICO.ANTELA SECRETARIAJUDICIALLICENCIADAMARIA
SUSANACRUZ FERIA.CON QUIENLEGALMENTEACTÚA,QUECERTIFICAY
DA FE.

JUZGADO CUARTOCIVIL DE PRIMERAINSTANCIADELDISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO.TABASCO.CINCO DE FEBRERODE DOS MIL
TRECE.
Vistoel contenido de la rozón secretoriol. se acuerda.

Primero. Con el escrito de cuenta se tiene se tiene al licenciado
JORGE DíAZ RAMÓN. abogado patrono de la parte actora.
exhibiendo el exhorto 238/2012. deducido del presente juicio. el cual
devuelve sindiligenciar el Juez Civil de Primera Instancia de Nacajuca.
Tabasco. mismo que se agrega a los autos para los efectos
correspondientes.

Segundo. Como lo solicita el ocursante y visto que de autos se
desprende que se han agotado todos los medios necesarios para el
cerciora miento de la existencia del domicilio de la parte demandado.
sin haber obtenido datos precisos y ciertos. en consecuencia. se
declara que lociuocdono OSBELlAARELLANOLÓPEZ.es de domicilio

_ igntrado y con fundamento en el artículo 139 fracción 11del Código
:"<:!-E:l Procedimientos Civiles en vigor. se ordena emplazar a juicio o la
'~p_Qrtedemandada. por medio de edictos que se publicarán tres
• reffes. ~7tres en tres días. en el periódico Oficia.I y en otro de mayor
.'C1rt':ulaclonen el estado. para q~ comparezca ante este recinto
!\;!.diciala recoger la COpi9-\del tJóslc:?dodentro del término de treinta

:'éI!as hábiles contados/a. \ partir del día siguiente al de la última
publicación por edictos. Eml el entendido que el término para
contestar demanda eftlpezará a corter a partir del día siguiente al en
que venza el concedklo para recoger lascopias.

Se hace saberj al actor la publicación debe realizarse en días
hábiles y que entrei una y otra publicación deben mediar dos días
hábiles. con forme jo la interpretación 'que al respecto ha razonado la
PrimeraSala de la Suprema Corte de la\)usticia de lo Nación aplicable
al coso y por ar.4alogia que fue sustentada bajo el rubro y texto
siguiente: -.

..... NOTlFICACIÓN POREDICTOS.ENTRE CADA PU8UCACIÓN DEBEN MEDIAR
DOS DíAS HÁBILES, CONFORMEAL ARTíCULO 122. FRACCIÓN 11.DEL CÓDIGO
DEPROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITOFEDERAL.Conformeo dicho
precepto legal. tratándose de personas inciertos. o de aquellas cuyo
domicilio se ignore. procede lo notificación por edictOs.los cuales deben
publicarse por tres veces "de tresen tres dios" en el Boletín Judicial y en el
periódico local que indique el Juez. Ahora bien. la expresión "de tres en tres
días" debe interpretarse en el sentido de que entre codo una de los
publicaciones deben medíar dos días hábiles. poro que lo siguiente
publicación se realice 01 tercer día hábil siguiente. Elloes así.porquedicha
expresiónúnicamente señala cuándo deben realizarse los publicaciones.sin
precisor los díos que han de mediar entre ellas. Sin embargo. ese doto
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puede determinarse o partir del mandato consistente en que lo publicación
deberá realizarse "de tres en tres días': yo que si se afirmara que deben
mediar tres dios hábiles, lo publicación se realizaría 01 cuarto dio, en
contravención o la regla prevista en el precepto citado. Además, sí la
intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran
tres dios hábiles, osi lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el
artículo 570 de! CÓdioo de Procedirnis-nfos Civ:"les oara el Dis~rit~::;¡"Fedf?'::'.!, en
el que si menciona fas días hábiles que deben transcurrir entre las
publicaciones. Novena Época. Instancia: PRIMERA SALA. Fuente: Semcmario
Judicial de fa Federación. Tomo: XXVII, Abril de 2008. Página: 220..."

Nolifíquese por lista y cúmplase. ,

Así lo proveyó, manda y firma la li.cenciada ANG.ElICA
SEVERIANO HERNÁNDEZ, Jueza Cuarto Civil de. Primera tnstonclo ?el
Distrito Judicial de Centro, por y ante la Iicenci.ada BEATRIZ DIAZ
lBARRA Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica y. da fe.

y PARA SU PUBlICAClON EN El PERIODICO OFICIAL y EN UNO DE
MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN EL ESTADO, POR TRESVECES DE TRES
EN TRESOrAS, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS CINCO DíAS DEL MES DE
AGOSTO DE DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL
ESTADO DE TABA~;;o'qD~~~

l(~:_-'~~~~~~~¿;~~\
í@[.. '~~~~ARIA JUDI:I~_

\'~)~"~' :?:}~.,:: í!

~ ..SUS

/eah

---_._-- ..-.._-------------------
No.- 1266 INFORMACiÓN DE DOMINIO

'"

Se ccrnunica al publico en general que en el expediente
número 738/2013, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso Diligencias
de información de Dominio, promovido por MARIA DEL CARMEN ALAMILA
FLORES, con fecha doce de julio del dos mil trece, se dicto un proveido que
copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,
TABASCO. A OOCE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE.

VISTOS: El escrito de cuenta se provee:

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana MARíA DEL CARMEN
ALAMILLA FLORES, con su escrito de cuenta, y anexos consistentes en: copia
certificada del contrato de cesión de derechos de posesión, original dé un plano.
certifICado expedido' por la Iicel<ciaj •• DORA MARíA BEN:TEZ ANTONIO. Encargada
del despacho de la oficina del Instituto Registral del Estado, ei1<oinaJ-c.alco.Tabasco.
copia fotostáticas simple del oficio CM/0099/2013, con sel.lp originaEexpedido por el
Ingeniero RUBEN GARCiA RINCON. Coordinador de C'lfjistro,:.Muilic]paJ. y traslado.
con los cuales promueve por su propio derecho PRCX¡EDIMR;NT9:JUpICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACION J;lE DO.~N'9, 'co(ll~:'fjnalidad de
acreditar la posesión y el pleno dominio que tiene ;:sobré'.oer·.,PREDlp URBANO
UBICADO ENTRE LAS CALLES VICENTE SUAREZ YPROLPNGAClQNDE PIPILA
DE ESTE MUNICIPIO DE COMALCALCO. TABASCOCONUNA'SOPERFICIE DE
TERRENO 402.00 METROS CUADRADOS (CUATROSCIEÑ'tO'S' DOS METROS
CUADRADOS) CON LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN
14.72 METROS CON LA CALLE VICENTE SUAREZ, AL SUR EN 18,72 METROS
CON PROLONGACION DE PIPllA. AL ESTE EN 24,20, METROS CO¡'¡ PROPIEDAD
DE NANCY LAURA CALDERON CRUZ y AL OESTE EN 24.40. METROS CON
PROPIEDAD DE MARíA DEL CARMEN ALAMILLA FLORES.

SEGUNDO. De contormided con los artículos 8í7, 890. 901, 936. 942, 969.
1319.1330. 1331 Y demás relativos del Código Civi.1en Vigor. 1.2.24 fracción 11:710,
711.712,713 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. se le
da entrada a la solicitud en la via y forma propuesta. fórmese expediente. registrese en
el libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dese aviso de su inicio a la H
Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor. se
ordena dar vista al Ciedadano Agente del Ministerio Público Adscrito y al Registrador
público de la Propiedad y del Comercio de esta Jurisdicción. asi como a la colindante
NANCY LAURA CALDERON CRUZ, quienes deberán ser n.otifica90s de la radicación
del presente juicio. concediéndoseles un término de TRES OlAS HABILES, contados a
partir del dia siguiente de su notificación. para que señalen domicilio en esta ciudad
advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones. aún las de carácter
personal, le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos
de este H. Juzgado.

CUARTO, Notifiquese a las colindantes NANCY LA.URA CA.LDERON CRUZ
v MARíA DEL CARMEN CALDERON CRUZ, ¿n el domicilio ubicado en la calle
~JicenteSuárez y Prolonqación de Pipila de este municipio de Cornaícaíco. Tabasco. la
radicación del presente procedimiento

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de EDICTOS en el
Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la entidad. por tres ';9(;e' de
tres en tres dias. ÁJENSE LOS AVISOS en el lupar de costumbre y en el ,je la'

ubicación del predio, haciéndole saber al publico en general que si alguna persona
tiene interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un
término de QUINCE OlAS contados a partir de la úftima publicación que se exhiba
debiendo el actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados. hecho que sea
lo anterior se señalara fecha para la testirnorual.

SEXTO, Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gires e atento
oficio al Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
ciudad, para que a la brevedad posible informe a este juzgado si el PREDIO URBANO
UBICADO ENTRE LAS CALLE VICENTE SUAREZ y PROLONGACION DE PIPILA
DE ESTE MUNICIPIO DE COMALCALCO, TABASCO CON UNA SUPERFICIE DE
TERRENO 402.00 METROS CUARDRADOS (CUATROSCIENTOS DOS METROS
CUADRADOS) CON LAS MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES AL NORTE EN
14.72 METROS CON LA CALLE VICENTE SUAREZ, AL SUR EN 18.72 METROS
CON PROLONGACION DE PIPILA, AL ESTE EN 24.20. METROS CON PROPIEDAD
DE NANCY LAURA CALDERON CRUZ y AL OESTE EN 24.40. METROS CON
PROPIEDAD DE MARíA DEL CARMEN ALAMILLA FLORES, pertenece al fundo
legal de este municipio, .

SEPnMO. Se tiene a la C. MARIA DEL CARMEN ALAMILlA FLORES,
señalando como domicilio para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones los
estrados de este juzgado, y tomando en cuenta que la legislación procesal civil
aplicable, no provee, tal figura, de conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor. se le señala como domicilio para oír y recibir- citas y
notificaciones las listas que se fijan en los tableros de avisos de este juzgado, en
donde le surtirán sus efectos las subsecuentes notificaciones aún las de carácter
personal, y por autorizando para tales efectos a los licenciados FAUSTO ROBERTO
MENDEZ PADILLA. ROBERTO MEND~ CORREA, WILLlANS ALEJANDRO ABDO
ARIAS. 'ANGELlCA VIVIANA RIVERA LOPEZ y GLORIA EVELlN ARANDA CANTU,
y nombra como su abogado patrono al primero de los mencionado. personalidad que
se le reconoce en términos de los articulos 84 y 85 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor.

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA lA CIUDADANA LICENCIADA L1L1ANA

MARIA LOPEZ SOSA, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL.
ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADA EDDY RODRIGUEZ
MAGAÑA. CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE. •

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLlCACION POR
TRES VECES CONSECUTIVAS. DE TRES EN TRES OlAS, EN EL
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA
DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN. EN lA
CIUDAD DE COMALCALCO TABASCO. A lOS DOCE OlAS DEL MES DE
JULIO DEL AÑO DOS MIL TRECE
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NO.-1268 DIVORCIO NE;CESARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO~UDICIAL DEL CENTRO.

EH EL E T~DIEIHE II'JHERO 00lS1í20B, REL"-TIVO ALJ'.lj.~f.'~

[·E[·[·,'ORCEO ¡'~IECESAR¡O, PRCI10VID·) POR t"¡,L..RÍA ['IE JiE:o'yjJS'

. Lr..OYC· ¡·i10¡~URO, EN COIHRA DE ¡:RANCISCO Ji,é\¡¡¡;L';,

¡i:}EE·,L> ."'·Le.y A, CON FECHA OCHO DE r=1E6P.1H:.Ct

','r,'ü!TI!TRÉS DI: AGOSTO DEI.. PRESEiiTi': M;¡o SE DlCT.~hll

~lll .; UTC' QUE COPI./l,D·} t. LA LETRA DICE:

........ -' _ .. -. - - --=-' -"-,:,._.'-'-' '-- ~~.-":""~- - -,- - - ~ - - - - - - - - _. -.'

CUENTA SECRETARIAL. En (8) ocho de febrero de dos ml1' f

r~~e(2013), la Secretaría Judicial da cuenta al Ciudadano Juez
-,' "'¡".'

6rl'.'ef¡ escrito suscrito por MARIA DE JESUS ARROYO

'~Nf~RO recibido en fecha cinco de febrero de dos mil
,;:1"\· .
·'.;:t' ~.~'Conste.

1·~:r:LVTOpEIN¡crO DmCto O DINA
1: ' DIVORCIO NECES 10f[::. I -~~

ilJUZGADO PRIMERO FAMILIAR D PRIMERA INSTANCIA
;¡¡:.,¡i.. :
:r~~EL,PRIMER DISTRITO JUDICIA E CENTRO, ~ABASCO,

;~ .. XICO. (8) OCHO DE FEBRE DE DOS MiL TRECE

\~<~i:?:!. .
, . visto lo de cuenta se acu

oCa) MARIA DE JESUS

de demanda y 'documentos

_ matrimonio al carbón, con

PRIMERO. Por present

ARROYO MONTERO, con su escri

anexos consistentes en: (1) acta

los qué viene a promover el juicio

contra ,de FRANCISCO JAVIER T

SEGUNDO. Con funda

artículos 256, 257, 272 fracción 1 275, Y demás .?plicabl€s cl~1.
I I ~ 16 ~'~ "i';Código Civil, en concordancia con los r.umera es 4, , 4-" 4C

fracción IV, 204, 205, 206, 211, 12, 213, 215, 487 al 491.

501, 503, 505 Y demás relativos I Código de Procedimientos

Civiles, Vigentes del Estado, se da ntrada a la demanda en la

víay forma propuesta, con observa cía de las modalidades que

en' materia familiar fija la ley, fórme expediente, regístrese en

el, libro de gobierno bajo el númer\ correspondiente y dese

aviso de su inicio al Tribunal Superidr de Justicia, así como la.:, , \

Intervención que en derecho le compete al Agente del Ministerio

P~blico, y al Representante del Sistema para el Desarrollo

Integ~ar de la Familia, ambos adscritos al Juzgado.

TERCERO. Asimismo y para estar en condiciones .':~,
ordenar la notificación por edictos en términos del artículo 139

e DiVORCIO NECESARIO,

EDA AMAYA.

fracción II del Código de Procedimientos Civiles Vigente;en el

Estado, remítase atentos oficio al.:..í) Instituto Federal;'Elehoral
;,:,:-.;,;.,,-1 .. ,

con domicilio ubicado en la calle Belisarlo Dornlnquez, m~mero .

. 102 esquina con calle Edrnundo Zetina de la Colonia- Pluta}co

Elías Calles, 21 Jefatura de Servicios Jurídicos del i'!r.~Ütu,~o'

Ivlexicano del Seguro Social con domicilio en la cáll¡.'..~.S.'.·~.~c!.\~..¡O

número 501 de la Colonia Primero de Mayo, 31 Instituto

Registral del Estado e Tabasco, con domicyio en la A~~:Ú:~'~J:!

Cortines s/n de la Colonia 'Casa Blanca, /J.) Sistema de A~:.:a y

Saneamiento con dOllJiCilio en Paseo de la Sierra número ~.C'i-:'8'

la colonia Reforma, S) Secretaria de Administra'ción ; Finar.zas

con domicilio ubicada en Paseo de la Sierra número ;f3.}lrd.'....~.,'.. la

. colonia Reforma, ~ Comisión Federal de Electriddacf- con

domicilio en la c~le Pedro C. Colorado esqu.ina con cal¡e~l'i~;~:de

colonia Centro, 1) Secretaría de Comunicaciones y {rans' -~.~

del Estado con dQ;;icilio ampliamente conocido, 8) Jgs. .f' :
Seguridad Social del Estado, ubicado en 27 de Fett~l ~ -

, . ·',\1':.'.' ,
930 de la colonia Centro, 9) Dirección General d~4 .P~

Estatal de Caminos ubicado en la Avenida 16 de S~Pti' ~.~
.", --11'-1:-

esquina con Periférico Carlos Pellicer Cámara s/n de:'la~¿()lon;a
"'tI -, ¡ ~_ '1, :

Primero de Mayo, 10) Director General de TelevisiÓrr:p'o~ Cable"
, ,,",''-i;' .,.,:.~<'.:l.'t:. _,

de Tabasco S,A. de C.V. ubicado en cal)e Ernesto Malc!a",'número,

502 de la c~ionia Linda Vista, 11) Teléfonos deMéxicq'~;i\ d~;
c.v., con domicilio en Avenida Gregorio Méndez sin'h¿riléh¡ de!

la colonla Jesús Garda todci;de esta ciudad, para ;oJ:-:ef~:á~~de"
que informen a esta Autorid~d, dentro del términ'Ó'd~j;h'IEZ':

DIAS contados a partir del día siguiente de qUe¡~¡fU~~ibid;¡

dicho oficio, si en esa dependencia a su cargo' sJi,~~~~~llt~~j
• .' _ l·;,," -.'~ 1 .~·ri! '.' -,< - '"')

reqistrada alguna persona con el' nombre de' FRANCISCO'~

JAVIER TEJEDA AMA YA, en condiciones de p()d~r'~8h~iñua~

con el procedimiento respectivo al presente Julbo !~-~¡::¡p'iYorCiOI·~

Necesario promovido por la ciudadana MARIA~I;i{;\jESUS

!,R!<O_':.?!'f0N!~RO, de ser afirmativa la jnformadÓnji~~~ale~

e.I dO~iCilio pa.rticular que tiene registrado en s~~~~~~iVOS:j
..a_d,:,ertldoque en caso de no hacerlo de conformidad con' el!
a,rtículo 129 fracción I del Código de Procedimientos Civiles e~

yigor, se le aplicara una multa de CINCUENTA OlAS de salarios

mí~i~~s generales vigente en el Estado.

CUARTO. De las pruebas ofrecidas por la parte

prornovente MARIA DE JESUS ARROYO MONTERO, c1íaasef,:,, -
que se reservan para ser acordadas en su momento procesal

oportuno •, ¡ . .
QUINTO. Se requiere a

JESUS ARROYO MONTERO, para

TRES OlAS HABILES, contados a

que sea notificada del presente

matrimonio reciente, apercibido q

Ciudadana MARIA OlE

e dentro del termino de

artir del día siguiente en

veído, exhiba el acta ele

de no dar cumplimiento al
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I manaato Juelldal, se reportará
t .

'¡ omisión conlleva, de conformld

artículo 89, 90, 118 Y

en la materia.

que su
con "o dispuesto por los

n Ill , del Código de Proceder

SEXTO. La parte pro .ovente señala como domicilie-

para oír y recibir citas y no

Avenida Gregorio Méndez n

baja, colonia Centro de esta

efectos al licenciado JOSE VI

fOn los numerales 136 y 138 d

Aslmtsmo téngase a la promov

patrono al licenciado antes cita
, • "1

>2.(;:&<. y 85 éel Código Proce.. ,~'.

~c.~~'-c~·0 reoíscrada en este Juzga

;·~'::'):',.:ceen autos dicha persona' ad y surte efectos desde su

:;¡tt,"'G~~:~ct~~"S"PER~O"
'." 1-.'>1,0 provevo, manera y f ma el M.O. OSCAR PERIEZ::i '~.;"

":_~, ]uez iP'''':C::C::o
:) '~cJ::1l;¡1<'Jr e Primera Instancia del

.. ·:.:~·Distri~o :ud:ciai de CeNTRO, Tabasco, México; ante ~

;¡.7',i,~(e~.<:~r1de í\Cu~rdOs Licenciada:~ . HA.~.~!~~~YO~/~·
'f.'.RIAS, onza, --= .,~

.'1'" _.

¡R'A.:iÓN:'Eri veintitrés de agosto de dos mil trece, la secretaria
.~' , ::;,

j~dli:.!~I~ida cuenta a la C. Jueza, con el escrito presentado por

: uCÉNCiADO JOSÉ VIDAL HEREDIA, recibido el día trece de
ti,:'.',. ....!agosto del presente año.
; l." . '!¡ _.t 'j(.,¡! .;:: ~,',

mero 7:l.8-interior 2 plCll1ta

iudad, autorizando para tales

l HEREDIA, de conformidad

la Ley Adjetiva Civil invocada.

te designando como abogado

t en términos de los artículos

Civil en vigor, por lo que,

su cédula profesional, se I,~

;;j~zaADO PRIMERO FAMIU~rf;6 PRIMERA INSTANCIA DEL

¡'PRIMER DISTRITO JUDICIAL D CENTRO, VILLAHERMOSA,
ii": ':1~~'i;'~(~;''¡{ ':,','

'¡tABASCO. A VEINTITRÉS DE A O DE DOS MIL TRECE.

!!iFH:~"HVisto lo de cuenta, se acu d
;lo,·" .

'{ll:L:'l,¡Ú~ICO.- Se tiene por "es ntado al UCENCIADO JOSÉ

VIDAL HEREDIA -Abogado P tr no Aetora-, con su escrito de
'O, ·"c "1'" .
';¿-ñ'é"ntá,!y como lo solicita el cu sante, se emplace a la parte

demandada por edicto, y advlrti n ose de los informes rendidos a
'll 1,' ': ~".' .

';~sta autoridad por las depend n las Instituto Federal Electoral,
'1 I '

'J~fatili'a (fe Servicios Jurídicos' Instituto Mexicano del Seguro

•S6ci~t; Instituto Registral del Es o de Tabasco, Sistema de Agua

Y'Sa~eamiento, Secretaria de P neaclón y Finanzas, Comisión" . ,,, .•.. ,'
·Fe1fefál 'de Electricidad, Como n Federal de Electricidad,

\~jti:'t~ría de Comunicaciones y T a porte del Estado, Instituto de

'~ft~ad Social del Estado de aba co, Dirección General de la

¡~~\i~í~':E~tatal de Caminos, Director eneral de Televisión por

·re~bl'~::8e Tabasco S. A: De C.V., y Tel nos de México S.A. de
•."}.!' ,:',,::.i :
;;'FiY~;{~VS MULTIVISIÓN DE TABASCOS. A., a través de la cual

"Inio~rrii'lron a esta autoridad, no haber localizado dato ni registro
.'.':t"il.' .i.l

'~ígi.mo a nombre del ciudadano FRANCISCO JAVIER TEJEDA
.1".",'$111 I

~AMAYA;' en consecuencia y como lo solicita y de conformidad con
"

'i' \~.~flo, .1~9 Fracción II del Código procesal civil vigente en el
~stag,?. procédase a notificar por edictos el presente proveído y el

.~U~~1~.inicio de fecha ocho de febrero de dos mil trece, por tres

'yeces1de tres en el periódico oficial del Gobierno del Estado de

%.b~~t~y en el periódico de mayor circulación en el estado, para

los finks de que el Ciudadano FRANCISCO JAVIER TEJEDA

AMAYA, se entere de la demanda instaurada en su ·contr¡a.·(

comparezca ante este Juzgado en un término de cuarenta :d¡~5á :
recoger las copias de traslado produzca su contestación, d:c~J '

término empezará a correr a pert.r del dL= s:gL:iente en' qL:;~ $;
haga la última pubttcac'ón y cue E:' CO'Sél de cr:O=,€oC2~ée.-~~.~<'

citado termino conforme a te d:s~'...::~:~?:-r "?.'-'~;:';~~:1.:-3 '/

del Códigode ProC2~¡i1'::;;'.tcsC"/;':: : - \.t:-:.c~ s": .:: "O::é:'O, e:

copias simples ce ~a ':2;:;2:;:~ y e:::;; ,~.::·_t~¡~--,,¡:.~'--'--~

selladas, notifíquese, córrase tres::::: / -c.7:J''::2::; ': j~:':,~

demandada haciéndosele de su cc- :c'::-,,::~~c ~. ~ s' .',.

contestación a la demanda en un t:'O~';~o de r. (.'.

dicho término e:T:;Jezc::-a a correr 2;:':'~ sj~u1-3;-<:'.::-1 ::.

término para recocer el traslado, 2':::;,c:~'dc c;'~2 ..: :,,::

hacerlo se le tendrá por contestada en sentido r.é::;'~>/O y __
declarara rebelde. Asimismo requiérase para que señale dom:~:.;.~··:

para olr citas y notificaciones en esta ciudad, ya que de no h~c.:;;;J,.,;

le surtirán sus efectos por lista fijadas en los tableros de avisos d,,:, •

juzgádo, aun las decarácter personal, DEBIENPO TRANSO~!:::;..::i·
El AUTO DE INICIO DE FECHA OCHO pE 'FEBRERQ DE r. -\\
MIL TREce.:,:,;"t.,

',~~ ~'l [~,Dei

NOTIFÍQUE~E POR LISTA Y CUMPLASE. 1"'9/:
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenci~¿i¡;~

. - . -,:' '-1"

LORENA DENIS TRINIDAD, Jueza primero familiar -de prir¡.is'~~IJ¡

Instañcia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, MéÍ&ír,:o;i'-
'I.;~'·t¡ ¡

ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARTHA MA;¡t7G:';:.:¡r:Ji
BAYONA A~IAS, ue autoriza, certifica y da fe. ~1;'T¡1J.

4~. -. ",tI
Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de la misma;f~cr.<ll:

l' '.>d;.'
de su encabezado. mems* Exp. 181/2013. . ¡

r-'~P SU PUBLIC':'CIÓN TRES VECES lOE TRES (off~ el

f.·ERIÓi)ICO Or-IC!Al ['El GOISIERNO DEL ESTA1>0 [::

T~'rskSCO y Ei~ IR P'f:liUÓIDICC DE IvIAYOR'CIRCULAC¡Ó¡~ iZH

c;lL I!ST'!',DO, EXPIDO EL PRESENTEEDICTO A LOS NUE'lE CI-S

DEL ¡'lES DE SEPTIEI1BREDE DOS MIL TRECE, EN LL, CIUDAC'e·E

\'ILLi:.HEFJ10SA,CL,PlT;'L [,EL ESTADODETAB¡lSCO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE PARArSO

No.- 1260

AL PÚBLICO EN GENERAL:

v'" En el expediente 13312010, promovió ante este Juzgado de paz del Segundo Distrito

Judicial, JUICIO EJECUTIVO MERCANTlL, promovido por el Licenciado LUIS FEUPE' JIMENEZ

RODRlGUEZ, endosatario en procuración, se dicto un auto en fecha diez de octubre de dos mil trece que

a la letra dice:

JUZGADO PAZ DEL DéCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN PARAíso,

TABASCO, MÉXICO. A DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE (2013).

VlSTO.- La cuenta secretarialque antecede, se Acuerda:-

~. PRIMERO.- Se tiene por reCIbido el escrito reseñado en la razón secretarial que

::~~~e por medio del cual el Licenciado Luis Felipe Jiménez Rodríguez, manifiesta que la
"":',7. o \.~;d .> . de remate que fue ~jada para el treinta de octubre de este año Y.que le fue notificada

;_.¡ .•" "auto de fecha veintisiete de septiembre de dos mil trece, le resulta muy cercana y

.. ,. p-, a los tramites a realizar no le daria tiempo de efectuarlos. ante ello solicita se considere

~'::~iftnueva-dJenta la fecha señalada para el mes de noviembre para estar en posibüidad de cumplir

con lodos lo requisitos.

SEGUNDO;- En atención a la petición hecha por la parte actora del presente y toda vez

que ciertamente en auto de fecha veintisiete de septiembre de dos mil trece, se señaló las diez

horas del treinta de octubre para que se llevará acabo la segunda almoneda, esta Juzgadora no

tiene inconveniente alguno en señalar la nueva fecha para ejecutar la segunda almoneda en el

mes de noviembre.

TERCERO.- En atención a ello, sáquese a SEGUNDA ALMONEDA el bien

inmueble sujeto a remate descrito en el punto que antecede, de conformidad con \o

establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 del Código de Comercio aplicable al presente

asunto, asl como los numerales 469, 470, 471, 472, 473, 474 del Código" Federal de

Procedimientos Civiles en vigor, de aplicación supletoria al Código de Comercio, sáquese a

pública subasta y en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor poslor el siguie~te bien mueble que a

continuación se describe:

A).- PREDIO RUSTICO, ubicado en la carretera vecinal comalcalco - paraiso a

I~ altura de la carretera' occidente primera sección, con una supel1icie de 00-07.70 has.

Localizado al norte 44.45 metros con herederos Pérez Fuentes, al sur 37.49 metros con José

Trujillo, al este 23. 33 metros con carretera vecinal comalcalco -paralso al oeste 17.99 metros con

José Trujillo inscrito ante el Registro Público bajo los datos siguientes número de predio 24,409,

número de folio 153, volumen 102. a nombre de la Ciudadana MARIA FUENTES VENTURA, a la

cual se le fijó un Valor Comercial de $400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N,),

misma que servlra de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos el

precio del avalúo, y en esta SEGUNDA ALMONEDA, se saca a subasta por la cantidad de

$360.000.00 (trescientos sesenta mil pesos 001100 M.N).

. CUARTO.- Se hace saber a los lic~adores que deseen intervenir en la presente

subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos

de este Juzgado, cuando menos una cantidad eqUivalente al DIEZ POR CIENTO de la

cantidad que sirve de base para el remate.

QUINTO.· Como en este asunto se rematara un bien mueble anúnciese la presente

subasta por TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE TRES OlAS en el Periódico oficial del

Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad y en

la Ciudad de Comalcalco Tabasco, lugar en donde se encuentra el citado predio, fijándose

además los avisos en los sitios públicos mas concurridos de co"l¡tumbre de esta ciudad, para ~

cual expldanse los edictos correspondientes, convocando postores en la inteligencia de que

dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL

VEINTISEIS DE NOVlEBRE DE DOS MIL TRECE.,

SEXTO.- En atención a su petición, y encontrándose que efectivamente el predio que se

pretende rematar se encuentra empotrado en la Rancherla OCCidente Primera sección del

municipio de comalcalco Tabasco, se ordena girar atento exhorto al Juez de paz de la ciudad

de Comalcalco, Tabasco, para que ordene a quien corresponda fije en los lugares públicos y

visibles de dicha municipalidad los avisos correspondientes para su ejecución asl como en este

municipio de Paralso Tabasco, lo anterior de conformidad con los articulas 143 y 144 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

NOTIFlaUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA DOCTORA EN DERECHO CONSUELO RIVERA

HERNANDEZ, JUEZA PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAlso,

TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA

MIYAMIN ALVAREZ CERlNO, CON QUIEN UEGALMENTE ACTÚA, aUE CERTiFICA y DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE' TRES EN TRES DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (10) DIEZ DE OCTUBRE DEDOS MIL
TRECE (2013), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, HACIEND,OLESABER
A LAS PERSONAS LA LITERALIDAD DEL PRESENTE ACUERDO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE:ESTE JUZGADO EL OlA Y HORA SEÑAlADO.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 1257

A LAS AUTORIDADES
Y'PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente número 00014/2012, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por los licenciados LEANDRO
HERNÁNDEZ MARTíNEZ y OTROS, Apoderados Generales para
Pleitos y Cobranzas de fa institución de Crédito denominada UNiÓN
DE CRÉDITO GANADE~O DE TABASCO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE
CAPITAL VARIABLE, en contra de TRINIDAD FALCÓN ANDRADE Y
OTRO, con fecha tres de octubre de dos mil trece, se dictó un acuerdo
que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDiCiAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (3) TRES

DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito signado por

GONZALO HERNAN BALLlNAS CELORIO, con el cual desahoga la

vista concedida en el auto de fecha dieciocho de septiembre del año

dos mil trece, y manifiesta que aunque no es lij erdo con el
~ ~\lt'UD

avaluo emitido por la perito en rebeldía de la a

sea aprobado se saque a remate el inmueble ~lt
'iP

SEGUNDO. Por lo antes señala

que el dictamen emitido por la arquitecta

ESQUIVEL,es el que da mayor valor y beneficia más al demandado, se

aprueba para todos Josefectos a Josque haya Jugar.

En consecuencia de conformidad con los artículos 1410,

1411 Y 1412 del Código de Comercio en vigor, se ordena sacar a

pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el bien

inmueble embargado, mismo que a continuación se describen:
I

Predio Rustico ubicado en la Ranchería Allende Alto dei

municipio de Macuspana llabasco, Propiedad de TRINIDAD FALCON

ANDRADE. Con una superficie de 321-00-88 hectáreas con los
siguientes linderos; al norte' zona federal del río .Macuspana; al Sur

Zona federal de arroyo Manatinero y José Reyes; al este Manuel

Gonzalez; al Oeste Faustino Carrera G, Registrado en Jalapa Tabasco

a 22 de septiembre de 1986, bajo el numero 788 del libro general de

entradas a folio del 2683 al 2691 del libro de duplicado volumen 53

quedando afectado el predio número 22482 a folio 199 de los libros

mayores volumen 93.

Al cual se le fijó un valor comercial total de $11 .560,000.00

(ONCE MILLONES QUINIENTOS SESENTAPESOSoo/ioc MONEDA

NACIONAL), la que servirá de base para el remate, y es postura legal

la que cubra cuando menos dicha cantidad.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la

Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado,

ubicado en la ,Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva

'de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán

admitidos.

CUARTO. Como lo previene el artículo 1411 del código de

comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por TRES VECES

DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DÍAS en el PeriódicoOficial del

Estado, así como en uno de los diarios de' Mayor circulación que se

editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos

más concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse

los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en est€,Juzgado a

las DIEZ HORAS DEL DIA CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS

MIL TRECE.

QUINTO. Toda vez que el inmueble se remata se

encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en lo dispuesto

por el artículo 1071 del Código de Comercio aplicable al caso, gírese

atento exhorto al Juez de MacuspanaTabasco; para que en auxilio de
las labores de este Juzgadoprocedaa ordenar la fijación de los Avisos

en los sitios Públicosmásconcurridos; para facilitar el cumplimiento de

lo anterior, adjúntese al dtado exhorto los avisos correspondientes.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

As! lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado JOSÉ REFUGIO ROSILES

SÁNCHEZ, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA ,SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR

TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS VEINTICUATRO OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE

DOS MIL TRECE EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO BASCa, ER
'I,~?,,",ofúo/C'

$" (.~~
EL SECRETARIO JUDICI CJ i

, \.~ CYD---- r- &
LIC. JO~EFUGI~LES SÁ

••I
I
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JUICIO EN LA VIA ESPECIAL
DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No.-1122

AL PUBUCO EN GENERAL:

En el Expediente Número 579/2009, relativo alicio en la Vía

Especial de Acción Real Hipotecaria, promovidopor el MARÍO

ARCEO RODRÍGUEZ, en su carácter de Apoderado I para Pleitosy

Cobranzas de la Institución Bancaria denominada HS8C MEXICO, S.A.

INSTITUCIONDE BANCAMÚLTIPLE,GRUPOANA lERa HS8C,en contra

del ciudadano DANIEL ALAMILLA BOETTIGER,

copiado a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE

diligencia de remate en,

del año en curso y como 10

parte actora, en su escrito

dispuesto por los artículos 3, 434, 437 Y 577 del Código de.

Procedimientos Civil.es Vigente en el Estado, séquese a pública

subasta en TERCERA ALMONEDA sin sujeción a tipo y al mejor

postor el bien Inmueble que a continuación se describe:

A). PRIEDIO URBANO, ubicado en la Calle Júpiter Número 149,

Lote 734, Manzana 11, Fraccionamiento Galaxias, Tabasco 2000 de

Villahermosa, Tabasco, const~nte de una superficie de 163.64 M2.,

de terreno y construcción de 212.80 M2., con las medidas y

colindancias siguientes: AL NORTE 8.04 Metros con Arroyo el

Espejo; AL SUR 8.00 Metros con lá Calle Júpiter; AL ESTE 20.00. .
Metros con Lote 735 y AL OESTE 20.78 Metros con Lote 733, Inscrito

bajo el número 8001 del UbroGeneral de Entradas, a Folios del

34,297 al 34,318 del Libro de ¡Duplicados, Volumen 122, afectado el

Predio Número 51,648, Folio 248 del Libro Mayor Volumen "201,

sirviendo de base entonces la cantidad de $2,380,500.00 (DOS

MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL QUINIENTOS PESOS 00/100

M.N.), y será postura legal la que cubra las cuatro quintas.partes del

valor comercial antes citado.

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir

en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el

Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados CIviles y

Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado

en la Avenida Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de

Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente

al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el

remate.

TERCERO. Como en este asunto se rematara un bien Inmueble

anúnciese la presente subasta, por DOS VECES DE SIETE EN SIETE

DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los

Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose

además los avisos en los sitios públicos mas concurridos de

costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia

de que dicho, remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUevE
I '

tJORAS CON TREiNTA MINUTOS DEL DIA VEINTIOCHO DIE

NOVIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy CUMPLASE.

Lo' proveyó manda y firma la ..L!cenciada GUADALUPE LÓPEZ

MADRIGAL, Jueza Primero de lo Civil del Primer Distrito Judicial de

Centro Tabasco, por y ante la Secretaria Ciudadana Licenciada

JANET ROORÍGUEZ LÓPEZ, que autoriza y da fe.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el

Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios de Mayor

Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el presente

Edicto por Dos Veces de Siete en Siete Días, con anticipación a la

fecha señalada. dado a los once días del mes de Septiembre de Dos

Mil Trece, en esta Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de

Tabasco.
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No.- 1207 ACTA DE ASAMBLEA ~
DE ACUERDO DE LIQUIDACiÓN

ACTA DE ASAMBLEA DE ACUERDO DE LlQUIDACION

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco, siendo las diez horas del dos de mayo del dos mil trece, se reunieron
los accionistas de "DISTRIBUIDORA Y COMERCIALlZADORA GM DEL SURESTE", SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Señoras María Guadalupe Galán Mendoza y Daniela Galán
Mendoza, para celebrar una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. Presidió la Asamblea a la
señora María Guadalupe Galán Mendoza y como escrutador y secretario la señora Daniela Galán Mendoza,
quienes anexaron copia de sus cédulas fiscales.
Del' recuento resultó que están presentes las siguientes acciones:
ACCIONISTA ACCIONES VALOR
María Guadalupe Galán Mendoza 35,000 $35,000.00
Daniela Galán Mendoza 15,000 $15'000.00
TOTAL 50,000 $50,000.00
Resultando que están presentes el cien por ciento de las aportaciones que forman el capital de la sociedad,
por lo que el presidente declaró legalmente constituida la asamblea y válidos los acuerdos que en ella se
tomen de conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 de la Ley General de las Sociedades Mercantiles.
El Presidente leyó el Orden del Día:
1.- Lista de Asistencia y declaración respecto de la legalidad de la Asamblea.
B.- Lectura del Orden del Día.
I1I.- Disolución y liquidación anticipada de la sociedad.
IV.- Nombramiento del Liquidador.
V.- Protocolización del Acta de Asamblea.
VI.- Clausura de la Asamblea y redacción, lectura y aprobación del acta respectiva.-
Los puntos primero y segundo fueron desahogados con el pase de lista y la declaración que hizo el
Presidente de estar legalmente instalada la Asamblea.
En el Desahogo del Tercer Punto la Presidenta de la Asamblea manifestó que en virtud de que la empresa no
tiene trabajo, consideraba permitente liquidarla y disolverá anticipadamente, por lo cual pone a consideración
de la Asamblea la disolución y liquidación anticipada de la sociedad, por lo que se pasa a votación y de
manera unánime la Asamblea decide' disolver y liquidar anticipadamente la sociedad.
En el Cuarto Punto del Orden del día, y en virtud de que se necesita un liquidador se propone a la señora
María Guadalupe Galán Mendoza, y la Asamblea unánimemente aprobó la designación de liquidadora
a la señora María Guadalupe Galán Mendoza, asimismo se le confiere un Poder General para Pleitos y
Cobranzas, Actos de Dominio en los términos del artículo 2858 dos mil ochocientos cincuenta y ocho del
Código Civil del Estado de Tabasco. f

En el desahogo del Punto Quinto del Orden del día, se designó a la señora María Guadalupe Galán Mendoza
para que comparezca ante Notario Público para la protocolización del Acta de la Asamblea; y para dar
cumplimiento al punto Sexto se decretó un receso, y terminado este, se reanudó la sesión a las doce horas de
su fecha, redactándose la presente acta, la cual firmaron el Presidente y el Secretario.

ACCIONISTAS:
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO

NO.-1258

AL PUBLICO EN GENERAL
P R E S E N T E.

En el expediente 396/200&, relativo al juicio

ESPECIAL HIPOrECARIO, promovido por la licenciada Viridiana

del Rosario Hernández Cortazar, apoderada legal del Instituto

de Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, en

contra de Miguel León. García, como acreditado, veintitrés de

septiembre de dos mil trece, se dictó un auto que copiado a la letra

dice. ------------------------

JUZGADO CUARTO

DISTRITO JUDICIAL

VEINTITRÉS DE SEP

RIMERA INSTANCIA DEL

:;,,,,,jLLAHERMOSA, TABASCO;

,Dos MIL TRECE.

Vista la razón secr iÍM('se'acuerda:~ .
PRIMERO. Con el escri!ode cuenta, se tiene por presente a la

licenciada YURI ESMERALDA ANTONIO MARTíNEZ, parte

ejecutante, solicitando se saque arernate en segunda almoneda, el

bien inmueble sujeto a ejecuclón.por-to cual se señalan las DIEZ

HORAS DEL DOCE DE NOVIEMBRE dE ·DOS MIL TRECE: para

que tenga verificativo la diligenCia,qf:'1~EMATE EN SEGUNDA

ALMONEDA Y al mejor postor:déf/bien inmueble hipotecado
:.. -; ..-:'-'

propiedad de los demandados MiGUEL LEÓN GARCíA y ARACELI

ACOSTA PÉREZ. mismo que él continuación se describe: Casa

habitación ubicada en Avenida siete sin número Manzana diez lote

diecinueve, Ocuiltzapotlan 11, de esta ciudad de Villahermosa,

Tabasco, constante de una superficie de 112.50 metros cuadrados,

localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:

AL Norte: 7.50 metros con lote dos.

AL Sur: 7.50 metros con avenida siete.

AL Este: 15 metros con lote dieciocho.

AL Oeste: 15 metros con lote veinte.

pon una superficie de 112.50 metros cuadrados ei cual se

encuentra inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del

,Comercio de esta ciudad de Villa hermosa, Tabasco, bajo la

inscripción número 13928. del libro General de entradas, quedando

afectado por dicho contrato el predio número 88 926, folio 226 del

libro mayor, volumen número 346. Al que se le. fijó un valor

comercial por la cantidad de $663,000.00 (SEISCIENTOS

SESENTA Y TRES MIL PE~OS 00/100 MONEDA NACIONAL),

mismo que al hacerle la rebaja del diez por ciento, a la que refiere el

artículo 436 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, da como

resultado la cantidad de $596,700.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y

SEIS MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N,), monto que servirá

de postura legal para el remate, de conformidad con el articulo 436

del Código Procesal Civil aplicable en la Entidad.

SEGUNDO. Se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de los

Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que ocupan

'dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número

de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando

menos una cantidad equivalente al DIEZ POR CIEIHO de la

cantidad que sirve de base para el remate. es decir $59,670.00

(CINCUENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS

00/100 M.N.).

TERCERO. Como lo previene el articulo 433 fracción IV del

Código procesal Civil en Vigor del Estado, anúnciese la presente

subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS en el

Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de

Mayor circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además

los avisos en los sitios públicos mas concurridos de costumbre de

esta ciudad, para la cual expidanse los edictos y ejemplares

correspondientes, convocando postores que quieran participar en la

subasta en comento.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada MARíA DEL

CARMEN VALENCIA PÉREZ,' Jueza Cuarto Civil de Primera

Instancia del Distrito Judicial de Centro, ante el licenciado JORGE

TORRES FRíAS, Secretario de Acuerdos, quien certifica y da fe.

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU PUBLICACiÓN

EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE DITAN EN ESTA

CAPITAL, POR DOS VECES DE SIETE EN SI E DíAS.

p.. LOS DIECISÉIS DIAS DEL MES OCTUBRE DE ÓOS

MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE VilLA RMOSA, CAPITAL DEL

ESTADO DE TABASCO.
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No.-1256 DIVORCIO ,NEceSARIO
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL DISTRITO

JUDICIAL DEL CENTRO.

C. SAUlf',GUIRRE ZUÑIGA.

, DONDE SE ENCUENTRE.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 1674/2012, RELATIVO AL JUICIO

DE DIVORCIO NECESARIO PROMOVIDO POR YOISEUN HIDALGO

SANCHEZ, EN CONTRA SAUl AGUIRRE ZUÑIGA CON FECHA

VEINTIOOS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE, SE DICTO UN

AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LeTRA DICE:

AUTO DE INICIO DE JUICIO ORDINARIO DE

DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL' DE C~TRO, TABASCO, MÉXICO. (22)

VEINTIDOSDE NOVIEMBREDE DOS MIL DOCE'.<i012).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Por presentado(a) YOISEUN HIDALGO

SANCHEZ, con su escrito de demanda 'y documentos anexos

consistentes en: (1) acta de matrimonio número 750, (1) oficio

original, (1) escrito original, (2) acta de ·haclmiento original número

1068 y 1073, con los que viene a promover el juicio de DIVORCIO

NECESARIO, contra de SAUL'AGUIRRE ZUÑIGA.
¡

SEGUNDO. Con fun~,mento en lo dispuesto por ,.)::,

artículos 256, 257, 272 fracción VIn, 275, y demás aplicables del

Código Civil, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 28 fracción

IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487 al 491, SOl, 503, SOSY
demás relativos del Código 'de Procedimientos Civiles, Vigentes del

Estado, se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, con

observancia de las modalidades que en materia familiar fija la ley,

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número

correspondiente y dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de

Justicia, así como la Intervención que en derecho le compete al

Agente del Ministerio Público y al Representante del Sistema para el

Desarrollo Integral de la Familia, ambos adscritos al Juzgado.

TERCERO. Aslmisrno y para estar en condiciones de

ordenar la notificación por edictos en términos del artículo 139

fracción 11del Código de Procedimientos Civiles Vigente en el Estado,

remítase atentos oficio al 1) Instituto Federal Electoral con domicilio

ubicado en la calle Belisario Domínguez número 102 esquina con calle

Edmundo Zetina de la Colonia Primero de Mayo, 2) Jefatura de

Servicios Jurídicos del Instituto Mexicano del Seguro Social con

domicilio en la calle Sandino número 501 de la Colonia Primero de

Mayo de esta ciudad, 3) Registro Público de la Propiedad y del

Comercio con domicilio en Ruiz Cortinez de esta ciudad, 4) Sistema de

Agua y Saneamiento con domicilio en Paseo de la Sierra número 402

de la colonia Reforma de esta ciudad, 5) Secretaria de Administración

y Finanzas con domicilio ubicado en Paseo de la Sierra número 435 de

la colonia Reforma de esta ciudad. 6) Comisión Federal de Electricidad

con domicilio en la calle Pedro C. Colorado esquina con cal/e Al/ende

colonia Centro de esta ciudad, 7) Dirección de Transporte de' Estado

con domicilio ampliamente conocido en esta ciudad, 8) Instituto de

Seguridad Social del Estado de Tabasco, ubicado en 27 de Febrero
número 930 de la c:olQnla Centro. 9) DireCción General de la' Policía

Estatal de Caminos con domicilio conocido en esta ciudad, 10)

Director General de Televisión por Cable de Tabasco S. A. De C.V.

'ubicado en calle Ernesto Malda número 502 de la colonia Linda Vista,

11) teléfonos de Mé)(IC~S.A. de C.V., con domlcl/io Prolongación de

veintisiete de febrero, del fraccionamiento Galaxia, de esta Ciudad,

12) MVS MULTIVISIóN De TABASCO S. A. Mejor conocido como DISH,

con domicilio ubicado el) privada del Carilinero sin número, colonia

Primero de Mayo, de esta ciudad, para los efectos de que Informen a

esta Autoridad, dentro del término de DIEZ OlAS contados a partir del

día siguiente de que sea recibido dicho ofido, sien esa dependencia a

su cargo se encuentra registrada alguna persona con el nombre de

SAUL AGUIRRE ZUÑIGA, en condiciones de poder continuar con el

procedimiento respectivo al presente Juicio de Divorcio Necesario

promovido por la ciudadana YOISEUN HIDALGO SANCHEZ, de ser

afirmativa la informacló" señalen el domicilio particular que tiene

registrado en sus archivos, advertido que en caso de no hacerlo de

conformidad con el artículo 129 fracción· 1 del Código de

Procedimientos Clvnes en Vigor,. se le ilpllcara una multa de

CINCUENTADIAS de salarios mínimos generales vigente en el Estado.

CUARTO. De las pruebas ,ofrecidas por la parte

prom ovente YOISEUN I'1IDAlGO SANCHE4It'i:li9asele que se reservan

para ser acordadas en Sumomento ,*o¿es'~I:ripoit~no.

QUINTO. ,E" Cuanto a la.I1e#16n p~Ylslonal, asu como las

medidas provisionales qUesolicita, díg~·~ei.,:(¡tJ~no ha lugar acordar

favorable su petición, tOdavez que como ':Ia misma actora manifiesta

que el demandado es de domicilio IgnÓra'do, y solicita se le sea

notificado por edictoS, asi también no ~aniflesta el domicilio de la

Institución y empresa a laque trabaja, asícomo la razón social, por lo

que este se resolver.á tnsentencla definitlJa.

SEXTO. La parte promovente señala como domicilio para

oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la Gladiolas 219,

Fraccionamiento Blancas Marll'O.sas, por plaza san Luis, de. esta

Ciudad autorizando 'para tales efectos al licenciado JOAQUIN ANTONIO

50LIS MENDOZA y a la Ciudadana MARIA ESTRELlA VALENCIA

DOMINGUEZde conformidad con los numerales 136 y 138 de la Ley

Adjetiva Civil Invocada.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEY CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma el·M.D. OSCAR PEREZ

ALONSO, Juez primero familiar de Primera Instancia del primer

Distrito Judicial de CENTRO, Tabasco, México; ante la Secretaria de
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Acuerdos Licenciada MARTHA MARIA BAYONA ARIAS, que autoriza,
certifica y da fe.

PARA SU PUBLICACIÓN TRES VECES EN EL PERIÓDICO OFICIAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO Y EN EL PERIÓDICO

DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE

EDICTO A LOS VEINTIDÓS OlAS DEL MES DE OCTUBRE p.E DOS

,INFORMACiÓN 'DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ. DEL Ii>ÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL
DE JALAPA, TABASCO.

NO.-1259

En 01e~pedienle civil nUmero 00016612013. 'eIativo a' JUICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por FELIX DE LA CRUZ MENDEZ, en dos de •• pliembre de' dos nldlrece, se dictó un
auto de •.nelO que a la tetra dice:

RAZON SECRETARIAL, En (02) dos de Sepliemb<e del dos mi trece. la Secrotaria Judicial d.

cuenta ala Jueza, con el escrito de leella veintiocho de f9osto del presonte olio y docume~os que

lo acompalla, suscrito FELIX DE LA CRUZ ~NDEZ; recibido 01vointinuevo de agoslo del mismo

mes y afio. Conste.

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DlUGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE pÁz DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN JALAPA,

TABASCO. A (02) DOS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL TRECE.

VISTO, El contenido de la rNon ..."otarlal que antecede. se acuerda:

PRIMERO. Se heno por pr_1ado a fELIX DE LA CRUZ MENDEZ. con su escrilo de cuan'.

y doewnentos anexos que acompaA8 consistentes en:

, _.~inal de una Escritura de Compr8Venta de Derechos de Posesi6n. advirtiéndose que el

- e. 01ciudadano Quintln Vodal Vodal y el comp.-.dor el cludedano E.lix de la Cruz Méndez.

pa_ aole la Fe del Notarto Público nUmero 01 de Macuspana. Tabasco Licenciado Cesar POfftrio

JóméneZ Correa,

,. Original del Cet1ificado NegelIvo de 1n1Cripción. aXr>edido por a' Licenciado Agustin Mayo

Cruz. Regi_ Público dellnstilulo Registral del EIIado de Tabasco. •

•. 0riIJiI* del ptano del bien ubIc:ado en •• Ranchería Frenclsco J. Santamaria. de o.te
municipio de Jai8pa. Tabesco, ~

,. Original de la constancia catastral firmada por el L, C, P. Orbelin Cruz Méndez. Subdireclor

de Catastro de este municipio.

Con los cuales viene a promover JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO OIUGENClAS DE INFOftMACI6N DE DOMINIO. ,espeCIO al predio Mlico

denominado "EL ESFUERZO", ubIc:ado en L! RANCHERíA FRANCISCO J §ANTAMARiA OEl

MUNICIPIO DE JALAPA TABASC;0' constante de una superficie total de 0\-50.55 HECTAREAS

(..,. hedjrea. cincuenta ".IS y cincuenta Y cinco cen~reas): 11 CUIII se encuenlra fóaliudo

dentro de la •• iguientes medidas y coIinoDncia.:

AL NORTE' 3Z !lO MIS CON CARRETERA A PEMEX

AL SUR' (CON DOS MEDIDAS! 31 20 MiS '( 32 10 MIS CON ARROYO CACAO'

SUTE' ( CON DOS MED!DAS!118!lO MIS Y 232 !lO MTS AlfONSO DARlO HOy QUINTIN

YIO!L VIOAL y '.

AL ocm (DOS MEDIDAS) 112 QQ MIS Y 200 QQ MIS CON EQlSON ROQRIGUEZ ALlPI

SEGUNDO.· Con fundamento on loo ""lculo. 43 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

877. 878. 879. 881.885. 889890. soo, 901. 902. 903. 905. 906. 907. 924. 936. 938. 939.940. 941 •

942. 949. 9SO. 959. 1295 fracción I Y X. 1303. 1304 fracción n. 1308. 1318. 1319.\320. 1321

1322y -... del Código Civil. relacionado. con lo. ""iculo. l' 2. 28 fracción VIII. 2Of. 206:

211.291.457.710.711.719. del Código de ProcedimienlOs Civiles ambo. en vigor en elE.:ado.

se da entrada. a •• INFORMACIÓN DE DOMINIO on la vio y forma propue.ta. por con.iguienle
lOm_ o'Ped_ re~o _enelUllro de Golliemo bija el nUrller" 11t12113. Y con

"o"to oficio dé •• aviso de su iniclo-aHrtbunet S~ de JUI_de1 Ellado de Tabaoco.

TERCERO •• Como 10_ ••....,_ 1318 del COdIgo Civil en vigor en el Ellado.

d••••• la intervendon lega: que le cornpele· ••• deIM1nl1ttriO Público Adscmo.

CUARTO. Notifiquo.e allnstitulO Regi.tral de esta Jurisdicción. con domicilio ampIiamento

con·xodo en o.ta ciudad; ali como a 101 colindante. QUINTIN VlDAL VlDAL Y EDlSON

RODRIGUEZ ALIPI; el primero de ello. con domicilio en cale Simón Sa~at sin número de la

Rancheoa Francisco J. Sanlamaria de esta municipalidad y el segundo en $U Rancho ubicado en la

misma colindancia. perteneciente a la Rancheria Francisco J. Santamaria de este municipio de

Jalapa. Taba.co: con la .olicitud promovida para que dentro del término de TRES OlAS HÁBILES.

a partir del" dia siguienre .nque se les notifique el presente proveido. manifiesten lo que a sus

derechos convengan, 'acorde aje- di_olO en 01 ",ecepto legal invocado en el punto que

anlecede.
De igual manera para que seftalen domicilio para olr y recibir citas y notificaciones en este

rnonícipio. apercibidos. que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones atJn las de

carácter personal le surtirán sus efectos por la tislas fijadas en tos tableros de aviso de este H.

JUZ9a~~. lo anlerior de conformidad con lo previsto en el numeral 136 del Código de Proceder en la

materia.
QUINTO. Al respecto y conforme lo dispono 01a~iculo 1318. torcer párrafo de! Código Civil. en

relación con el numeral 139 de la Ley Adjetiva Civil. ambos ordenamientos vigentes en el Estado.

dé.e amplia publicidad po;- medio de edic\os. POR TRES VECES. DE TRES EN TRES olAs.
consecutivamento. que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado. y en uno de los dlarlol de

mayor circulación ~e los que se editan en la Capital del Estado respeetlvamente; lo anterior, con le

finalidad do que quién .e crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad

comparozca a o.te Juzgado a hacer valer .u. derecho.; a.imlsmo. fijense lo. AVISOS en los

Iugaros publico. de costumbro como son: Juzgado Mixto. Registrador Público de la Propiedad y del

Comorcio. Receptoria de Rentas: Diracciónde Seguridad Pübllca. Agencia del MinIsterio Público

Invo.tigador. Mercado PUblico. y en 01lugar de la ubicación del predio de referencia. todos de elte

Municipio de Jalapa. Tabasco; debieÍKlo la Actua~a Judicial edsc:r1ta al Juzgado. levantar

conslancia pormenorizada sobre la fijaciOn de loS avisos.

SEXTO. A.i también. con fundamento en lo. ""lcuIo. 241 y 264 del Código de ptocedimiento.

Civiies en vigor. gire •• atenlo ofició: con tralCripclón de esle punto" Director Local Tabasco de la

Comisión Nacional del Agua (CONAGUA). con stgg¡ppP 'Rcm .n ' 'Aytpjda PI. Tebeam
N"'Ol,m agz Cplrola Je."" Oveia de la Cbrs1as1 d. WebermM IWam Gédjoo PmtaI "019~
para lo. efectos de quo ltIEQ&,ll¡ a la brevedad posibla a •• te Juzgado. si el predio rústico

donominado "EL ESFUERZO·. ubicado en LA RANCHERIA FRANCISCO J SANTAMARIA DEL

MUNICIPIO DE JALAPA TABASCO. con.lente de una superficie total de 01·SQ.55 HECTAREAS

(una hectarea. cincuenta área. y cincuenta y cinco centiárea.); el cual •• encuentra localizado

denlro de,.Ia$ siguiente. medidas y colindancia.: Al. NORTE: 3700 MIS CON CARRETERA A

pgMex' AL SUR' !cON DOS MEDIDASI 31 20 MIS Y 32 iQ MIS CON ARROYO CACAO' AL

ESTE: ( CON DOS MEDIDAS! 118.00 MTS Y 232.00 MIS ALFONSO DARlO HOY QU1NT!N

\/IDAL YIDAL Y AL OESTE <DOS MEplOASI 11200 MIS Y 20000 MIS CON EQISON

ROpRIGUEZ ALIPI pertenece o no a la Naci6n o al Fundo Legal de este Municipio; informe que

deberá rendir a este Juzgado de Paz de Jalapa. Tabasco, lAA AA pmlsmedéP Y'íP" de 9'?Yi'PiU,
~.l.Gj!!dad de 'a1aPi' Taba§SQ en un lérmino de !'tEZ OIA.ShábUessiguientes al que reciban el
oficio correspondionle. lal y como lo e.lablece el numeral 264 del COdi90 do proceder en la materia.

apercibido que de hacer caso omiso en el I~rmino concedido. se' harán acreedoie. a una de las

medidd. de apremio establecirlas en al anieulo 129 fracci6n I del Código de Procedimiento. Civilel

en vigOr. consislente en VEINTE OiAS de salario minimo vigenle en la entidad: anexandole a dicho

oficio copla certificada de' plé-.\Oo croquis del mismo.

SÉPTIMO. Én consecuencia: queda a cargo del promovente dar el tramile correspondiente a lo.

oficios proveidos. en· esle auto de inicio. lo anlerior a fin de lograr la inmediatez en el cumplimien(o

del rr.anda'o contenido en e' mismo; y obtener los me;ores'reault8dol en el presente~. en el
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menor tiempo posible. toda vez Que es obligación del promovente velar por su debido desahogo;

o-exitne Que tiene como carga procesal allegar .a este Juzgado. la información Que le servirá para
demostrar sus excepciones y defensas en el preHnte proceso. de conIormidad con lOs articules 9,

89 Y 90 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el EsladO.

OCTAVO. En cuanto a las pruebas testimoilii.les que ofrece el prornovente. éstas se reserven

para ser proveidas en el momento procesal oportUOó.

NOVENO.- La parte prorrt0vente ser.alá tomo domicilio para oir toda clase de citas 't

notificaciones en la casa que ocupa el Instituto Registra' Público de la Propiedad y del Comercio de

este municipio de Jalapa. Tabasco: autoriZando para -tales efectos y en su representación la reciba

el Licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN- Gil; a quien designa como AbOgado Patrono, a quien se

le tiene por reconocida dicha personalidad para que representen al prom avente en el asunto que

nos ocupa, en virtud de que en el libro de registro de cédulas que se lleva en este Juzqado se

encuentra inscrita su cédula profesional expedida por la Dirección General de Profesiones de la

Secretaria de Educación Pu~ica: lo anterior de conformidad con los artículos 84. 85 último panato.

136 y 138 del Código de Procedim;entos Civiles en vigor en el Estado; asimismo otorga

personalidad a las Licenciadas Leydi Atvarez Cámara. Marcela Cruz Morales y Blanca Aflpi. -.•.

DéCIMO .• Tal como lo sorlCita el promovenle. guárdese en la caja de seguridad que seueva en

este Juzgado. los documentos originales que exhibe y agréguense las copias debidamente

cotejadas al expediente para que obren como en derecho proceda y en su oportunidad h~gase la

devolución de dechos documentos a actor. previa firma de recibo que obre en autos para mayor

conslancia.

NOTIFlouESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo acordó manda y firma la ciudadana Ucenciada Maria del Socorro González Valencia.

Jueza de paz del Decímo Quinto Distrito Judicial de Jalapa. Tabasco', por y ante la Secretaria

Judicial Ucenctada Maria Estela Rendón Mora, quien certifica y da fe.

Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos con fecha de encabezamiento. Conste. En_,

se luma a la Fedataria Judicial para las notificaciones correspondientes Seguidamente se publico

en la lista de acuerdosen fechade su encabezamiento. Conste.-

POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN aUE SE EDITAN EN LA
CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES'
EN TRES OlAS. EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO". A LOS VEINTIUN D'IAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE. EN LA CIUDAD DE JALAPA. TABASCO. HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS ous SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARECEfl,~SrE JUZGADO DE PAZ A ER VALER SUS DERECHOS.

::1(\'",.': .: :;.. ATENTAM

f.,..' .~<~,~.:.,...·....~DA ..D.E DESPACHOh~;!,"~O ~ff~~í.dA FR

\. .. ·~,.;fr:iJ:'ij)
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Gobierno del
Estado d'e Tabasco

Tabasco
cambia contigo

EliPeriódico Oficial circula los-miércoles y sábados .

. Impreso en la Dlrecclón.de Talleres Gráficos de la Secretaría deAdministración,
bajo la Coordinación de fa Dirección General de Asuntos Jurídicos de la

. ,'Secretaríade Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho deser publicadas en este periódico.

~:f!.ra~euaJquier.'_laraciónanerc'a:deios)dooum~bUcados en el mismo,
. Javor de dirigirse: a Ja'Av. Cobre,s/n. Ciudad Jndustrial o al teléfono 3-10-33-00
'. Ext766'1'déVUla'hermosa, Tabasco.


